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pósito al 10 por lOO, haciéndolo éste
en d plazo máximo de quince días
después de la notificación,

':lO. Asimismo tendrá obligacian de
presentar en la Oficina liquidadora ,de
DeI"echos reales, la escrüura. o con
venio -que se le otorgue, siendo de su
cuenta el abono que proceda y demás
gastos.

21. Serán de su cuenta los gastos
d~ anuncios de periódicos, así como
cualquier otro que :pudie¡-a originarse.

23 El adjudicatario quedará obli
gado a satisfacer el timbre o impues
tos m unicipales que se hayan esta
blecido o se establezcan dentro del pé"
riodo del contralo.

23. Las ofertas se entienden para
retirar el grano de los almacenes de
este Estableci miento, sitos en el Cor
tijo de Yicos (18 kilómetros carretera
de Aroca).

24. Una \.'ez adjndicado definith'a
mente, entregará el total importe, bien
en la Caja Inter\.'enida, de este Esta
blecimiento, o bien la carta de pago
de haber ingresado en el Tesoro pú-....-"'
blieo la referida cantidad. con aoli
cación al capitulo, artículo y concep
to que en esta oficina se le dirá. y asi
mísmo, una vez demostrado haber sa
tisfecho los ·gastos del artículo 22, le
ser{t devuelta la carta de pa~ode su
fianza dcl 10 por 100. .

2;). En el caso que el rematante no
cumpl iese algun:l de estas con dicio
nes, se anulará el remrtte a su costa
~. perderá la garantía o depósito efec
tuado asimismo cu:mdo no- cumpla la
condición ·de retirar el trigo rlen t!"o
del plazo múximo de un mes a partir
de la :ldjudicaeión defirlitiva.

~(), En estos casos de incumpli
ITllento de {'.on trato, -si el Estado sa
liera perjudicado en sus intereses, por
el señor Interventor civil de Guerra
ser'á extendido el correspondiente cer
tificado, p<lra que :pOi la vía ejeculiva
le sea <-obrada la referida cuent:.i-

2í. Las dbposicionf's gubernativas
que en estos contr<ltos se udopten,
tendrán carácter ejPcLlH"o m..:ed~ndo a
salvo el dereeho de! con¡:"'¡l.lis~a para
dirigir sus reclanweÍ:Jnes po. 1<1 "l."Ía
eontc,nciosoa<1m.inisl:-uth·a. Si :]l~un:l.

cuestión 110 pudiera rescl\'el'se con
arreglo a e,lo:te °Regi::'¡D1Cnfo, se segu!!"án
I<:s ref(J:ls del dr:n:el1o ("omún.

23. Este contruto 110 podrú ser so
metido a juicio ~rbitrado, y ("uantas
dudas Sl' SUSc:itt>ll sobre ~ll jnt~l¡~en

('ia, reseisión y efcdos, se tendri· en
(~1!2ni~i lo indicadu en el e3:,0 :Inte
rior.

2.9. Paro el precio de venta d~l re
ferido tri.;:¡o se tcndrú en cuer;ta la
Orden circula. de 30 de Junio I.:r: 1934
(D. O. número 150). ]Jáp.in:J 17, nivas
tasas oficiales son 13<; que sh'uen. eo'mo
asimisma los Decretos de 28 de .!Ull!O
de 1935 (D. O. número 140), que ))re
cplúan que se prorrogue h(lsta el 30
de. ~ünio de ~ 9;~li las lusas de trigo
nHIXlmas Y·ll1mimns que se ':iI311 an
leriol'illente y que se sirvier-on desde
.Julio de 1934·35, Junio de lB:1;i.

De Julio a Diciem~jre de 1934, mí
nima, 5U pese!:ls~ máxim:l. 55,

De Enero :l Febrero de 1335 mí
nima. ;j 1 pesetas; má;-:ima, 5ti. '

De }Ia,zo :1 Ahril de H¡:3;'J minima
52 peselas; máxim:J. 57.' •

iDe' :.\1;-.lYD a -Tl:¡;,O (,~ 1;;35, minimaÁ
5~ pe,;¡d<ls;. l...¡ú;,;.im:l, ;)8.

nada mas que para la proposición que
acompañe y haga mención.

i.~ En la oferta que haga hll de
constar sn importe en letra y en pe
setas y céntimos :precisamente, tenIen
do en cuenta que cualquier fracción
de céntimo que no llegue a uno, que
dará a beneficio del Estado.

S,~ El acto se verificará en día la·
borable y en sitio )' horas marcados
en los anuncios..

9.· Dará el acto comienzo con la •
lectura del anuncio y pliego de con-
diciones legales. . .

10. Terminada hllectura de los
mismos, el Presidente declarará abier
ta la lieilación del plazo y advertirá
a los concurrentes que durante ~l

puedl::n pedir las explicaciones que
estimen neces:;lrias, en la inteligencia
de q~le pasado este plazo y abierto
el p:llUer sobre, ya no se dar:'t expli-
cacion alguna. .

11. Durante el plazo de media hora
los licitadores presentarán al señor
Presidente, por medio de sobre cerra·
do, las que contengan sus ¡proposicio
nes. El señor P!'esidente la recibir¡Í,
señalando cada pliego con un número
al orden de presentación y dejará los
mismos sobre la mesa a la vista del
público. Una vez presentados. los plie
gos al señor Presidenle, no podrán
ser retirados por motivo alguno.

12. Cinco minulOs antes· de expi·
rar el plazo de media hora. se anun·
ciará en ~Ha voz, y al terminar. el
Presidenl(' dará por coneluído el pla
zo de admisión, e inmediatamente
abrirá el sobre de la ,primer:.! propo
:;ición, dando kctura por el señor
Secretario en alta voz al mismo, y
así las ·denüis en el orden correlativo
al de la presentación.

1:3. Ull<l vez leídos por el Sr. Pre·
sidente,todos los pliegos presentados,
se formará por el señor Se('retnr[o un
est:Hio comparativo, que firmará. asi
como el Interventor y el visto bue
no del señor Presidente.

14. Si de este estu-<io resultasen dos
o mas proposi~'iones iguales· y fue
sen mas ventajusas. deberá. el s.eñor
Presidente hacer que ha;::{an oferta los
correspondiente~ li(oitadores, en un
plazü de quince minutos, por ,puja a
la llana. h:niendo en 1"'uenla que pasa
do dicho plazo se hnrá la adjudiea
ción por medio ele un sorteo.

1;). lIna \'e~ terminado el 31.'.1·0, el
señor Presidente h;¡rú la adjudicación
provisional a la oferta mtJs ventajosa
y mandar levan tal' el aeta, que fir
mará con los t'úmponentes de la Jun
ta, y el oferbmte o su representante.

16. Las cartas de pago de los ofer·
lantes no aceptados, les serán de....uéJ
(as a los interesados. firm:mdo el re
tir?, con sus respectivas pro:posicio
nes. Asimismo les serán de\'ueHo:; lo
dos los dccumen tos que acompañen a
sus re~pecti\'as proposiciones.

17. La garantía provisional se pero
del'á cuando d :!djudicat!lrio no quie·
ra suscribir el acla.

18. En el caso de que al serIe ad
judicada provisionalmente la propo
sición .JrW.s ventajosa, al elevarle a la
Superioridad no fuera 3'.probad2 rles
pués definith·arr.:.ente, no tri1dra dere·
dl0 a reclamación alguna. -,.

19. Aprob~do por quien correspon·
d:l e~ remate del al"lo. el adjudicatario
tencbi la obligación d~ elevar el de-

SUBASTAS

DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

1." Este :leto estará en un todo su
it'lo a lo 'Ordenado por la ley de Con
lrat::l('ión A·dministratiya rJel Ramo de
Guerru hoy "\'i~t'nte, del 10 de Enero
de l!):n (D, O. número 12).

2." Las proposiciones se haran en
paliel sellado o con póliza. equiva
lente ~ pesetas 1.50. y aparecerán ;-;in
en!lljelltl:.l~ ni raspaduras, al menos
que se salven ('on su firma. y apare
('e:-:in sujelas al modelo ue proposi
ción,

:3: Los autores de las proposicio
l1e~ <.l('ompsr,arail cédula versonal o
p:¡sapol'lc de extranjeria, asi como
:ilia (~n 13 contribución industrial po.
el l"onC~I)to :1 que perteneZCil pagar.

~_. ~o se admilira ninguna propo
siciÚ!l que no e;-;té de acuerdo con
('~!t' pliego de bases o co·ndiciones le
;.wles. J] i tampoco las que no se aju's
t('n al modelo ofkial de la proposi
e ~1·jl1.

;C¡." El proponen te ha de acompañar
a 13 proposieiún el resguardo de la
C::.i~l general de Depó~itos de haber
p~¡::-eg:.l(lo el .J por 100 de la oferta
h('cha.

6: Es1a fianza no será valedera I

Dl:'bi{~ndo"e proceder a la yenta de
104.0:Jo kílDgramos de trigo (ciento
cuatro mil noventa y seis kilogramos
de trigo) sohrantes de la recolección
agrkola 1934-1935, se admiten propo
skiones hasta las doce horas del día
2;-, del corriente mes, en el despacho
del primer Jefe en el Cuartel del ex
presado Depósito, estando el referido
~cto ':iujeto nI pliego de condiciones
legales y modelo de Iproposic.ión, si.
tos en I:1S tablas de nnundos del ex
celentL<;imo Ayuntamiento de esta ciu
dad, C~mar:1'Oficial Agrícola y Ofici
naS de la Pagaduría de este Estableci
miento.

La proposición Se hará bajo sobre
rerrado y lacrado, y el proponente a
In suhasta ha de acompañar a la pro
posición el rcsgu:::rdo de haber depo
sitado en la C3ja general de Depósi
tos e~ ;) por 1flO de la oferta hecha, y
los preeios mínimos y máximos que
regirán paro. dic'ha venta serún el de
la tasi! oficial. según dispone el De
(Teto del )[inisterio de la Guerra. de
29 de Junio tle 1935 (D. O. número
:49), que preceptúa se prorrogue has
ta el :-10 de Junio de. 1936 .la citada
tasa, tostan do 1:1- referida sllba:,ta su
jeta en un todo al Re;¡!amento de C.on
Ir,l[:lción Administrativa del Ramo de
Guerra del io de Enero de l!l:n (Dia
rio Oficio! número 2).

Jerez de I:l Frontera. 3 de )'1arzo de
19;~6.· El Ofid:ll de Conü¡bjJjdad, Pe
dro del Castillo.-Y." B.": el Coman
r::mle primer Jefe, Sul....ador de Arizón.

Pliego de condicíones le{m!('."; q/Ie hall
de l'e!Jir pum el aclo de la vellta de
("ienll) CI.who 11Iil noventa y seis ki
IO{fl'u!1w'<: (104.090 kilos) de lrigo pOr
Silbada pública.
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Caracleríslicas de corriente. eléctrica
en· los. Dispensarios qu~' se ha. de

/"'" instalar. ..

30: Las muestras o cualquier otra
referencía que deseen solicitar. comO
ac1aradón. se las' facililarán tln las
Oficinas de Pagal.bria, cualquitlr dia
laborable. hasta las crrtorce horas.

Jerez, 3 ·de Febrero de 193B.-EI
Oficial de Contabilidad, Pedro del Cas
tilio.-Visto 'bueno: ,el Teniente coro
nel primer Jefe, Enrique Fe.rnúildez.
Intervine: el Interventor civil 'de Gue-
.l'ra, Francisco ,C!.briin.

MINISTERiO 'DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETAR!A DE SANIDAD Y
BENE.FICE:'\CIA

Anuncio de Concur:;o de Rayos X.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Decreto de 13 de Febr~ío pasado, pu
blicado ~n la "Gaceta" del H. y Oruen
de .4 del corrien(¡; lile;;, se anuncia COll-

.curso públi<:o para la adquisición de
11 instalaciones cumpletas de Ruyos X
destinados a 10$ Dispensarios rmlitu
berculosos dependientes J~ esta Subse
el'elaría dló: Sanid:,¡d y Beneficencia, que
'se detnllan, y que se celebrará bajo mi
presidencia o ,persona en. quien dele-
gue, el día ~O del mes de la fecha, a
lás <loce horas, cún sujeción a las con

'diciones técnicas, pélrticulares :y. econó
micas 'y con arr~glo al modelo dé ·pro
posición que tamJ)ifn se inserta a con-

. tinuación. '
¡Madrid,' 4, de :\Iarzo de 1936.-El

Subsecretarío, Bolívar Pieltaín;' - ,

Mo.delo de propos~éi6n.

Don "., vecino de _•. , calle de' ...,
. núiner6 _.. , enlerado '<lél concurso in
serto el día ... de Febrero 'de 1930, me
corllprome-to a efectuar' 'diChoserdcio,
según detalle especificado' en el adjun.:·
to presupuesto ~. con arreglo a las con
dicion~s técnicl.{s, ¡pUt'ticlilai'es "yeco·
nómicas "de 11 instalaciOnes, d,e Ra
vos X, por li cantidad total'oepese
tas ." (en letra) y por d lote de cinco
en pesttlas ":" (én letra) y lote de seis,
pe~et:Js.... (en letra).. . : .'

(Fech3. .Y firma ..d~l 'Propo~ente.)

pliego de condiciones técnicás, par
tic.ulal'f::$ y económicas .para eLcon
curS9 público de adquisición de. on
ce aparatos con sus instalaciones
de Rayos }í.,. d.estinados a O,tros. lan
ios Dispensarios antituberculosos de
,pendiwtes de le Subsecretaria. de
.Sanidad y Benefic(:lIcla. .

Cada. una de es!a~ insl:alacioncs,:Wl':' '
1'a funcionar en 10$ sitios que al Hnal
se expresan. y sobr.e corrientealternu,
constará:
.,. n'e un transformador de ,. circuito'
magnético cerrado, .con ·un rc~dimien
to de 150 miliampe~ios con (jO kilo
\"oltios efectivQ;>, provistos, de , una
válvula y de ,un dispositivo para que
ésta pued.a..ser fácilmente eliminada. del
circuilo de alta tensión durantt: la· ra·
dioscopia.Las escalas de amperimetro
y mili3mperimetro seran 'perfectamen
te >:islbles durartte la radioscopi.a•.

De .unyo1tim.e~ro9.e entrada.. .
; Las mesas de reglaje irán pro\"istas

d.e; un . interruptor de ·pedal' :J,ara: ra· ,!Ji jncapscítadss pnr.a la COnlT"iitackn
dioscopia. " '., .d~ olJr;.rs.,(,! .sen:icios p.úblic:os_: .

,De una Iín~a··;a?rea. .le '.alta tensión. .~.l,:rl.kulo 3;'" :ELceucurso, daJeda:or-
De un ortoscopio·para po-sición"~\'er' _!l'~lcia ,del, dIso; ..s~a~unciarli eJ.¡.!a

lical e:x-c1usivamente. con SUs dia'rr~;,r- "Gaceta <J-e. }laddd~! coo 'díez 'dlas 'de
·mas de flÍcil'man~jo y sopor:tesde-tu·l;o ¡mticipaci0n,:r ,se .llevar.á ac¡}bo ¡)c.r
de .pan~a-IJª. pr.ovisto. de una -cupula de medio .. de...Ia -lpre.s.~m!ación. el.e. J.liegos
Ulla prot",cCÍóll aproximada de .dos .mi. . cerrados, .lacrados y :1irma'dos. reci:Jit;,.
liJnetros·de. p-IOplO. ,. ., .' ·dose-i.lesued.dia siguiente. al de .lapll'

Dewla paJ:}tGl1a fluorcscl:nte de 30 . ljliéaciún (lcI'-:u:núncio ·ei~. dícho ,j),:ri6.
X40.centímelros; de ,máxima Jumíno- ,dlco oli~jaJ, t'?4o... -los~i¡¡s: 1l;lbora¡"tes.
si¡Jad Y' sin 'fluorescencia resi(ii.ql. . desi.lc· Jas .. once ..a las tre-ce:hol"as,,- n$.sta

De nn chassis de 3.0. X 40 ~ntimc-. .IJos.·.h'qra:s.:JIltes i:Ie:lR Cque.se·S~¡I~ié,Po.·
tros, con sus c3rtulina~ d-e refuerzos . ta. su. ce)~brutíón,en la.,Secéión sd~Jli.

de comhinacióll 'i'd~. cu~l.qllIer '.Il1::lrc!i nbtr.at ¡va de lu Suh~ecretar¡¡,l de Sani·
reconocida en ·el mer'r.ado.. ' dlld,' Ph.u:a de España... .,' :.

De an cbassis 24X 30 centiinetr:os. :" .Articulo '!.v. ' (:_:J.da,.pH~go qu~. se pre.
-con sus'cartulinas' de refueáos' (k sente deberá contener: citdula· p~I':SO'
combi nación Y' de- cu:rlqui(.!" múc'g r~- na l. resg,uar:do.·. de.Jq. :Ca-ja ,geuel';j1 ut'
conocida en el mercado. Depo~itost:n .'1ue.se acredite la· comió.

De uíla silla TlI'oteclora para radios- n~óón de ¡.fQO, peseta,s.·~omo,ihmw
copias. .'. pl'C)"is;onui (,:on el exclu)\ivo..objcl() u~

De un ,par ele gu:m!,es de goma Iilo- tomar .parte en el. concurso,. ret;iLo ill-
mífera. ," .,: .linio -de la conlribuciún.indusfríal 0-(1::

· De' un.as ga.fas de vidrio plomado. .uti ¡i'da(leis y certificaBo de l-¡ab~rl;ie cunl-
De una linterna de laborato.rio con jijido. el DeGreto'de :24 flc Diciembre" lIe

dos laces. una: inactínica y otra bl:Jn(~a" .1!J23¡'"G~lceta" . deJ2;íLpresupuesto
De un, disposith'o de mader.:r·quc. 'dclallrid"q.· poder, notadal, eiI';('~LSO !le

fijado ~n la pared a ViO 1') "'2 ;metros 're;~i'esel1tación;~y-tiberio :r éánictt'rfsti-
del ol·loseopio. permita,' por nwilio de c.;Js -détul1ndiis del materÍOl l:r 'd~ Ja~íns-
correderas. fijar el· chassis a 'distintas taf¡¡óones. . . .." . ..
alturas ·para· la obtención de radiogra- . ·.LajJ1:oposicíOii que se'Jorm~le se su-
fías.-. .jetará~ el~S:.I r.edacc.io.Ji }i~ :mo,d.i=lo que

De un ';uego··de.·lre,; tanques de:30 X se exprese en el' a.nunclO de este con-
40, uno de dIos sufIciente para"el ln- cpr'so. . __ .. ..
vado de ocho radi-ografías. Articulo '5.0 Todos Jos' ilocÍlmentos

De·cuatro mar-cos de 30X .40, y dos esti::lránreiiltegra(los can el timbre co-
de 24 X 30. rrespondiente. Y. caso de 'onj'ísion,lo

harán los interesados en el ado de la
. aperturl,l. de'clida pliego... . .
. Artkulo (j'," Los con.cursanfes-.acre
diW,nJn qué J)oséell los' elemenlbsne
ce~atios ·p:J.ra la fabricación O Industria

Lugo.:-Alterna. t~ifásic~~' .i~o ~·ol. '. c;orres-pondiente; sólo 'se adinítírárilas
lioso 50 periodos. '. . proposiciones 'de, aquel:las personas que

Soria.-AHerna tri fásica. 220 voltios. .~us1ifiquen los expresados' requisi t9S.
Pálina.-Alterna trifásica, 50 perío- " e Artículo ¡." Las' ofei·taspodran: ha-

dos.' cerse 'y adjudicarse el 'servicio por su
-Cuenca,---':AHerna' trifásica, 220 voI- . totalidad' o .p·or lotes <.le cinéoo "Seis

tias. ,'. . .. instalaciones, ..a cuyo efecto 'lo harán
. Pamplona. - A 1 terna trifásica. '220 .const:::i lós conéursanie,s en fa 'propósi-

voltios. . . .' .ción 'que presenten.' . '. -
Palencia.-Alterna trifásica, 250 ·vol· ' Articulo' S.á El, adjudicátárlo :. se

tios. compromete a montartiria"iri"slaJáción
:TerueL-A Ue;.na.· trifásica; 2.20 vol- idéntica a las que 'se 'adquiera'tI en el

· tios. . locahle 11;ldrid que Je seña-le' b Subse·
Cartagena. - Alterna trifásica, 150', cnitaJia de ·Sanidad. . .: .

voltios, 50 periodos.. . Esta'· instalación pefmmüicerá. ~a:dis'
Gijón.-A.Jterna. 110 v.oltios y:50 .,pe- . pOsiCión de dicho Cenfro durante el

dodos.. . . J}lazO' dedos meses. -y servir:á.pari la
J.aéI:l....,-Alterna trifásica... 220 voltios. cnseñanza·<J..el personal técÍÍíCo que·ha-

.. Alméia.'-Alterna· ;trifásica, 220 voJ- j'ade maneju,los -en· los distintos Cen·
tíos. 50 periodos. ',. , _'.' . tras o Dispensurios' cHados.

Tope limite: Ciento cincUf~nta y eua- Artículo 9.° El ma~erial presei:::tado
troinil Ip.esetas (154.000). .' se-rá sometido ·a -cuañtaspruehas se

Será satisfechacou 'cargo .a Jos" fon- C-ÓíisLd-ere'n oportunas. {antode· rendi·
dos ext¡:apiesuj)uestai'ios. .' " ,mÍ(mto como de calidad.···· ....

. 'ArtIcu!o 10. Fl· personal técnico de
Condiciope.s P(;r.zi.~ular:~sJ/~(:o.nól~licas.· r:en:Jientc' de'la Subsecretada 'de' Sa

'nidau podrá, en cuahIl.lier fuOÍ"l}enlo,
ArfictiTo' Lo.. Ef CÚncurs.o. se celebra· insj)eccíonar h constr~icdóTl" de '''103

'rá en la' Stibset;retarí~ de "Sanidad, J)U- [¡paratas. . . . ..
··jo la presidMCia del" Sub,;cc..Hai'io .d~ _"'rliculo" 11. La acometida. hasta el
Sanidad y' B,er:eficenCia o de' la' persona. If)cahlonde se ins.talen 'los apa-ra-tQs se
en quien delegue. fe -rnando Parte del . r.ica·.c.:ll'go de la Subsecretarüi d-eSa-
Tribunal el Jefe-de.,a, SecciÓn de~TlI- nidad.. .

· be7culosis. el Jefe' de la _".:se~oria juri- Artículo 12. El tr:msporte.,embalaje
dica:o per:SOllU en' quien tl~le·g.ue y un e jn~t<Üac¡4nde cada equipocn Su pun-
re.prcsentdntc' d~da Interyem'ión :gene- too od.~desti no seJ:::l c,le. cuenta:;; riesgo
ral ;(le ,la Administración,.c1c[· -Estado. <l~ladjudic;-:.I~rio•. ínc1uycl1dO :~l": mate·'
con asistencia del ~olario que cOl'res-' ; r~'ll}T :Q1o:n.t-aje., , ' ...: ., ..,o' ..

punda, que dará fe del }lcto, ,~I\..rticulo 13. EI'oia .señ.alado para la
Artículo-·2.!> ··..·Pl:idtán·"1om~r parte en ,o.apertuf.ad.e.:pliegos...se r.eum..rptl.:los se

el concurso todas 13s personas que no .' ñ(}r~s ~que _cpmpOPlen 'eL:_T~nal, pro
estén pri.vadas de sus derechos civiles,. '.~cePi~n-clQ.S~-..p~t.el:..P!'es~Q.ente_o::..el:.No-
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.tariQ a ·la lectura. en 'mz alta, de todas
las proposiciones, por orden. de ¡pre
.sentación, sin que durante la' misma se
admitan pre-guntas y observaciones de
ninguna· clase, dándose por teriDinado
el acto. a cOlltinuación.

.Articulo H. Los señores que com
ponen d TriliumH harán un detenido
eStüdio de todas l~s ofertas. y si fuere

. necesario, solicitarAn: ampliación de los
datos que estinien o.portunos o trasla·
darse al 'establecimiento para cotejar el
funcionamiento de· aquéllos, proponien·
do en elma:ximo plazo de doce días la
adjudicación prO\'jsional del servicio,
sin que en- ni?8Un caso proced'a formu
lar reclamaclOnes· CQntra los acuerdos
del mismo.

Si lo estimare conveniente, el Tribu
nsl se asesorará de 10$ técnicos en la
iaateria dependiente de la ·Subsecreta
ri.a de Sanidad.

Artículo 15. Hecha la lldjudicación
prov·isional,el adjudicata-rio o adjwií

..,-·a.tarios .ele":3.rán la fianza al 10 ¡por
100 de 'la suma importe del ·sen·icia,
cúnstituyendola en la Caja general. de
DEPÓSitOS, en metálico o efectos pú~

blicospor el tipo medio de su cotiza
ción en Bolsa. durante el mes anterior
a la fecha de la constituci6n del d,€:pó
sito, de acuerdo con lo dispuesto en el

·Dc:crE:to ,de 29 de Agosto de 1876, a no
ser que por ]a Ley de. eriüsión de los
valores de que .se trate se 'autorice su
admisión ·por todo su valQ-r. Una vez
efectuado se hará la ,adjudicación defi.
~nitiva.. . .

_\rticulo 16. En cumplimien10 de lo
dispuesto' en los números .primero. se~

gundo~' tercer.o.del articulo 51 de la
ley de Administración y Contabilidad
de l.~ de Julio de 1911, si· el adjudica~

tario o adjudicatarios no <:umplieren
las condiciones. y requisitos que debe
·Ilenar 'para' el oforg-amiento de la ca·
rresponctie,nte escritura o impidieren

.que tenga efecto en ..el ,plazo de diez
dias,. conta<t-os a par~ir qe la adjudica
ción provisional, se anulará el concur
so a cósta del adjUl;l.icatario con pér
dida deldeppsit~), que se adjudicará al
Estado. como indemnizaeión por la de-
ffloríl' d~l servicio. .

Artlc:l.llo 17. Para el otorgamiento
de la c'orrespondiente- escritura pública
·deberÉ!. 'presentarse resguardo de 13
fianza a"que alude la cond;ición: núme
ro 1.;;, así c(lmo la P91i.za que ,acr'edit~

la propieda-d de los \'alor'es, seg.ún de-
· termina elaI"ticulo '63 de la citada Ley.

Esta fianza 110 será devuelta. sino des
pués de transcurridos. ocho meses de
haberse entregado todo el mater.ial que
constituye las.' insta kiciones; durante
cuyo término viene obligado el .adjudi.
catario a subSllnár cuantas deficiencias
se ·obseryaren, sirviendo de garantiaa
su buen funcionamiento. Con la escri
tura acompañará una. copia autoriza-
da notariaL '

Artículo. 18. La Administración se
reserVa el derecho de adjudicar o no
el coneur:,;o y,. por lo tanto, de desechar'
todas las prO¡posiciones, sin qu~ proce
da reclamación alguna.

Artículo 19. La completa realización
del servicio deberá lle,'arse a cabo en
el plazo· de tres meses. a contar desde
la .fecha. en ,que se notifique la adjudica
ción. definitiva•. Si no lo verificare el
adjudicatario. ;Pi)r: c:ada día de retraso.

·e~.l~spqblaciot:les· respectivas. satisfa
. ra. '2~ ~.esetas en concepto de multg, que

hará efectiva en el correspondiente
papel de pagos ·al Estado, sal.o fueI"Za
mayor o causas no imputables a aquél.

Si transcurriesen cuarenta dias des
pués sin verificarlo, se rescindirá. el
contrato y sólo tendrá derecho al abo·
no de los instalados, con pérdids de la
fianza.

Articulo 2().. Las cuestiones que ¡pue·
dan suscitarse por incumplimiento de
este.contrato quedarán sujetas a la de
cisión de -las Autoridades y Tribunales
administrati\"os, con arreglo a la legis
laci&n vigente, y las que :la ,puedan re
solverse por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativu,
se resolv~rán por la:,; reglas ne Derecllo
común (artículo 60 de Ji! leY 'de Admi·
nistración y Contabilidad).

Artículo :!1. Elsdjudicalario tiene
la obligación de remitir a la Subsecre'
taria eertificación de haber quedado
instalados los apsratos en sus respeeti
vos ,puntos eon el maleri31 anejo, 'ha
ciendo constar su btlen fllncionamien~

to con el confOI'me del Inspector'pru
vincial de Sanidad o en quien ~ste de·
l~gue, qué sed, funcionario ::\lédico co·
nocedor de aquéllos.

Si 'por cirrumtancias especiales no
'pudíeraejecutarlo, el ·contratista -dará
conocimiento inmediato a dkha Depen~

dencia, expresando las causas.
La Subsecretaría, si lo creyera opor~

tuno, podrÉ. nombrar un Doctor ra
diólogo para el reconocimiento de la
instalación de los aparatos. que sera
de e.uenta del adjudicatario.

_~r'tículo 22. L o s concursantes a
quienes no se hubiere adjudicado el
servicio podrii.n ,retirar susrespectí
\'a5 fianzas ~' la documentación pre
sentada para tomar parre en el con
curso.

Artículo 23. El pago del' servicio
se hado mediante acta de recepción
y cuenta-liquidación. suscritos ::.mbos
documentos por el contratista y per·
sona designada al, efecto por la Sub
secretaria de Sanidad, salvo que ésta
lo hiciera. ,

Articulo 24. El contratista .es el
unic:o responsable sobre cumplimiento
de contratos de trabajo. accidentes del
misrnoy demás garantías que c"onsig~

nan las vigentes disposiciones sobre
pr.otecei6n al trabajo, especialmente la
Ley de 21 de ),;ovü..mbre de. 1931.

Ar'ticulo ~;:¡., Todos' los gastos del
concurso corren de cuenta .del adju
dic,atarioo adjudicatarios.

Artículo 26. Ta.mbií:n queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones de la Ley de 14 de Febrero de
190i ':i el R.eglamento para ,su ejecu·
ción, aprobado por Real decrEto de 23
de Febrero de 1908 y Real orden de
2U de Julio de 1917, articulos 10 al
H, y, 'por consiguiente, a tener en
cuenta las listas que el Gobierno pu
blique de articulos en que es dable
acudir a la producción extranjers en
los servicios del Estado.
. Se hace constár que existe el crédi
to suficiente para el pago de estas
atenciones con cargo a los fondos ex
trapresupuestarios.

MINISTERIO DE AGRICULTUR..J\

I.NSTITUTO DE REFOlUg AGR.A.RIA

A las doce horas del dia que haga
el número diez de los dias laborables,
a partir <le la fecha del ultimo ammcio
publicado en la "Gaceta de ),Iadrid" y
en el "Boletín Oficial" de la pro\incia,
tendrá lugar en las oficinas de la Je
fatura del Servicio Provincial .de Re·
I'or-rna Agraria de Cádiz, Alameda da
Casa Dornecq, número 4, Jerez de la.
Frontera, la enajenación en pública su·
basta de los corcihos dI: "~eproducción

extraidos en la par'tida Malabrigo, de
la Dehesa Corcharlillo, finca "La Al·
rooraires", término municipal de Caste
llar de la Frontera. en el añ.o forestal
aetw:d. y apilados en el patio de cor
chos existente en las cercanias. de la
est:ilción ferroviaria de La A!.morairna.
Si d dia que resu1Luse para la subas!.a
fuese festivo. ésta tf:ndrá lugar al <lía
siguiente labol'able inmediato.

El tipo minimo de tssación es de
ocho Ipesetas quinta I casteIlano de cor
cho de reprodu~ción. cualquiera que
fuese :,;u calidad, y siempre que las pa·
nas sean de tamaño supe:-ior a 15 cen
timdros en cuadro.

El pliego de condiciones. para esta
subasta se halla de manifitsto ~n la
Jefatura del Servicio Administrativo
del Instituto Ohtdrid, calle de _~icalá
Zamora, número 34) y en él Servicio
Pro\'incial de Reforma Agraria de Cá
diz.

Los lidtadores deberán haci:r por
esníto, en papel timbrado ele la clase
sexta, sus proposiciones ajustadas al
¡,.olielo que s<: insl:'rta a con tínuad¿n
y presentarlas en pli.:.:go cen.... ::!ü 9.nt~

i::l Presidente de' la 2\!esa. durante b
primera media hora dd "etü de ]a li
citadÓn. acoll1lpaií:mdü la ..::edul:a per
sonal y el resguardo de hab€"r consti;.
tuido el depósito provbional .de cuatro
mil dc.-;.::ientas dieeiside pesetas. con
siete céntimos. ímporte del 5 par' lÜO
de la tasación.

~radrid. 3 de :'.19.1":'.0 de 193G.-EI Pre
sidente. P. D. (ilegible).

l'tfodelo di: proposicl6n

Don .". vecino de ... , pro\'incia de
.,,' según ('~dula personal qut' acom·
paña. llUmero .... clase .... expedida en
...• con fecha .oo. tf:níendo capacidad
legal pan! contratar. y enterado del
anuncio publicajo en el "Boletín Ofi·
cíal" de la prcvincia. núm.:ro .... co
rrespondienLe :JI día .... y ¡pliego d~

condiciones que h:a dé ¡-¡::gil' para !:;¡
enajenación del corcho de rep:'odu.:
dón €'xtr:údú E-r! la partidi;l \bIabrigo.
de la De111:;;a COl'('hadillo. finca "La Al
moraima", tér'mino ITmnicipal de Cas
¡dlar de 13 F¡·onll;.-ra, l:'n 1:1 año fores
tal actual. y apilado en el patio de
corcihos existente en las cercanias de la
estación ft=l"r-o\'iari<a. .(te La Almoraima,
acredita en el rf:sguardo adjunto haber
hecho -depósito del 5 por lUO de tasa
ción total p:ilra presentarse como licio
tador, :r se obliga 9. cumplir las condi·
ciones del e:<presado pliego en el caso
de serIe adjudicado el remate a su fa
\'or Ipor el precio siguiente:

Quintal castellano de corcho de re
orúduccl(,n. cualquiera que fuese su ca
Edad y dünensio!1es de la pana: __ . pe
~etg-sp
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(Pónganse las cifras en letra, termi
nando con la fech2. nrma )" rúbrica del
ínteresado.)

$-171

A.YUXTAMIENTO DE l'.l.4..DRID

SECRETAP.~A

,La Comi~ión Gestora jIunicipal en
sesión de 3 de Enero último, acordó
anunciar COF-curso público para con
tratar d suministro de leche de ";;leas
con destino a Ja Institución municipal
de Puericultura y 0.bternologia t.h¡ran
te tres años, con sujeción a Jos pliegos
de condiciones redactados al efeclo :r
pOr importe anual calculado de pese·
tas 373.760.

El plazo del concurso es el de veinte
dias hábiles. que empez3rán a correr
y contaTSe desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anUll cio en la G.'\.
CETA DE :M,o\.DRID, y durante dicho pla
zo podrán preseniarse jjroposic;i"" :'5.
de diez de la Tnañana a urJa de la lar
de, en el Xegociado de Subastas de la
Secretaria y en las Terrendas de Al·
caldía de los distritos del Congrl=so y
Hospital, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la '~lase
sexta, en pliegos cerrados y lacranos,
y acompañad2s po::" separado del res
guardo que acr-edite haber consignado
en la 'Caja general de Depósitos o en
la ¡Depositaría municipal la cantidad
de ,18~688 pesetas en concepto de de
pósito prmisional, reintegrado con los
S'e'llos municipales especiales de suba~

tas, a razén de 15 pesetas por cada 500
o .fracción de ellas, durante Jos expre
sadbsdías~; :horas que comprende el
plazo del concurso y en los sitios an
tes mencionados,

Los,pliegos de condiciones facultati
'vas y doemas antecedentes estarán de
'manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el !\egocíado de Su
bastas del lExcmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposicicnes las re:rJ.uneraciones mí
nimas que habrán de per;:ibjr los obr-e
ros que utilicen pOr jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimi,smo !lienen o;'¡li!tados los Jici
tadores al cumplimiento d€ la ley de
Proteccién a la producción naci.onal
de '14 de Febrero de 1907.

Terminado el plazo dd concurso se
procedera al dia siguiente, a las doce,
a la apertura ,de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán. en unión d-el
eXp'ediente, a estudio de la 'Comisió:1
de Policía Urbana, a tenor de 10 deter
mip-ado en la condición 12 del pliego
de las económicoadministrativas_

El rematante 'constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza définitiva, para .garantizar 'el
cumplimiento del compromiso con traí
do, la cantidad .de :37,376,pesetas, ~~e
le será devuelta a la te"r'minación del
cqntrato previa la certificación corres
pb'D:diente;': "

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

11.0 ¡que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 5 de Cllarzo de 1936.-El Se~

cretario, jI. Eerdejo.

&-168

. La Comisión Gestora municipal ha
'acordado, en sesión de 1j de Enero
último, <anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcdón de
sepulturas en la );ecrópolis ód Este.
con sujeción a los pliegos de condicio
nes ,redactados al d'ecto y por el pre:
cio tipo de 22S.i18,44 pesetas.

Los licitadores, que podrán pr-esen
tarse Ij:.or sí o par otra pel'sona o So
ciedad, con poder, en estos últimos ca
sos. bastanteado por alguno de: los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previament't.' como fia1l2a provi
sional la cantidad de 11.435,92 pesetas
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaría municipal, acompañan
do a los respecti\'oS resguardos los sew

Hos correSpondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la
definitiva de 22.871,84 pesetas, que le
sel'á devuelta a la terminación del con
trato,previa la certificación eorrespon~

diente.
1~:.i subasta se verificará el día 8 de

Abril d~ 1936, a las doce, :m la ¡primera
Casa Consistorial, Plúza de la YiJIa, 4
(Salón de Subastas), bajo la presiden
cia cid Excmo. Sr. Alcalt.ie o del Te~
niente .\t~alde en quien al efecto del€
gue. con las fonnalidades establecidas
en el srtículo 15 del Regiamento de 2
de Julio de 1924. r ia5 proposiciones
para la misma se presentarán en el ~e
gaciado de Suhastas de la Secretaria y
en' las Tenencias de Alcaldia de los dis
~l'i,os de la Inclusa y Latina, en los
di:a,;; hábiles. desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
la "Gaceta de )'Iadrid", hasta d anti:
rior al en que ha .dI:: verificarse, du
rante las horas de diez de la mañana
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Xegocíado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del
remate.

En los referidos pliegos .de ~ondicio
nes se consigns la obligación que~ con
trae el re~atante de realizar con los
obreros que· ocupe en la obra el con·
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será
satisfecho 21 rematante con cargo al
vigente presupuesto de gastos del In
terior.

Anunciada esta subasta dUI'ante el
plazo de diez días, y en la fOl"IDa que
establece el artículo 26 del Reglamen
to -de 2 de Julio de 19'2~, no se presen·
tó contra la misma reclamación alguna.

Lo aue se anuncia al¡:úblico para su
conoCÚniento.

11adrid, 6 de lIarzo de 1936:-El Se
cretario, ,~1. Berdejo.

Jlodelo de proposiciim

Deberá extenderse en papel timbra
do del Es~:':'do de la clase sexta, Y al
pre~i:ntarse llevar éscríto en el sobre
lo siguiEm~'e: "Proposición para optar
a la 5ub:.'!sta de construcción de sepul
turas en la Necrópolis de1 Este."

Dan •.. , <lue viv~ en .. " enterado de
las condiciones de la subasta en públi
ca !icitacíón para contratar las obras
de construcción de sepuUuras en la Ne~

crópolis del Este; anunciada en la "Ga
ceta de ';:~IaQrid" y en el «Boletín Ofi
cial" de la provincia en Iv:. días ... '!J'

." de '''' conforme en un todo con lis
mismas, se compromete a tomara su
cargo di~as ubras, con estricta suje
ción a ellas. (Aqui la proposición e¡¡
esta forma: por el precio lipo o con la
baja de ._. tanto por 100 (en letra) ..n
él ,precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percihir los obreros de cada oficio y
eategoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a lQ5
tipos fijados .por la Junta creada por
Real orden de 2& de :\1arzo :de 1929.

:\Iadríd, .. , de ... de 193...
(Firma del !proponente).

5-liO

llN1VERSIDAD DE ZARAGOZA

COMISIÓ:S EJECllTIV.'\. DE LA. CHJD•.w U)'"1
VERSITABL'\. tlE ARAGÓN.

Aprobado por Orden ministerial de
29 de ~oviembre pasado el proyecto
de edi:ticio para Facultad de Derecho
la Cómisión ejecuth'a de la Ciudad
Universitaria d-e Aragón ha señalado el
día 30 de Marzo del año en curso, 11.

las doce ·horas, para la adjudicacíón
en pública subasta de las obras de
construcción de aquel edilicio, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
1.682.230,37. La subasta se celebraI:'á
en el despacho rectoral de la Univer·
sidad ante la Comisión ejecuti ....a j'
Notario autorizante.

El pliego de condiciones adminis
trativas }' económicas, en unión, de la
:.\Iemoria, planos, pliego de condicio
neS <facultati....as y presupueSito- corres·
pondiente. estaran de manifiesto' en la
Sección de Unilversidades del Minis·
terio de Instrucción pública y en la
Secretaria general de la Universidad
todos los días laborables, de diez a
trece.

,Las proposiciones se extenderán en
pap.el -timbrado o en papel común con
el timbre móvil correspondiente, }' se
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; debiendo
acompañar a ellas los documentos que
justifiquen la personalidad de los flr
mantes, resguardo de haber hec'ho el
depósito a que se refIere el articulo
3.0 de las condiciones paI'ticulares que
se insertan a continuación, la cédula
personal y el último recibo de la con
tribución industrial que correspond-e
satisfacer o certifieado del alta en la
misma, según el concepto en :que apa
l'ezcan los licitadores. Si las proposi
ciones se firman por poder, se expre
sa:-á. como antefirma el nombr,e yape
llido de los poderdantes- o el titulo de
la casa o razón social.

Dichas propoiiidones, con los docu,
mentas expresados. podrán entregarsé
en pliego cerrado hasta las doce ho
ras del dia 24 del corriente. en la Seco
ción de Universidades del 1linisterio
de Instrucción pública y en la Secre
tada general de la Universidad, ya que
la ·Comisión ejecutiva, en uso oe las
atribuciones que le confiere el articu
lo 48 de la ley de AdministracIón Y
Contabilidad, ha acordado reducir el
plazo de veinte dLas (pero no menor
de diez) por tratarse de obra urgente
subvencionada por la Junta nacional
contra el paro. '
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Eu el caso de que dos o más propoe
-siciones sean iguales. enelmismci acto
-se ·verificara licitación por pujas a la
'llana, durante el thmino de quince
'minutos, entre los autore~ de. aquéllas,
r si term'inado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá la ·adjudica-

· eión por medio de sorteO.
Zaragoza, 2 de :Marzo de 1936.~El

;Rector, Gonzalo ealamita..

:Condiciones complementarias, parti
: culares y económico9 que, además

de las del pliego de proyecto y de
las generales aprobadas por Decreto
de 4 de Septiembre. de 19U8, han de
regir en la contrata de las obras pa
ra la construcción del edificio des
tinado a Facultad de Derecho de la
Ciudad Universitaria de _4ragól1.

. -
Presupuesto aprobado, 1.7i3.o09,G3

pesetas.
Honorarios por formación de pro

yecto, 35.107,41.
Idem por dirección de las obras,

3H07.41.
· Idem por inspección de l::ls obras,
'.21.064,44.

Total honorarios, 91.279.26 pf:"setos.
.; Presupuesto d-e contrata y de subas
ia, Ui82.230,37 pesetas.
; Articulo .1," El. contratista se suje
-tará estrictamente a las 'condic¡one~

'facultativas que. forman parle del pro-
.yecto aprobado. .

Artículo 2." Es aplicable a esta con
··trata el pl-iego de condü:ion-es genera
les aprobado por Decreto de 4 de Sep

-tiembre de 1908. en lo que no· sea
.:incompatible con lo consignado en
·éste de condiciones particulares.
· Articulo· 3." •Para tomar parte en la
,subasta es necesario constituir en la
Caja de la UniJyersidacl a disposición

.:del Patronato universitario. en con·
· cepto de fianza, el cinco por ciento
.:del P,esupuesto de con·trata en metá-
lico o en efectos de la Deuda pública.

.Esta finca sera devuelta, terminada ]u
.subasta;.a cuantos no hayan sido fayo
,recidos en la adjudicación. y será au
·mentada en otro dnco por -dento por
-_el'contratiSlta adjudicatario para que
·.quede así constituida la fianza de un
diez por ciento como garantiD. del cum
plimiento de! contrato.

._ Articulo 4: Es obli!!,ación del ccn
,traUsta. otorgar ]a esc'ri tura de con
··trata en Zaragoza ante el :\otado que
-Se designe v dentro del plazo de vein-
,te día.s. '
, Articulo 5.· En el mismo plazo abo
nara los gastos de inserción del anun·

-do de la subasta '?n la GACET_~ DE ~íA
·(¡BID .Y Boletín Oticial de lapro\·incia.
· A.bonará también los gastos de Xota
:ria.

Artieul0 e." El ~djtld¡::atario pre·
'sentará al Xotario designado para ex
;tender la e$critura, dentro del men.cio
nado plazo de v('in te .dias. el resguar
do del depósito a aue se refiere el ar

·.tÍC.ulc 3:' para 'que sea copiado írrtegt:o
'en dicho docnmento púhlico, sin cuyo
requisito no podr{¡' ;;~r extendido.
· :\.rticuloi." L",L.bl de cump1ir:lien
to de cualquiera de las p-rescripl'iones
precedentesdar.á lugar. :;in m:ís tr:d-'
mites,'a la anulación de la adjudica
-cióndel servicio. COn. pérdida del de
:pósito constituido para tomar parte en
la 5ubasta. : . . '. ._

Artículo 3,· La construcción de las

obras dará principio en el plazo de
-diez dias. contados desde la ,fecha de
la adjudicación del remate, y termi·
n::tl"á a los dieciocho meses contados
desde el dia en que principiaron las
obras.

Artículo 9.° El plazo de garantía
para la recepción di?fl:nitiva de las
obrá'¡ s-e fija en doce meses,

Articuio 10. El incumplimiento de
cualquiera de las condiciones del con
trato lh~\'ará consigo la rescisión eon
pérdida de la fianza definitiva. sin per
juicio de las demás responsabilidades
en qne puede incurrir el adjudica,ta
rio.

Articulo 11. Aprobadas la recep
ción y liquidación definW....as, se de·
volverá la fianza al contralista después

. de 'haber justificado por medio de cer
tificación del _:"'lcalde que no existe re
cla.mación alguna contra él por daiios
y perjuicios que sean de su cuenla, o
por deudas de jornales o de materia-
le» o por in demnizaciones deriyadas
de acciden,te" ocurridos en el trabajo.

Articulo 12. Queda obligado el con
cesionario al cumplimiento de lo pre
,-en ido en el Decreto de 20 de Junio

. de 1902. sobre las ,condiciones .que han
de regular el contrato entre los obre
ros :Y el contratista; en el Código del
Trabajo de 23 de Agosto de 1926; en
el Decreto ele 6 de Mayo de 1929. y en
las Leye:-;· de 1." de Julio y 27 de ~o

dembre de 1931; en el ,Decreto-ley so·
brt" accidentes del trabajo de 8 de
Octllhre de 1932. Reglamento para su
ejecución de 31 de Enero de 1933 y
demas disposiciones Yig~ntes regnla·
dOI'as del trabajo.

Artículo 13. Queda también obli·
gado el contratista a observar las dis·
posiciones de la Ley de 14 de Febre
ro de 1907 sobre protecció~ a la in
dustria nacional, y del Reglamento pa·
ra su ejecución de 26 de Julio de 1917
que inserta la lista de los articulos en
que es dable acudir a la producción
extr::.njera en los servicios del Estado.
La dirección facultativa di? las obras
cuidará, bajo su responsabilidad, del
cumplimiento estricto de las disposi
cion-es contenidas en la Ley y Regia
mento citados.

Artículo 14. Queda obligado el con
tratista a asegurar estas obras por el
imporle total de su -cifra de adjudica
ción en Compañia de reconocida sol
·ver.cia, inscripta en el Registro for
mado por el \1inisterio de Fomento a
.\'irtncl de la ley de Seguros que empe
zó a regir en 15 de Noviembre de
] 90S. La. póliza habrá de extenderse
con la condición especial de 'que. en
(,::ISO de siniestro. una vez justificada
5U cu:mtia. el importe integro de -su
indemnización ingrese en el Patronato
Cni,'ersitario de Zanlgoza para ir P3
g~ndo la obra -que se recoJlstruya a me
dida ,au-e ésta se vaya reaJiz2.ndo, pre
\'i::l~ lis certiflcadoñes facultativas, co

.mo los demás traQajos de construcción.
,El plazo de seguro será de dieciocho

meses, prorrogáadose por el tiempo
que fuere necesario y siempre por la
misma cantidad total, si las obras no se
terminasen en el plazo fijado.
. Arliculo 15. Qu-eda obligado el
conti.atista al cumplimiento de lo que
dispone el Decrelo d-e 11 de ~larzo_ -de
1.9Hi.sobre Retiro obrero, el Regla
·men to para su ejecución dé 21 de

Enero de 1921 y demás dispos.iciones
conceruientes al caso.

Artieulo 16. La can,Udad de pese·
tas 1.6'82.230,37 del iPresup]1esto de
contrata se satis.fara en plazo!! himen
~males a c.:ontar desde el mes en que
dé comienzo la constrUcción, según
certificaciones de olml, expedidas por
la Dirección facultativa.

Articulo ]7. El Rl'ticulo 114 del
pliego de 'Condiciones del proyecto,
que se refiere a obras de aondición es
pecial, se ampUa a tQda clase de ins
talaciones u obras pertenecientes a los
diversos oficios. .

Moclelo de proposición..

Don N. N.• ':edno de .,. calle ••.. nú
mero ...• según cédula personal núm. __ "
enterado del anuncio publicado con fe
cha ._. de ... último, )-' de las condi
tiones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de construcción -del edi.
ficio de la Facultad de Derecho de la
Ciudad Univ·ersLLaria de ATagón,_-se
compromele a tomar 3 SU cargo la eje
cución de las mÍSirnas con estricta -su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de pese·
tas ... Oa cantidad en letra).

(Fec,ha ~' firma del proponente.)
S-165

...~---<>Q<¡>----~
ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMiNISTRATIVA DE PRI
MERA E~SE:;-A:SZA DE CIUDAD

REAL

De cor.formid:Jd con lo dispuesto €ll
1(;:> Decreto5 de 13 y 27 de Diciembre
,l~ 1934 Y Orden ministerial d~ 24 d~

:::nero de 1935, s~ anuncian para su PI-e:·
nsión por los lurnos de traslado forzo
~u y rdngrtso ~as sig'uientes Escuelas:

Para Maestros.

Ciudad Real; Sección de la graduada
numt:ro 1 (Cn.IZ Prado); 23.-101 habi·
tanl!:s.

ldem; ídem eh: la id. número 1 (Cruz
Prado); 23.401.

Idem; idem de la id, núrn~ro 2; 23.401.

Para Maestras.

Ciudad Real; segunda Sección gra
r'uada nümero 2; ~:~A01 habitanles.

ldem; ter~eri.l ídem id. numero 2;
~:U01 habitantes.

ldem; quinta ídem íd. nUmero 2;
23.401 habitantf'5.

Ide:n; unÍ1a ri:-t, de niñas; 23.401.
AsimislUo Se anuncia al turno de con·

sortes las \'acal~tes siguientes:

Para :Ma.estro.

Ciudad Real; Sección de la graduada
nlliD-ero 2; 23.401 habitantes.

Para Maestra.

Ciudad Real; cuarta Sección d.:: la
graduada núinero 2; 23.-101 habitantes.

Los peticionarios enviarán COn la ins
tancia su hajade senicios y los jt1Sti~
t}cantes que procedan, preS€nt:iUldolo's
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Febrero de 1936.
Sección, Frli.ncis~·o

. P-158

en esta Sección en el plazo de quinCe
mas. a contar desde el en qUe se pu·
aligue este anuncio en la "Gaceta de
:\Iadrid", y la adjudicación se <2Íe(;tuara
~egún lo establecido en las disposicio
n:;s ...-igentes.

Ciuuad Real a 2 de ':\lal"zo de 1936.
El Jefe de la Sección, Ignacio Gall.

P-1S9

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI~

MER..~ ENSEÑANZA DE LA PROYIN
eu DE SA~TANDER

En cumplimiento Ile lo dispuesto en
el Decreto de 2i de Dit:iembrede 1934
y la Orden acla,a~oris al mismo de 14
del actual lG,-\.CETA 'd~l :::!U), sf"~munc:hin
para su provisión. en turno de'consár
tes, concursillo y rei:Jgre:>o, 1::Is Es~

cuelas siguientes:
'fr.;R~O DE CONSORTE

Jlaeslros.
Santander;. unitaria; eril.;)bzamiento

calle d.e Casimiro Sáinz, número 2í;
cuarta vacante correspondier.te fl este
turno.

Para .lJaestras.

Ajo número 1; Ayuntgmi~ntQ·de Ba
r",yo; unitaria.

Santoña; Ayuntamiento de Santoña:
Sección de graduada_ .

Los aspirantes presentarán sus ¡¡::s
tancias, debidamente document::lrlas.
en esta Sección Administrativa en el
plazo de diez días, contados a partir
del día siguient~ al en que aparezca
este anun-do ton la GACETA DE )'I.-\.DRIO.

Los consortes que tengan presenta
da su petición. figurando en el flche~

ro correspondiente a este strvicio, no
precisan nueva petición.

Santander, 24 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, Lorenzo Gon
zillez.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EXSE~ANZA DELAPROVIN

elA DE LERIDA

De conformidad COn lo dispuesto .en
el Decreto de 27 de Diciembre de
1934 y demás disposiciones comple
mentarias, esta Sección anuncia para
su provisión por concursillo, traslado
forzoso y reingreso voluntario. las si·
guientes Escuelas nacionales vacantes
en la provincia:

PAR.-\. M,"ESTRO

La Guardia (Tornabous); mixta; 255
habitantes.

Orcau; ni ños; i51 habitan tes., .
};lontargull (Aña); mixta; 145 habi

tante:!.
Baró (Estach); mixta; jI habitan

tes.
PARA :MAESTRA

Almacdlas; Sección graduad a; 3.094
hB.bitantes. .

Almacellas; Sección graduada; 3.094
hallitantes.

§erós; pál:'Vulos; 3_033 habitantes.
IiJ.farrás; párvulo.s; 1.585 habitan

t~.

Lla:rdecáns; niñas; 1.242 habitan
tes.

Penellas; niñas; 1.176 habitantes..
Toril; niñas; 1.080 habitantes.

Sarroc:a de Lérida; párvulos; 91)6
habitantes.

Bena\;'ent de Lérida; párvulos; 855
habihmtes.

Víle-sell; niñas; 688 habitantes.
lbars de Xoguera; niñas; 491 habi·

tantf.'s. '
Lle5.uy; niñas; 388 habitantes.
Torreserona; niñas; 338 habitantes.
Puig-grós; niñas; 392 habitantes.
Senterada; niñas; 223 habitantes.
Archs (BellvísJ; mixta; 209 habitan-

tes.
Los aspirantes dirigiran sus instan

cias, con la hoja de senidos certifi
cada y cterru:t.s documen tos que justi
fiquen su derl:cho. al señor Jefe de esta
Seeción, siendo el pIa:zo de petición ,el
de diez d.ias" a' p.artír de la publica
ción del pl-esent!;' anuncio en la (¡.....CE·
T.~ DE )'I-I.úRID.

Urida. 18 de
El Jefe' de ' lEi
A.raujo. ..

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA f"ROYINCIA DE ZAMOR.-t

N:n_"'L.\CIO~ES ELÉCTRic.... s

Resultando de las diligencias remi
tidas por el ..\.lcalde del 'pueblo de Caso
trillo de la Guareña (Zamora) que no
han podido ser notiflcadosD. Gabino
Olea Pér~z, D. Justo Román Rodríguez.
doña .Francisca Antonio Seco, D. Fer
mín Ladróu de Cegama, herederos de
Inocencio Go-nzález y herederos de
Franciséo González, propietarios de te
rr'enos afe-.::tados en dicho termino mu·
nicipal POl" d trazado de la ,linea de
transporte de energla. eléctrica a alta
tensión que, partiendo de laya cons:,
truida en el pueblo de Va.dillo de la
Guareña. vaya a suministrar energia a
los pueblos de -CastrHIo,Yallesa y Ol
mo de la Guareña, con destino 2 usos
industriales. solicitada por D. -Juan
.t\olla Badia. como Presidente de la So
ciedad anónima Electra de Castronu~
ño, por no residir en el pueblo de
Ca:>trillo de la Guareña e ignorar su
actual raradero. he acordado seña.
larles el plazo de quince días, a con
tar de la publicación del present~ edic
to, para que \"erifiquen el nombramien
to de apoderado o administrador que
les represente ante la Alcaldía de Cas~

trillo de la Guareña. a fin de poderles
hacer his oportunas noliflcadones; ad
virtiéndoles que, de no hace·rIo así.. se·
rán "'alidas las notificaciones dirigidas
al Sr...vcalde~

,Zamora, 29 de Febrero de 1936.-El
Ingeniero Jefe, José' Crespo Ah-arez.

P-lllfi

lJELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa.

.DesconoeiénOo~ el domicilio en Es
paña de D. Antonio de Batistta,súb.di·
to' italiano, cuyo último domicilio fué
en Isla Cristina lH uelva). se le hace sa
~)(·r pur medio de la presente qUe a las
I}nce horas del dia 19 de los corrientes
ha de <'eIebral'se Junta Administrativa
pa-ra ver y fallar el expediente 68/36
insttuído porapr~bensíónde 41.000 pe
setas y en el cual figura como encar
tado, así como ,que puede presentar en
el acto de l:i Junta las pruebas que esti-

'me pertinentes a su mejor. defensa y
f,ue tiene d.erecho a designar un \"ocal
-1'ie forme parte de 1~ misma. <pIe r~>:bni.
le ser individuo de la Cámara de ~o·
mercio. comerciante o' industrial ma
lriculado en esta. capital.

Lo que se publica a los efectos del
l;l. iiculo 37 del Reglamento de Prccadi.
n -f.:ntos. de 29 de Julio de 1924; debien·
d..) adv~'!'tirle qlt.e, de no i:oncurrir, ierá
f~llado en rebi:~dia" '

Huel,va; 3 <ió:~Iarzo' de 1936.-EI Se
('rdario de la Junta. Fernando Díaz.:'"
"ISto bu,¡:no: ej Delegado-Presidente,
~i. O:'50rio. ~-19?

~o existiendo en la alde"a ),[o"nte 'Ba
¡'- n, térmmú municipal de Aroche, testi
gc!> idón~Qs para fir¡p:ar Ja p¡-esente: ce·
dula. !>e hace sablo"r: a Danie-l S::incr¡ez
Gomez (a) "Hijo del :'.IOtito". -Antonio
Harragán'Abad y Emilio GiÜidr.¡llci Bbn
'-'J. qUI: a las, once horas .del día 20 d~

fos ..:orrientes, h:il de ceIehrarsé Junta
:\.oiminbtrativa jJara \:er y f<!.Ilar ,el tx
pedit"n te núnier'J467/3_'">, intitruido -por
a;.¡re:1ensión dt- 60.500 kilos'p.· b. d.:
c:üé crudo y f'T) el cual flguran ~omü
eJIcartados. a:;í, como que pueden pre·
St-iltar' E:n el acto de la J~mta las prUi"'
b:tS que estime!'! pt:rtinentes a su mejor
defensa )" que tienen derecho a desig·
';:.11' un \oca1 que forme parte' de)a mis
'"S, que habrá de ser individuo de la
Camara de Comercio. comerciante o ~n·
al1strial matriculado en 'esta capital.

Lo que SI: publica a los efeCtos· del
91 tíc:ulo 37 del Reglamento de Procedi
¡Dientos de 29 de Julio de 1924 ;debien
do advertirle que, dé no concurrir~ sera
f[.llado en rebeldía. "

Huelva 3 de )larzo de 1936.-EI Se
cretario de la Junta Fernando'Díaz.
V1stO bueno: el· Delegado~Presideríte.
:'or. Ossorio. P-190'

Désconociéndose el. domicilio, ~n :Es·
p:úja de ;Felipe Barrow, súbdito 'mm'a
11::>, cuyo último domicilio fué en el pa
r.ldor La Paloma, de Htielva,-se le hace
saber 'por medio de la pres-ente, que a
1.1:. once horas dd día 26 de los corríen
les ha de celebrarse Junta Adminis·
tr:Uiva para ver y fallar el expediente
numere- 46/36. instruido por aprehen·
o;ión de 30 paquetes de tabaco,ext'ranjf
ro y'en el cual figura como encartado;
.lsimísmo que puede present:ú'en el
acto' de la Junta las pruebas que estime
í.'ertinentes a su mejor defensa y que
t:ene dereo.'1o a designar un Vocal que
rerroe parte de la mIsma, que habrá de
ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante o industrial matrii:u·
lado en esta capital. ,
. Lo que se publica a lo!> efectos del
articulo 37 del Reglamento de Procedi
l'llf:ntos ae 29 de Julio de 1924; debien
(,0 advert:.rle que, de DO conourrir.. serfl
fallado t:'n rebeldía.

Huelnl, 3 de l\larzo de 19~6.-EISe·
c~etario de la' Junta Fernando Díaz.
VIsto bueno: el Delegado-Presidente,
:\1. Ossorio. P-191

DELEGACION DE HACIENDA
DE TOLEDO

SECRETARÜ DE L.-\. J1JNT.~ DE i:O~TF.·.·
BA.""''DO y DEFR..o\.l,."l)ACIÓN' '

Se hace saber a Dionisia' Lara Trun·
('hado. de ign,orado paradero, que, eSo
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" .·-El.43orisejo. de AdmiIristración de este
-: Eaaco, 'hacienrln llSO' de: las "facu!.tades

Se convoca a -los señores accioní!:
l:ls ue esla COlll¡I:lt¡ia 'u l¡¡ .Iunt:.!' ge~

ller-:.l! ordinm'i:.I, que ~e eeh::brará el
dj~ :-!G de .\l:1rw. :I las dieZ y meui:.:t de
la m:J.ii::ma•. en d -uul11idlio social de
la (aorieta de (;azl;lm!Jide (Parque ,:'ole
ll"uí-!olH:J.llo). para tratar de lu.apro
b&('lón de HaJ;JI1ce. )-¡¿-mol'ia y tuenlas
correspondientes al último ejercicio.

Lo!; señores 3ecioni!-ola!' debei'an de·
posita¡', (·ineo dias :lIltes dt:l ·señala~

do para di<;ho :.Ido., en hJ C;¡ja sociai
.o en el Banco de Vizcaya, de )'h.dri¡\
y Bilbao; los titu!os o resgaa.rdos que

, les den derecho a su asistenci:l,
El Presiden te del Consejo de Admi

nistración, José ,)raría 0tamendi y
)lachimbarrena.

que le conc~-e el n~mero 11. ud, ar
tículo 34- de los Estat'Ulos social-es con-

. yocu_;.I .JUl\tp. gener-al qrdinax·ia tl~ ac
cíoni:;t<:is, que s~ <:eletrará en d domi
cilio !iocial, Paseo del Prado•. 4: el día
:W de los'corril::ntes. a -la;:; doce y media
(ic la cnaiiimu.• ]Jara deliberar 'y resol
n:r sob¡'e los extrem(;s qne determina
el artfmlo 21" de' los Estatutos. '
- Ti-enf,Il uth..cho a concurrir a dioha
.Junla todos los acó"nistas--p3itionla
n":!i- y Cf)l·poracioll:es--qlle· :ten;;:an ins
('ritas sus acciones en los Registros
nominativos del Banco, Durante el pla
zo <:le quince (.fias, ltis :.:c-doriisfas que
no huv<lnde asistir J)~rsonohnente a la
Jllllla· podrán notific<:r al Banco sti re

'pre!ientadón mcr.ian te m~nifestación
'escrita v firmada. .

~I!ldrid, ;") de ?lbrzo de 1936.-.:..EI Go-
bernarlol', l..~:is Buixloll"eu. .

::\-969 • -~. 1 •

. ,

, .' El Cons~jo de Adn:Ínis!"aciún de la
Compañía anónima ·':\Jengemor". en uso
ue las facultades [Iue le ('on('ede el ar
tículo ·23, númer"l '17 de sus E.stalutos.
ha acordado cün\'O(':ll' :l -.Junta géner'al

'general ordinaria de S{'J10l·-CS a<:l'Íonj¡;
las en el domieilio tlt'1 1:l:meo de \'izca
va (AlcriUl, número -1.7), el día :W de
'~larzci, u bs once de la mafiUI1:l.en Jlri
Illera con\,ocalO1-j:l, I;ara úelib~ral' ~o

bn.::la:\Iemüriá· y u;¡]tlllce del ejerócio
de 19:ti \', (:uso ~le 110 reun~"se las con
diciones - establecidas· en los Estatutos
para esta primel-a, se cita a los Sléñores
::Jcciorristas en segunda con....ocatoria. a
las onCe y media de la mañana del mis
mo: dí":l,debiendo, según el artículo 35
de los Estatutos, de-positar can cinco
dias de antelación, por 10 menos, al dia
.fi;jado para 'la Junta los tít'1l10s que les
den derecho a su asi5tencia. en las Ca~
Jas, de' la ·Compañía. en el, Banco de
Vizcaya en Bilbao. en' sus Sucursales
dp. ,Madrid'Y _Córdoha y en ·las .Sucur
sales _del B:mcü .c:spaijol dt: Crédito en

,CO)lPASIA ·ANO.:\ErIA "~:1EXGEMOR"

X--963

ORDEXACION DE PAGOS DE L.-\.
CAJA GE.:'-iER..AL DE DEPOSITO'::;

Habiéndose ~Xli':1\"!:;dn dos resgtlal'
dos t::dclloriús expedidos pOI' e!it:¡ Caja-
g:;:li~I·al en ID de Junio de !Y:;o, con los
números 117.!:J11 Y :::~L~:-J9 tic entrada
y í5,;:)i;") y Sli.SH8 de registro correspún
di(~n!c:a lo~ llepó~jloss constituidos por
D. Juan Olivdla },.lmír::I!!, en gOl'ant:a
de su- cargo de [Jr(¡c~¡l'ado:- de los ·Cri
DUllilles, e itn¡¡Ol':ant{:s ·~.:JOO pcstlaSc y
:37,50 pesetas. en e1"tci(Js púbJi<:(,s y me
tálico. ,:) disposición de la Sula 00 .lio
iúerno de 1:.1 Audi?::ci:l ·de B:l1'{-elol1ü,

Se prBvicl!t: a la per!iona t'n ClI.yO po
der se halJ~, que lo pres(·nte. (:n esta
Cuj:.r (~ntral. tU la intetigl~J\("¡a de que
están tOlw.l.das lus pI'('caUd()Jl-e~ OIJ.ül"'.l
nus )Jara que. no S~ entregue el,¡',t'fed
do dep9~itp .sino a su leg:limo duei~o,
q~ll:da.ndQ .(!icho ;-es~\I,I¡"[lil sin llin~ún

valor ni efeeto t!'an~;cUiTidos (:',:-e S,":.lll
dos meses, desde ]u l,tI1Jlka;:iún (;e e-S1E:

aminc:io en la "(;a::-eLI de ~¡frdrid" y el
"Boletín Ofi<'ial" de esta l)rovineia, sin
hube-rlp .-l.)l'esentndo con an-egl() :.l:lo
dispuesto .."O el .1rtkuJo :io del Regla·
mento de 19 de ?\"() ... ¡cmbn: de J !-l~~).

:\Iadrid, 6 (!e Agosto ele 19:t-1. --- El
Ordenador'de Pagos, :J, S:.lf!Z de .-\nd.ino.
, , X~!jii

, . ,Sc~có~voca. a los señore;; accionistas
';1 'JuiÚa g.eqer31 ordinaria•.qu~ tendra
lugar' el día 30 .Id actual, a las, cinco

, de la tard~. en el domicilio de la Socie
dad: HeqilOl;iila, 11, con el ~iguit.mte
orden. del di<!: ,

1... Lt:ctura y apro!Hlción del acta
de la Sé:o;i6n antcl'io~·.

: '2.Q Le<:l11ra y apr(;l1~ción, en su ca·
so, ue la :\IOO1ori... y cuentas del cj¡:r::i
do ·de 1935.

Tienen derecho· a toncurrir 11 esta
Junta todos los señores accionista';, <loe
biendo acr~dit;lr este derecho y nú
:m.ero· de- las :wdonl:s que posean en el
;,¡dü (;e la Junta

:\!ádrid. (j de ~brzo d", 193G,-l'or el
Con~do de :\.drninl ~troción, el Secrt'la·

.'. " •.• ..::.;10.•

'.PRODUCTORA HlSPAXO COLOXIAL
, . .. $" ,c\..

,x-

VENTA

OBRAS, S~A.

cm'¡PAS'IA INMOBILIAIUA :\tETRO
l'OLITANA

en subasl:! pública <l~ un hnte], sito en
:\fadrid, Ciud:ll.l Lini:al; caJl.e -de- .0\. riuro
Soria,' llamado Hotd ·O::;sa..y tie' un
plantío olívar; en tél'rni-no' Je T01'rn-lb<l
de Cal:ltrav:l, sitio· de la·C:;¡leríl1a-o casa
,Delgado, de cinco ,fanegas S' seis cde
mines. que tendr'á lúgH d' díá 3U -de

. :\Iarzo, y hora de bs .doc~,· en la::Nola·
ría del Sr. Gimeno B<o:yón(Barquillo; '4).
TÍt'ulos y condíciones en la Notaría.
. :'oIadrid, 6 de ~lan:o' de .1936. - Por
orden, Luis::\13dl-azú.

El Consejo de Administración Jh a
acordado COllvocar a .Junta g-enetal or
dinaria de acclonista~, que se cdebr.ani.
E!l1 ei domicilio so·ciar, Avenida de
Edua¡:rlo Dato, 9, a las tre,s y media del
día 31 del <:orri~nte mes, enp'rim~ra

convocatQria, y a las e,uatro y media,
en .segunda. ' ..

.' Para la .asistencia a la Junta. se re
.cuerda a los señores accionistas ]0 pre
venido 'en el artíC'ulo 12 de los Estatu-
.tos soCiales, ,

Madrid, 7 de Marzo de '1936,-)::1 :pre
. sideÍlte deL-Consejo de AdminlstraclQn,
.)1a":r:iano· .Róca de T~g,ores,

X-971

---<>Q-<¡:>--..

-BANCO HE BILBAO

.ANUNCIOS DE' PREVIO PAGO

BANCO DE CREDITO LOCAL
'.¡-":'-: _., DE-.ESPA~A,

,ta Junta ad rp.i n is.traUvn, en sesión ce·
:·te.lJ.rada en' 20 ,del ~a.c.tuai. ha, fallado':-cl Iéxpedienie ·núme.ro 19. de 193a-, se
·.guido ,contra .el mismo, ,declarando
,que lo':; b:echos d~ducidos en e~citado

expediente con~l.tuyen' un;}. 1311a de
';contrabando, por-lo,que 'l'e le.impone
-una mulla de ,100 vesetas.r la,pi',l:dida
'oélgénero,; la mulla· deberá j~gre!i~¡-'

"le.· direc-tamenle eH el Tesoro'pÚhlioo.
en el término de quince días, pues- de

· 'Jo ~ontrario, -se !lÍ"ocederá po(" la "Ül de
-'¡¡premí:o~_'i en caso. ~l.~ .i~!iOh:elwi.a_~1I
; frirá: la: pena-'SU1JSldlarla de pn'llon.

.Se le advierte que tiene deredlú a
enlabIar recurso contenciosoa<1min¡s·
lratiso provincial en el pla;r.o de tres

· 'meses; o pedir ·1a condonación de la
múltá 'ante el EX"t;mo. Sr. :\jinistro de

· Hacienda', 'en -el t~rl11 ¡no de quince-
· 'di"as; Ten un ciando a 1odo" reC'urso. de
'at~ada, inC-!ll~O elconlenciosoadminis·

tl'<iti,'o. ,
· Toiedo. '22 de Fébret:o <1 e 1936.
'El" S€crelllrto, ..losé Fagoa~::L - \"isto
· hueno': el Presidente Delegado de Ha-
· :óenihl, Enrique Solde\'iJu.

P-171

El ,:Consejo'de Adlfliní'strución dei
-Banco de Bilbao. en cumplimiento de
-lú ,J:¡rec~p1~ado ~n'el artículo :i;, de- ~~IS
, Est;¡tutos. ha ·dlspuesto la celt:bn.a:IOD

Ge la Junta general ordinaría deaceio
-'nistá.... ¡Y.¡'rn el 'día' :n del corriente. a las
--once-v 'media -d.::1 <.lÍa, en -el salón de se-
., sioneS- del -Banco'. -

,'Todos los señores accioni~tas tienen
derechho de asistencia; pero para lener
VOZ v voto se requler¡~ ser poset:dor

-: de -.o.iei .O más acciones en, propiedad,
· ~con tres, meses ·de:l:IUlicipación.
-~.- P>ueden ,los ej)mprendidos· en. este úl
';'--timo caso' serreIJt'~sentados]Jor medio
:, de-ep<lderarlos, :que deben~-n ser turríbién
-accienistas' eon voto.' .
-: .'Cóti apBderados' es\;eciales, a quienes
-: se- 'refrere el artículo 33 de IQS: E:slatLl-
" t-o'S', 'pueden asistíren representación
'_ro para ejercer lbs derechos de sus po-

e-dÉ'NIaÍlt"es,··· .
_: Los señores- que, a tenor de'la s pre
=- 'ce"dentes: prescripcion~s' de los .Estatu
o··fos,ha...afl d-e asistir a la Junta que se
"·Convoca, s-e 'servirán presentar ~n la

,o -SecretaI'ía~demi cargo, cOn dosdlas de
· j,ntie-ipaCión¡los titulas de' p-ertenencip ,
·-se'-::'l.!S acéiónes )- los poderes,. en sn
· caso, a fin de que se- les provea de 1:1
. ~otrespondiente ,credeacial., .

· :: Durante 10s'- ochó días .que preceden
-aI.señaládo p:lra j's Junta, 'estarán en
.: d Banco 'de manifiestos los- señores

accionistas. ·en observancia del artícu
-: la 3&-de. los ,Estatuto;;;" -el balance y las
-·cuerital> ..correspondientes 'al ejer.cicio
-·de 1935:· .' '_ _ -

.:Bi-lli-.-IO, 6 de ?Iarzo de 1936.-El Se
cretario, Angd· Pérdigo.
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4- de :YIarzo de
Gallego ~I3rtí·

Sánch<:z.
X-978

Granaua, s.e'..illa, Linares, Andújar \"
Ubeds. 

}Iadrid. 6 de :Marzo de 193tJ.-EI Pre
sidente dd Consejo <.le Administración,
Carlos :\Iendoza y Sáez de A rgandJña.

:.\-976

NUEVA PLAZA DE TOROS DE MA
DRID, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
a J,unta general ordinaria, qlle tendra
lugar el dia 31 del actual, a las cinco
de su tarde. en el local de la Sociedad.
Victoria, 9, entresuelo. con el siguiente
orden del día:

1.0 Lectura y aprobación del acta de
la sesión anterior.

2." Lectura y aprobación. -en su caso,
de la :\I(~moria y balance del año 1935.

3." Ratificación del acuerdo del Con
sejo de Adminis~r:lción por.el que se
conyierten en preferentes las acciones
ordinarias entregaebls en pago de los
terrenos en qu~ esta Enclavada la );ue
\'a Plaza de Toros.

4.° Examen de las proposiciones que
se hayan present,ldo y debate de los
dictámcncs.

5.° Elección de Consejeros.
Confonne detem.ina el artículo 17 d-e

los Estatutos, O'cho días antes de la
celebraóón de la Junta los accionistas
tendrán a su disposi<."ion. de cinco a
ocho de la tarde, el balance, libros Jo"
jr..I Sti ficantes.

JÜldrid. 7 de :\farzo de 193:i.-EI· Pre
sidente del Consejo de Administración,
Rafael r...iniJ,ge.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DE SAN" SEBASTIAX.

DE ALMERIA

Don Angel G:.Ilkgo :'.brtíncz, Juez de
primera inst:lI1cia del distrito de San
Sehasti~n. de esta ciud:.Hl de Almc¡·ia.

H:.¡go sabe¡': Ql¡e jlOl' ¡¡"Jto de fecha
27 de Febrero último se 11<1 declarado
en estado de suspensión de pagos a la
comerciante de esh, plaza doña Anto
nia Jiménez Quiles. que gira con la fir·
m~ de Viuda de S. Frías Somohano, ca
lific:mdo dicho €stado de im;olvencia
provisional; habiéndose 3eordado la
convocatoria de la Junta general de
acreedores. que tendrá lug<lr en la Sa
la :mdiencia de este Juzgado el dia 18
de :'!ayo próximo. y IlOrtl de las ,die
ciséi~; adyirtiéndose que los autos y
demás documentos sc encucnh'an en la
Secretal'ia, por el término y ~ 10:-; efec
tos del articulo 11 de 1:1 Ley de 26 de
Julio de 1922_

Dado en .\lmería a
1936.-El Juez..\ngel
nez.-El Secl'eturio, J.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN,

DE ALMERIA

Don Angel Gallego :CVlartínez, Juez de
'ilrimera instancia del dish'ito de San
Sehasti:tn, de esta ciudau de Almeri<.t,

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha. dictada en los autos ejecu
tivos promovidos por -D. Gregario ~Iar
Unez ;'.f:irtínez. contra D. Luis )-[at.ilIa
~ieto, vecino· de Fiñana, se acúerda

sacar a pública subasta. por término
de veinte días, y con l:l. rebaja del vein
ticinco por ciento, la finca que luego
se dirá; CU)'a subasta se cele!:lrará en
la Sala audiencia de este Juzgado. el
dia 8 de Abril próximo venidero, y ho
ra de las om:e:

Cortijo nombrado de la ::'\oria,. del
término municipal de. Fiñana, que se
compone de los siguientes trozos:

Primero. En el pago de Gan'¡n, con
25 fanegas y tres celemines de tierra,
o lo que es lo mismo, cuatro hectáreas,
seis áreas. sieJ_e centiareas. COn el ar
bolado que incluye, alamedas y seto
que la circunda y con veinticuatro ho
ras de agua de la fuente que da nOm
bre a dicho ,pago en cada una de su:.
l.andas de once días naturales; que Jiu,
da: por Levante, José Gallego Gallego
y Angustias Castro Godoy; por el Po
niente. con la acequia del Juncal y do
ña Angustias de Castro y cop Carrera
de los Ganados; por el l'orte, con el
camino real de Almería, y por el Sur.
con la Hambla.

Segundo, )1itad de un parrul cono
cido por el de la Noria, con la cara de
mampostería que tiene en didlO pago
del Carancol, cuya fracción consta de
una extensión superfkial de cual.ro -ce
lemines ,de tierra. o sean cinco áreas,
59 centiáreas; lindando; por Levante,
can doña Angustias Castro; :por Po
niente y por Sur, con el Ramblón de
la boca de la fuente de dicho Ipago, y
por el ~orte, con la acequia del Caran
col.

Tercero. Sexta parte de un ramblón
sito en la boca <le la fuente del citado
pago del Carancol, cuya sexta es de
una extensión superficial de nueve ce
lemines de tierra, o lo 4'"11C es lo mismo.
]2 árcas, 19 centiáreas; lindando: _por
Levante, con tierras de la 'propiedad
de D. Juan Peral Zafra; por Poniente.
con propiedad de este caudal; por el
Sur, con la Rambla, y por el :'\orte, con
la a~eql.lia de referido pago.

Cuarto. Trance de tierra de riego.
d'e cabida 600 metros ~~uadrados. que
linda: por Leva!lte, (~(¡n la acequia o
utarje del pago oIel Car:mcol; por la iz
quierda o Ponieme, con la casa cortijo
de üoña Angustias Castro; por el :\ortc,
con la era, y por el Sur, COn la otra
era que nombran de la puerta del Cor
tijo.

Quinto. Mitad de la era -de la puer,
ta de dicho Co:-lijo y de una noguertl
que incluye al lado de Leyantc (con las
hazas del Juncal, o sean terrenos),cu
va fracción mide una extensión superfi
~ial de 400 metros cuadrados; lindan
do: por Levante, con la haza del JUn~

cal, o sean terrenos de este c9u<!al; por
el Poniente, con la otl'a mitad, propie
dad de .doña Angustias Castro; pOI' el
Norte, con dicha casa eorlijo, y por el
Sur, con la acec.uia del CaI'anco!.

Sexto. Tierra Iplantada de panas.
qu(~ ocupa una extensión superfieial de
1.200 metros cuadrados; lindancl"O: 'por
Levante, dicha fracción, con cl bancal
que nombran de 1 . era de este caudal;
por Poniente. ca;} la Carn'ra de los
Ganados: :pOJ: el Xorte, con la parte
de era ,dc D. Francisco Campany Pe
ral, y por el Sur, con (:1 <,orUjo de do
ña Angustias Cash·o y con este caudal.

Séptimo. Un tranc'e de tierra situa
do en el pago de Alefra, can la exten
sión superficial de 61 fanegas, seis Ce

lemines y cinco cuartillos, o lo que es
lo mismo, diez hectáreas, 31 áre..s Jo"

33 centiáreas en varias hazas. bancales
y ramblones, con el arbolado que in
cluye. alamedas y setes Qlue pal-a su de
fensa le circundan.; lindando: por Le
vante, con tierr3s de la propiedad de
doña Angustias Castro; por el Poniente
y Sur. con la Rambla, y por el Xorte,
COn el cari!ino real de Almeria; se fer,
tiliza con dos días y cuatro horas v
media de agua de la Fuen te de las C;
ñas, en tanda de dieciocho dias natura.
les, y dos días de la nomhrada del Yeu
torrillo, en la de catorce, y la que le
corresponde por apeo del Barr:omco de
Sierra Nevada, en la de ....einticinco
dias, tambien naturales; y

Octavo. Y un bancal en .dicho pago
de Alerra, con la extensión superficial
de dos fanegas, o sean 33 áreas, ;14
centiáreas, con los árboles que le arrsi
gano lindando: por Levsnte y Sur, con
la acequia del Juncal; POl' el Poniente,
con la era, y por el .1'\orte, can el ca·
mino real de Alme1'Ía.

Valorada en ciento veinte mil pese
las, que con la rebaja del veinticinco

. por ciento, sale a subasta por la canti
dad de noventa mil pesetas.

Se hace constar que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce·
ras partes de dicho avalúo; que ,:;ara
tomar parte en la licitación se ihabrá
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estahlecimiento
destinado al efecto el diez por {'icnto
del precio por que sale a subasta; y que
los a'lltos y la certificadón del Regis
tro de la Propiedad estilll de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado,

Dado en Almeria a 24 de Febrero de
1936.-El Juez, Ang·el Gailego :\Iarti
nez.-El Secretario, J. Sánchez.

X-9íO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE B.\RCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia del .luz
~ado número 15, de esta ciudad, en
providencía de 25 de Enero último,
dictada en los autos de juicio del'! a
r::tti\'o de mayor cuantía, promovido,;
por D. Jaime Arnalot Sansa. eontra
doña :\1aría Amalot Sansa y otros, se
expide el presente por -el que se empl,a·
za a los rleínundudos D. Florencio ColI
Arnalot. D. Frnndsco Javier CoIl :\r·
nalot v D. Florencia Coll Albano. t'ste
como padre ~. le~al representante de Sil

hijo menor D. Enrique CoH Arnalu!,
de ignorado paradero todos. para ¡¡tic'
dentro del t~rmino improrrogable de
nueve días contaderos del siguien te
al en que aparezca publicado el prt
sente edicto comparezcan en los autos,
personándose en forma; con preven·
ción de que, si no lo verifican. les pa
rnrú el perjuicio a lo que hubiere lu
gar en uerecho.

,Barcelona a L"i de Febrero de 193(1.
El Secretario, Ju:.m Comas.-Yisto buf'o
no: el Juez de pl'im('¡'a instancia (i k
gible).

X-97.!

.JUZGAnO DE PRIMERA INSTA};CfA
NUMERO 9, DE lilADRID

El Juzgado de primera instancia nu
mero 9. de esta capital, por at!to dic·
ts do en 24 de los corrien tes, ha de
clarado en estado de suspensión de>
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pago!> a h Sociedad Anónima Schela
ver Hellaks, S. A., entidad industrial
dedicada :l la fabricación y venta de
maquinaria agrícola. con talleres y
casa central establecida en Madrid.
;'::seo de Santa l\Iaría de la Cabeza.
número 16, y calle del Príncipe, nú
mero 15, repectivamente, y sucursales
en Zaragoza, calle del Coso. número
lOS; en Huesca, Avenida de Cave~ta
ny, número 4, y en Pamplona, en el
barrio de Rochapea. calle de Alcalá
Zamor3. 23~ cansi derándola en estado
de insolvencia provisional; y a la vez
ha convocado a los acreedores a Junta
general. para ]a que se ha señalado el
dia 25 de Abril próximo, a las dieciséis
horas, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle <lel General
Castaños. número 1.

Lo que se hace público a los efec
tos de la ley de 2·6 de Julio de 1922.

y para su publicación en la GACETA
flE ).IADRID Y en el Boletín Oficial de
esta provincia, se firma el presente en
:\Iadrid a 26 de Febrero de 1936.--..El
Secretario, Francisco de P. Rives.-Yis
lo bueno: el Juez. Carlos Calamita.

X-9i5

JUZGADO DE PRL'lERA IN8TA.l"\CL\
NUMERO 3, DE SEVILL..<\

Don LuIs )'larchena )'Iariscal, )fa
gistrado, Juez de primera ilL<;tancia
nümero 3, de los de esta ciudad.

Hago saber: Que en méritos de uu
tos de juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía. él. instanria de D. Sal
vador Fernández Escobar, conlra don
Aurelio Perteguer Rodriguez y D. Ma
nuel Sarasúa Barandiarán, ho;y los he
rederos de éste, sobre cobro de pe
setas, por medio de la presente se
sacu a pública subasta .r venia en el
mejor postor por el tipo de su apre
cIo y bajo las demás condiciones que
se dirán, la finca siguien te:

Casa en esta capital, calle Tetuán,
número 30, que linda: por su dere
cha. entrando y espalda. con la nú
mero 28, y por la izquierda, con la
número 32, ambas de la misma vía.
con un área superficial de ciento seis
metros y tres deeimetr{)s cuadrados,
con inclusión de las medianerías.

Para el remate de la exuresada finca
Se ha señalado el día 15 de Abril pró
ximo y hora de las once. en la Sala
:llldiencifl de este Juzgado, silo en
el Palacio de Justicia, calle Almiran
1t:: Apodac3. número 4, bajo lus con
diciones .siguientes:

Primera. El tipo par:! la subasta es
1;). cantidad de ciento diecisiete mil
lJesetas, y no se admitirán posturas
que no cubran, por ]0 menos, las dos
terceras partes de dicha suma, pudien
do hacerse las mismas a calidad de
(;t':der a un tercero.

Segunda. Parn tomar parle en la
subasta deberán !os licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento destinado .al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al 10
l}Or 100 efectivo de la cantidad que
sin'c de üpo, sin cuyos requisitos y
presentacIón de la cédula personal
I~orriente no será admitido licitador
:.Jlguno.

Tercera. Las cargas o gravámenes
y los preferentes, si los hubiere, al
cl'edito del actor, con tinuarán subsis-

lentes :1 sin cancelal', entendiéndose
que el rematante los acepta )' queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y de no
aceptar esta condición, no le será ad
mitida la proposición

Cuarta. La subasta se celebrará sin
suplirse previamente la falta de titu
lo de propiedad, debiendo estarse
a lo pre....enido en la regla quinta del
artículo 42 del Reglamento para la
ejecución de la ley Hipotecaria. esto
es, con la condición de que el rema
tante hará la inscripCión en el ter
mino que se le señale por el Juzgado.
y siendo de cuenta de 13 parte ejecu
tada los gastos que se originen hasta
verificarla.

Dado en Sevilla ;:¡ 4 de :'llano de
,1935.-EI Secretario, ),ligueJ Llompart.
El Juez, Luis ::>'larchena.

JUZGAVO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1. DE SAN SEBASTIAN

Don )ianuel Cruz Bellido. Juez de
primer'a instancia número 1 de esta
ciudad ;yo su partido.

Hago saber: Que en autos ejecuti
vos que se tramitan en este Juzgado
a instancia del Procurador' D. Salus
liano Iraizoz. en nombre y represen
tación de D. 2\larlin J ose Goldaracena
contra D. Andrés Peña, en reclamación
de cantidad. se sacan a pública subas
ta, por término de vei.:nte dias, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, por
medio de lotes, los bienes que a con
tinuación se reseñan:

Se(JlIIldo lote.

Terreno herbul conocido con el
nombre Burgoenea o Burugalurru. pre
dio rlistico, de cabida de cinco mil
ochocien tos cuaren ta y cuatro metros
cuadrados, situados en .jurisdicción
de la universidad de Lezo, y lindu:
por el Xorte. con carrelera y terreno
segregado vendido a n.Andrés Sáenz
de Parayuelo, y 'IJar los otros pun tos
cardinales, ,con caminos carretiles pú
blicos. Está tasada en 25.000 p¡;setas.

Tercer lofe.

Un crédito hipotecario a' favor del
ejecutado de ciento dieciseis mil dos
cientas cincuenta y cinco pesetas y
cuarenta Ji cillco céntimos. contra don
Alberto Artiz y Artiz, al interés del 6
por 100 ,anual garantizado co.n hipo
teca de las fincas que en dic.hoOs au
tos se detallan. Su valor, 116.255,45
pesetas.

La subasta tendrá lug~r en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito -en el
Palacio de Juslicia, de esta capital,
el día 3 de Abril próximo y hora de
las doce de su mañana. Ji se previene
por el presente a los licitadores que
los títul-os de 'propiedad están de ma
nifiesto en la Secl'etmía del refrenc13n
te, en tendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes an'terio~
res y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuar¡Jn sub
sistentes, entendiéndose que el rema~

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas. sin

'J

destinarse a su extinción el precio del
remate, Ji que para tomar parte los
licitadores en la subasta deberán con
signar en la meso del Juzgado o en
el establecimien to destinado al efec
to ellO por 100 efecU,·o de dicha
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos. .

Dado en San Sebastián a G de )Iarzo
de 1936.-P. S, )'1., <~l S(.--crctario. Licen
ciado José ?>1.& de Pal¡;rnina.-EI Juez.
:\Innuel Cruz Bellido,

X-967

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
NUMERO 6, DE VALE~CIA

Don Francisco de la Ped¡oaja y Ji
ménez Serrano. Juez municipal nú
mero (i. en funciones accidentnlmente
del de primera instancia del mismo.

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en ¡provi dencia
dictada en el procedimiento judicial
sumario por ley Hipotecaria, que se
sigue en este Juzgado. a instancia del
Procurador D, Antonio Lledó, en nom-:
bre de D. Pedro Beltrán de la Llavé,
contra D_ Antonio :.\lo11á Palau. en
reclamación de ciento cincuenta mil
pesetas de capital, intereses y costas,
se saca a la venta en pública subasta,
por segunda. \'cz, término de veinte
días, y con la. rebaja del 25 p.or 100
de su tasación, la finca siguiente:

Un edificio en construcción. situa
do en el ensanche de esta ciudad, ca·
lle de ),'Iatias PercHó, sin número de
Policía., compuesto de dos plantas ba
jas y patio en el centro. que condu
ce :1 cinco pisos aHos, con dos habi
taciones encaradas en cada. uno, y un
ático con dos terrados; un-o a rad::¡, lado
.r habitaCión ,para la portera. faltán
dole para su terminación totul, la co
l·ocación del pavimento, puertas, he
rraje y la consiguiente pintura o de
corado.

,:Mide de superficie 268 metros 7() de·
cimetros cnudrados, teniendo la fron
tera 12 metros.

Linda: por frente. con dich:a calle
de ::\lalías Perelló; por derecha, en
trando, solar de doña Encarnación
Chirivella Peris; izquierda, con otro
~olar de D. José Chiriyella. y por el
fondo. con finca de D. Pedro Diez y
solar de doña Josefa OlÍrivelJa.

Yalorada esta finca en doscientas mil
pesetas.

Para cuyo remate, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz
gado. silo en !a planta baja del Pala
cio de Justicia. se ha señalado el dia
11 de Abril próximo, a las doce horas
de ]a mañana, y se observarán kl.s
condiciones siguientes:

Primera. Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad
:1 que se refiere la regla cuarta del ara
tículo 131 de la ley Hipotecaria, ~s

tarán de IDa:nifiesID en la Secretaría
expresad:l, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Segunda. Que SCITirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, o sea el
que se indica :al final de la relación
de la finca. con la rebaja del 25 por
100 antes expresada.

Tercera. Que todo postor que no
sea el acreedor hipotecario deberá
consignar en la mesa del Juzg:ldo o
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en el eslalilecimienlo destinado al
efecto ellO por 100 del tipo de ta
sa~ión. ;p~ra poder tomar parte en la
sunasta. y no se -3drnitirú poslura al
guna que sea inferior al tipo por que
5ale a subasta_ .

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes an feriares ::r los preferen tes a'!
crédito del actor, si los hubiere éon
Hnuarán subsistentes. entendié~dose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la I"esponsabilidad de
lo~ mismos, sin destin:lrse a su extin
cion el precio del remate.

Quinta. Que en el acto de la su
basta se hará eonsiar que el rematan
te acepln las obligaciones ('onsignadas
,en la primera y cuarta obsenraciÓn de
este edicto, que se 'contrnen a la r.e
gla ·octaya del artículo citado, y si
110 las acepta, no le será admitida la
proposición.

Valencia a 4 de Mano de 1936.-El
Secret?-rio, Liberato Chuliá.--El JueJ:,
FranCISCO de la Ped':.lja.

X-965

JUZGADO DE PRIMERA INSTANca
DE.. VITORIA

Don José Ojea González, Juez'de pri
mera instancia de la ciudad de VHoria
y su partido.

Hago saber: Que en los :lutos de que
se hará mención ha recaido la si
guiente

"Sentencia.-En la ciudad deVitoria
a 20 de Febrero de '1936· el seiioi:' don
José Ojea González. Juez de primera
instancia de la ciudad de Vitoria y su
partido; habiendo visto los presentes

'autos del juicio ordinario de mayor
cuantía, promovidos 'por D...Tesús e
Isabel Salazar y Gaya, representados.
por el Procurador D. Miguel Ochoa de
Echagürn, A13"\'a, y dirigidos por el
LetradCJ D. Alfredo Tabar. sobre pre
sunción de muerte de D. Eladio O.Jave
y Valle, y en representación' de éste
se confirió traslado al ~1inisterio :fis
cal:

Resultando'que por el expresado
Procuradór D. l\1iguel Ochoa de Echa
güen se ¡promovió la presente demanda
de mayor cuantia, promo\"'ida por don
Jesús Salazar e Isabel Salazar y Gaya,
sobre presunción de muerte de D. Ela
dio Salazur Olave y Valle, alegando
Como hechos:
. Primero. Que Ebdio ülave Valle
nadó en Espejo el 18 de Febrero de
1865. y era hijo del primer matrimonio
de Vletor Ola\"'e :r Juana V.alle.

Segundo. Que Víctor Olave;:Z::l.pafe
ro, se trasladó con su hijo Eladio a Vi.
toña, donde abrió una zapatería y can·
trajo segundo matrimonio con Vi"ctoria
o Victorina Gaya y ~Ialo, de la que
tuvo yudo:> bijos, siendo sn hi,ia Patro
cinio la última sl1perviviente.

Tercero. Que Eladio· vivió' en la
compañia de sus. padres, y en 1881 co
menzó la carrera eclesiástica -en d Se-
minario ConeiJiar' de Vitori:l. . .

CUarta. Que Eladiosiguió residien
do en Vitoria en compañía de sus pa
dres., hasta el año 1891, en el que falle
ció éste.

Quinto. Que a los pocos días se au- te de D. Elsilío O1ave y Valle, haci~n
!;entó d Eladio de Yitoria en (Jirección dalas un segundo llamamiento en igual
a.Francia y:América, y desde entonces forma que. el anterior, sin que tampo
sé.·dejaron d~ tener noticias suyas, has- ca compareciera. dándose por conte;:
la'"el punto ·de que en el recordatorio tada la demanda respecto ue los mis
del aniyersario de su madrastra "ita· mos y traslado ::JI actor pura réplica,
ría Gaya, faHecida en Viteria en 24 de: el (;ual renunció a dicho trámite, no
April de 1904, ya no flg-J.raba elnom-: pennitiéndose el de dúplica:
bre de Eladio entre los indiYiduos de Resultancto que remitido t:ste plei:o
hl'" famili::l. 2 a prueba se propuso J' practicó pOI' la

'Sexto. Qqe, en resumen, desde el, parte demandante Ja testifical. decla
año 1891, Patrocinio Olaye. hennana: rando dos testigos mayores de edad
del Eladío, que como es natural se in·' Y de esta ·vecindad, los cuales, de uná
teresaba por fste, no habiendo tenido'- nime conformidad. manifestaron Sf'r
noticias de ninguna clase de ln \'ida y. ciertos los hechos de la demanda:
paradero de· Eladio Olaye. Resultando que unidas a lo!> aulo~

Séptimo. -Que inst::H1'a l::t declara- las pruebas practicadas se hizo saber
cion de 11eréderos abintestato ue Pa- a las partes, y no habiéndose solicit:J
trocinio OIave ¡por sus j)rimos herma· do por ninguna de ellas la celebración
noS los demandantes de este juicio, de ,-ista .pública se entregaroll estos
a "pesar de hilber publicado en el "Bole- autos a las partes para conclusion es.
tin Oficial de Alava" de 18 ele Mayo de evacuando' la demandan le di-cho trá
es-te año .el correspondiente edicto "lla- mile, no así el Ministerio fiscal, por
m~lOdo a los que se crean con igualo lo que s~ tuvieron por conclusos los
mejor derecho para que comparezcan autos y se trajeron a la vista. con ci·
ante este Juzgado II reclamarlo, dentro 'tadón de las partes para sentencia:
d~ los treinta dias, y no obstanle el Resultando que en la tramitación de
tiempo transcurrido no se ha presenta· : estos autos se han obseryado"las pres
do reclamación alguna de mejor :dere- cI"ipciones. legales:
ello a heredar a Patrocinio Olaye, a . Considerando que los demand.antes
nombre <le Eladio, ni personalmente ni son parte interesada pura instar estos
en su representación, lo que robustece autos, porque una vez declarada la
hasta confirmarla la presunción de w presunción- de mr.ierle que' solicitan
muerte. '. tendrán derecho a ser declarados h¡;-

Octavo. Los demandantes tienen lí- rederos, abintestato de su prima herma-
cito interés en que se declare lapre- na PatroeÍnio Olave Gaya, her:mana de
sunción de muerte de. Eladio OIaye.. aquél:
P2rque una ~'ez dec1ara~a ésta tendrán I Considerando que aparece justificado
elIos, a su >::ez, derecho a ser declara-' 'en autos que D. Elailio Ola\"'e Valle des
das berederos abintestato de su /prima:' '_apareció' de esta capital y ausentándo
hermana Patrocinio Olave y Goya, que 'se a Fronda y América durante el año
el parentesc:o de los demandantes con '1891, desde cu)·a época no si:: tuvieron
la. causante Patrocinio Ola.ve Geya noticias de él. procede, en conformidad
ar¡anca del abuelo de los tres. José con lo dispuesto en los articulos 191
Gaya Testo, que tuvo dos hijas, ),I:;¡.ria y 192 del E:ódigc civil, declarar la pre·
y Victoria a Victorins Goya Malo; sunción dé muerte del mismo:
que l\!aria Gaya Malo tuvo, entre otrqs Considerando que, en conformidad
hijos, a Isabel y Jesús Salazar y Gaya, con lo dispuesto en el articalo 192 dd
son los demandantes; su hermana Vic· I Código "civil, la seritencia en que se de
torh o Victorina, de su segundo roa- I claró la presunción de muerte de un
tr:imonio con 'lictor OJave. a Patroci-' JI ausen~e no se ejecutará !lasta· después
mo Olave, ]a' cual, como se Ye, es pn· ,de seIS meses, contados desde su pu
ma hermana por la línea materna. de .blicación' en los periódicos oficiales:
los dos demandantes. Después de con- 1 Vistos' los articulos citados y demás
signar los fundamentos de derecho que de aplicación. ,
estimaban pertinentes, ter-minansolici-' Fallo que debo aeclarar y declaro la
tando se dicte en su día sentencia de- ¡ presunción <le muerte del ausente don
clarando ]a presunción de muerte de '1' EIsdio 013se Valle. pubJicá;¡dose esta
EJadio Olave Valle: sentencia'en la "Gaceta de 31aJrid" y

Resultando que admitida la demanda "Boletin Oficial" de esta próvinci¡¡.
y emplazado en forma el ...:.\rinisterio I Así por. esta mi sentencia, lo pronun-
fiscal, y por ediclos que se inserlaron j cia. mando ;yo firmo.-José Ojea.
en la "Gaceta de ~fadrid" ~. "Boletín' Publicación.-Leída y publicada ha
Oficiar' de esta provincia y ··se fijaron -1 sido la anterior sentencia por el señor
en el sitio público de costumbre de esta Juez que la autoriza, estando cf:lebran
capital, a cuant:lS personas se creyeran .j: do audiencia pública en el mismo dia
con d<:;recbo a oponerse a la -declaración-. de su fecha. Vitoria, 20 de Febrero de
de presunción de muerte del D. Eladio I 1936.-Ante mi: Francisco Lorenzo de
Olave Valle;:hahién,dose\personado úni. '1 la Hi~uel'a."
camenle aquel ),linisterio, 'el que 1:l I Cuya sentenda se publica :por medio
contestó oponiéndose por no constar del presente' edicto, que se inSel'1:H'j
en modo alguno elementos .:sl1fidentes I en la "Gaceta de lIiadl'id" y "Boletin
para sttponer el falleeiI11Ícnto del cita· '1 Oficial" de esta ,provincia. a Jos efeeto<
do Eladio, y que en su día·se dictara- del articulo 192 del Código civil.
s(:nteneia absolu.loria con imposición: Dado en VitOl'ia a 24 de FebI'ero de

I
de costas a los demandantes, que de- 1936.-Visto bueno: el Juez. José OIi:3.

. daradOs en ..r.ebeldia cuantas ,personas p. S. ~I.. el Secretario, P. H., ~lariano
se creyeran con derech~ a oponerse a Santa ~laria.

la declaración de presunción" de muer· _ X-9G6
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ESCA 1,A FON dc) Cncrpo TénnicOlulminiqtrntivo (le la rxt,inguida Sección Colonial d(~l MilJi.~itlio {le EHtmlo. c1p.j)('J1rlif>nfr oC' I'Qtn Prl'l'li.ll'llcin. 81'!!(m 1(1 11iHll1H'HtO p..
y :1 lo!,! ef(~do~ del H. D. dl' 20 de 1'~IH'ro dr ] 92(\ I

z¡:;;,
3

.1IWE nI' !lI)M1N1S'I'RAf:IÓN 1m SEtJUN[)A CLIISI!

D. EcllI:lI'llo Tcijciro Arins" '2~) ,A,¡'ril 1fl76 131 J)iCil"JlI~)I'C 19J3..• 119 A'lnil J9:H IEn esta PI'I'Sillcncin.

.1IWHS IlE Nl!HOC.IAUO nI'! PIlIMlmA CI.",SE

D. Mnll~lcJ GÓIIlCZ-AI:cho y EchcVCJThl 121 OC!1I1H'c Hl73" 1 1 Abril 1907 1 1 Ahl'i1 ltJ32 IEn In J)irceC¡ún de Marn1ecos y Colonias.

.1IH'E UB NF.l10CJADO I)J; SE(lUNDA f:J.ASÜ
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J ID. Gnillcnl10 GOllz{¡lez Monlallel' ".12~ .<\goslo 1880 123 Mm· o 1014 ".,,11 Ahl'il ltJ32 IEn In njrcl'c¡(~n tIc Marrllc(os y Colonins.
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JIU/ES IlE NIWOCIAHO nIl 'I'EnCllHA CLASE

D. GnslnvoCohi:'lIl y HOmAn:lC " .. ¡2/1 Marzo lR79 ll Mayo 11105 13 Fc1Jrero 1!l11 ,IEn ('!>Ia Presidencia,
Mcl1lllinc1es Criado y Alhllllll 6 Agü!'lo 11'7& , 20 Mm'~o 190fl 14 J}jdl~~ll<brc J9:H IEn el 1\1ill¡'~lel'io dc E~lndo.

OFIr.IAlsES l'nJMEIlOS 1m AnM1Nls'I'IlACJÓN

n, Mnntlel Cinl1'6n y Padilll .. ,.. ,,, ,, .. 128 Julio lIH\7 , IG NovícllIhrc 1009. 1 Abril 1!l(12 IEn csln Jll'csidcllcia.
JcrólúnlO Pld:H y l.ohnlt'm " IR Mnyo 1887 2:3 .Jun,io HU!......... ] Ahril HJ32 Excct!cnlc ,'olllnlnrio,
Carlo,~ Llol'd y 0'I.(1\\'JO,· ,.1:11 .<\I-10slo 1893" ~l Dicicmhre lOJ:L. 1 Ahl'il 19:32 En Jn Diroeciúll de T"I:lI'I'IlCCOS y Cúloni:ls,
FrHncisco ACllCio Fl'nnco ". 21 Nú"icJII]}rc llun. H Febrero ]OH...... 1 Ahril 19:12 En Mnn·lIccos.····n. U. ele 3 de Marw de 1017.
.hllibnMonis y Mürale!l " .. 27 Mano 137'·1......... J Enero 191f1 1 Ahril HJ:l2 En In ])lrccciún de Marruecos y Colonia!">,
AnlO'llio AIWlrc7. (;nreia Pl'ielo :!.9 í\'l:u'w lSOl)"".,.. 1 EIJI~ro l!l1;)......... 1 Ahril 19:12 En csln Prcsit!endn ...
Luis Jim('llcz de la Pl1entc 31 Didemhl'c lSR!... :l1 Enero l!l1fl......... 1 AllI'il l!J:12" En In Hil'eccl61l (le i\lal'l'l:l'cos \y eolonins.
.JeslJs Rnfnel Blllagncl· 20 Agosto 18!l4 7 Encro 1DI7 1 J\IH'il19:12 En e!;ta Presidencia
Hn.món PlIcllcs Jlcl'll{lI1de~ , :11 Ago:-:to 18HL...... J Mal':1.O lUI:)......... 1 AIH'il 1!):{2 En In Dir('4'eiúll .Ic :\1r,ITlI(l('OS .y Colonin~.

Vnl~nlí!\ B:l\'lol~lI\¡~ 1:l.I1ngn " 1[J AIH'i11887;., · .. 11 Ell~1'O 1918 O El.lI'.l'O l!J:H ; I~n I'SI'l.J'rI's',t1enl'in .
JO!;C V1l1nJ' y Perez ele Cn:oll'opol.. " lU Octubre H¡Sll ¡ ¡ .luho HH·1. lt DJ(~lcmhl'c HU·.\... hn la DlI'CCClMl (le ..\Il1ITl1e~OS 'j l.ollllll:l!'.
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EN LA CLASn

PECHAS
DE INGnESO

EN EL SnnVJC10

FECHAS
DE NAC1MJKNTO

NOMBRES Y APl~LLlDOS

OFlCJALF.S SEGUNDOS DE AHMJNJSTnAClóN

D. lini:;; PnTis Ce]!n .. "." ·.. · 14 Mnn·.o 1863 20·Mayo 19Hi ;] Sepliemh:r-e Hl2G'IEn el Teatro de lit Opcr~.
Gnbricl AJvarcz ensiro., " 4 Abril 1870 14 JiJlio 1914 1 Abril 1932 En el l\Iinjgtcl'io de Eslado.
Maml~1 AlünncIa SUÁI·CZ 10 15neJ:o 1894.. 10 Nov.icmbril 1914. 1 AIJl'~1 1932 1~1I esln .PI·csidcncin. .
AnlolUo Lópc:z. Uoocrra 20 Septiembre 1878. 14 JUlllO 1!)16......... 1 Mm) 1932 " .. ,,¡hU la DH'ccci6n de Mnl'fllCCOS y C.o]ornas.
J>cdro Cuevas Zal'abozo 2G l\ffll'ZO 1894 10 Junio 1916., 1 Abl'jl 1932 , En la Dirección ue Marruecos y Co}onins.
Mann0) Hodl'igllcz Périlz " 9 l\fanw J871" 14 Marzo 19:16 6 Enero 1934 En esta Presidencia. .
lJr3uli(J TaJÓI} SanmnrUn 2 Scpliembre 1882.30 Mayo 1916 19 Abril 1934 En esta Pj'csidéncia.
Sobasti(u) }lJá Iglcshlll·.............................. 8 A.gost(J 1tB92 10 Abril 1917 la Abril 1934.. En e.o¡ln Presidcncio.
()nrJos Arjonn fiuiz 14 Agosto 1899 12 Junio 19J 6 19 Abril 1934 , En Csf:l }>I'csidcnein.
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Madl'lll,2j de Fcbrero ,de 1936.-El Subscr.retario, Luis Fcrnándcz Clérigo.

- 3l. _

, '1' ¡n. MaDuc.] llores l\!ll.i10Z , , 11 Enc!'o 1896." 11 Septiembre 1917'l23. Junio 1931.. ..
2 Anlon'J<) Cano Snnulto " , [¡ Abn] 1900 20 Mm'zo 1917, 1 AgoslO 1919 ..
3 Fr:mcisco De JUddcr y Pujo] ,' 24 Agosto 1893 ,. 22 Novicmbre 1913.17 Marzo 1921.. ..
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POSl<.:ION GEOGRAFICA DE LEON ('1'OHRE AL'l'A DE LA CA'l'EDRAL)

nORAS Dg TIEMPO OIVIL A QUE 811} VmRIFlOAN LOS ORTOS Y OOASOS DmL 8üL I~N LEÓN ffiL Ari'O 1937

~~Jntitlld ••• ~ , ••"".... 42:: 3úJ 66""0 N.

Longi lud.......................... 2.ID 16',2 nI W. !le Gl'ecnwich.

AnunCI08 astron6micos que deben insertarse en los calendarios del AN'rIGUO REINO Dl~ I.lEÓN, oorrosponuientes al aiio lD31
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Horas. de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases

de la Luna, en España. el año 1937

ENERO .1 U L 1 o
Día 4.-Cuarto menguante 8 14 h. 22 ro. en Ubrla.

12.-Luna nueva a 16 b. 47 m. en Capricornio.
19.-Cu8rto creciente a 20 h.2 m. en Aries.
26.-Lun a llena a 17 h. 15 ro. en Leo

Día t.-Cuarto menfr..lante a 13 b. 3 m. P.O Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en ("'¿ncer.
I5.-Cuarto creciente a 9 h. ::W ffi. en Librl:!_
23.-Luna llena s 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto menguante B 13 b.. 47 m. en Tauro.

FEBRERO

AGOSTO
Dia S.-Cuarto menguante a 12 b. 4 m. en Escorpio.

11.-Luna nueva a7 b. 34 m. en Acuario.
tS.-CUarto creciente 8 3. b. 50 m. en Tauro.
25.-Luna !lenl:! a 7 h. 43 m. en Virgo.

Dia (j.-Luna nue..-a a 12 h. 37 m. en Leo.
t4.-Cuarto crecIente a 2 h. 28 rlI. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 ro. en Acuario.
28.-Cl!arto menguante a 23 b. 55 ro. en Géminis.

MARZO

S E P T 1 E :.1 B R E

Día 5.-Cuarto menguante. a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 rrJ. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 b. 12 m. en Libra.

Día 4-.-Luna nueva a 22 h. 54 ro. en Virgo.
12.-Cuarto creciente I;l 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna .Uena a 11 h. 32 ro. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en Cáncer.

A B R 1 L
OCTUBRE

Día 4.-Cuarto menguante a 3 b. 53 m. en Capricornio.
n.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 b. 34 m. en Cáncer.

. 25.-Luna llena a 15 b. 24 m. eo Escorpio.

Ola 4.-Luna nueva a l' h. 5~ m. en Libra.
12.~Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
H:t~Lun~ llena a 21 h: 48 m. en Aries.
26.----=-Cuarto menguante !l 13 h. 26 m. en Leo.

MAYO
NOVIEMERE

Día 3.-Cuarto menguante a 18 b. 37 m. en Acuario.
lO.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.--Cuarto creciente a 6 b. 49 rn. en Leo.

, 25.-Luna llena a 7 b. 3S m. en Sagitario.

Día S.-Luna nueva a 4 h. ]6 m. en EscorpIO.
1I.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
lS.-Luna Hena a S h. lO m. en Tauro.
25.-Cuarto menguantE.' a O b. 4 m. en Virgo.

J U N 1 O DIe 1 E .\1 B H E

Día 2.-Cuarto menguante a 5 b. 24 ro. en Piscis.
B.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna '.lena a 23 h. O m. en Capricornio.

Día 2.-Luna nueva a ~3 h. 11 m. en Sagitario'.
l1.-Cuarto creciente a 1 h. 12 Tn. en Pisci$.
11.-Luna tic na a 1S h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 ro. en Libra.

E..""íTRADA DEL SOLE..~ LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O m., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis.
Marzo, 2,1, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 13 IL., en Tauro.·
~Ia~'o. 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 m., en Cá:tcer.

Julio. ::!3, a 7 h. 6 m.. en Leo. Canicula.,
Agosto. 23, a -13 h. 5i m., en Virgo.

Primavera. Septie.r.3bre, 23. a 11 h. 1J m.. en Libr3. Otofio.
Octubre. 23. a 20 h. :; m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 1i h. 15m.• en Sagitario.

Estio. Diciembre. 22, a 6 h. 20 ro., en Caprieornio. Invierno.
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Año !937 Eclipses de'Sol y ·de Luna-

jL~"IO. S.-Eclipse total de 501. invisible en Espaila.

FASES

Príncip!o del. eclipse general. _ •.•••••..•.•..••.••.•••
Principie; del eclipse tota1.•..•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
Principio del eclipse cen'traJ.•..•••••••.•••••••••••••.•.••• ~•••••••••
r;Iáxima fase del eclipseH "'(I ••:. ••iIII.,., .

Fin del eclipse central ..
Fin del eclipse total ".••.•• 41 ,.,

Fin de] eclipse general -•••••· ,-,:..'.

1.0NGITV""D
TI:E1.!PO CIVIL de3de Gn:l:'lmc!t. I,ATITUD

A 18 b. 4,4 m. ~n liSo 5i' W y 7° 53' S
A 18 58,5 en 1690 46' E Y 110 44' S.
A 19 1l.1 en h59° 12' :e y 12" O' ::s
A :::0 40.6 en U:O° 30' W y 90 54' N
A 22 21.0 en 70b 19' W y 12<> Ji' S
A 22 22,6 en 70" 52' W y 12" 20' S
A 23 16.8 en 82" 10' W y 8" 30' S

.---"

Valor de la máxima fase, 1,038, tomando cama unidad el diámetro del SoL

NOVIn1BRE, 18.-EcliPse parcial de Luna. invisible en España.

Primer contacto con la sombr-a _.. a 7 h. 37,5 m. I
Medio del eclipse................................. a 8 h. 18,9 tIl., Tiempo civil de Green>vich.
Ultimo contacto con la sombra·............ a 9 b. 0,4 m. \ .. ' , -

Magnitud del eclipse. 0,150, tomando !lomo nÍlidad 'el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse sera visible en las partes N orte y Noroeste de Europ:a, Islas Británicas, Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda América, Océano Pacifico y parte dé Asia.

El fin, será visible en el Océano Artico, Norte del AtIán'tico; Norteamérica, en América del Sur, excepto en SU

parte Este; Océano Pacifico, Este de Austrnlia y Nord este y centro de Asia..
, " El primer contacto de la sombra con la' Luna se verifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 149b de su
vértice boreal, hacia Oriente. (visión directa).

El último contacto de la sombra con lá - Luna se verifi cará a 1650 de su vértice boreal, hacia Occidente (visi6n
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, invtsible en E51paña•

._---,--------~-----,._---,-------.,;.---------~------

FASES

Princip¡o del eclipse general, Diciembre 2 ' .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central, Diciembre 3 ~ .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 ..
Fin del eclipse general. Diciembre ·3 ~ ~ .

LOXGITUD
TIEMPO CIVII¡ desde Gremwich. LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 152" 35' E Y 170 43' N
A 21 14:,4 en 139" lO' E Y 26<> 6'N
A 21 18,1 en 138<> 52' E Y 26° 41' N
A 23 5,2 en 16i" 49' W y 4° I'N
A O .52,3 . en 114° 2i' W y 22° 5'N
A O 56,1 en 114" 48' W y 210 29' N
A 2 5,5 en 128a 26' W 'Y- 13° 4'N

:Valor de la máxima fase, O,959~ tomando como' unidad 'el diáfuetro de! Sol.

.. ,'
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MINISTERI

ECONóMIC
1

TRIBUNAL

_._-------_._--------_._----------_...._-------

Al

A
B

ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los expedientes en este Tribunal y e

I RESUEL'l'OS D~T.B EL .\lE~ .:larVAL
TP.IBUNALES l'~ =._-~~

thI del %l)eE
E)¡ SEQUl'lDA e;STA..."CIAClI ~Of !'OTAJ. 111' QI\lea t:n ;>nmenECO~Ó~COADM.L."I:ST1'IATIVOS ' -AIIkrJoJ 'l3stanc '8 ~ Con JaUI " o(,¡ revocaC!t,

)()Il.(lrmatorl, d e!aJlt

Central ..................................._ 2.239 2.29 2.468 126 » 18 23aya .............t1 ............ t1 •••••••~.~••:"•• 4 3 í » 3 l) l>Albacete ................................... 244, 20 264 11 » ¡) l>Alicante ................................... 154 20 74 II 1 » l>Almería ................................... 360 19 379 2; ), » 1>',ila . "' ....................."lit ....................11'••_. 85 8 93 ~\ » ¡) l>adajoz .................................. 1.180 42 1.222 73 ¡) l> »Barcelona ................................ 342 78 420 28 16 1> 1>Burgos ................................... 68 30 98 26 1 ¡) )}Caceres .................................. 610 43 653 54 l) )} 1>Cádiz .................................... 236 14 250 14 » » 1>Castellón ..............................• 31 18 49 4 ) » 1>Ciudad Real ........................".. 289 21 310 23 » l} l)Córdoba ......................."............ 502 10 512 23 1 1> l)Coruña ............................._......... 549 14 563 60 3 » »Cuenca ..............................•.. 18 17 35 6 )) )} I}Gerona .................................... 3 ,1 4 » » » l}Granada ...............".................. 438 25 463 20 9 1> l)Guadalajara ............................ 41 28 69 16 ) )} ¡}Guipúzcoa ............................... 9 11 20 2 )} » )}HueI\'a ........................................ 47 36 83 9 1) ¡} ¡}Huesca ...................................~._. 23 7 30 18 ¡) ) l,\Jaén ........................................ 214 23 237 23 ¡} l> »León ..................................... 51 35 86 21 » 1) »Lérida .................................... 20 5 25 9 1) l> »Logroño .................................... 33 63 96 18 ) 1) 1>Lugo ....."'............................... , 137 12 149 29 ¡> » »Madrid ................................... 1.861 147 2.008 137 29 l) 1>Málaga .................... 011 ................... 491 32 523 30 2 1> l}Murcia .............. ~....................... 208 20 228 29 )} 1; »Navarra ................................ 2 ~ 2 1). » » )}
Orense ••• I ... ~ ............................ 63 42 lOS 19 l} 1) »Oviedo .................................. 1M 20 184 38 I} l) »Palencía .................................. 44 23 67 21 » '1) »Pontevedra • •••••••••••••••••• a ......... 140 40 180 42 1> » 1)Salamanca .............................. 111 52 163 18 l> )1 l>Santander .............................. 83 7 90 7 1, l} l)Segovia. ................................... 16 6 22 7 3 l} »Se\"illa ....................".................. 51I 66 577 38 7' l) )}
Soria ....................................... 2 4 6 2 1> » l}Tarragona ............................... 13 11 24 2 » l} l>Ternel ................. iIII ..................... 92 4 96 23 2 » ¡}
Toledo ................................... 72 5 77 14 l} 1> ¡)
Valencia .............."'.••••••••••••••••_ 1.463 60 1.523 .. 72 S l} l)
Valladolid ................................ 25 18 43 23 3 » »Vizcaya .................................... II 13 24 .) 13 l} JIZamora .........................*.......... 23 18 41 14 2 » ¡}
Zaragoza .................................. ,"" 190 17 207 37 2 » l>Baleares ...................... ,~.............. 25 2 27 1I » l} l>Canarías.-Tenerífe ............... ~ .. 23 '5 28 7 1> >} l}
Canarias.-Las Palmas ............ 121 1 132 22 >} » l>

TOTALES........................ lS.59} I 1.445 15.036 1.264 104 18 23
I

Madridt 3 de .\!¡¡..rzo d~ 1936.-El Vicepresidente,. Mariano Riestra.
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Ps provincIales durante el mes de. Noviembre y los once meses transcurridos del ejercicio d.e 1935.

I
.t:.:pediellte>

do all'orm. '.COXAl. t'end1~tef
Ezisteneall

ro:r..u. l"e.ndlente!'
:IJlVlleloo> ¡lO!

1e ot.rl> ~< e;t;pedJenw para en ~%1DClpJt
de er~ediellttEn-aesa4Ol -rOl'Ah en

no s.e:r dt
~Paclll'.d()f

IUJ=lam()l el mee !lIgl1lcIlW de.;puchadOl' Hll de p1ltlodo
1I1 CODIpetenc1a .jellllclt

8 63 238 2.230 1.736 1.799 3.535 1.305 2.230
lj ,¡ 3 4 2 15 17 13 4
& » 11 253 200 194 394 141 253 o".» » 12 62 59 195 254 192 62» l) 27 352 294 333 627 275 3-<),,~

» l) }) 93 61 106 167 74 93
1 ) 74 1.148 1.196 622 1.81S 670 1.148» 1} 44 376 281 654 935 559 376

l) » 27 71 491 218 709 638 71
l) 1) 54 599 774 342 1.116 517 599» l} 14 236 191 172· 363 127 236
» 1) 4 45 48 9.3 143 98 45
1) 1) 23 287 282 23& 515 228 287
» ) 23 489 543 2-61· . ·810 321 489
» 1) 63 500 'i4S 430··· 1.17& 678 500

1 t\' ·7 28 31 1&7 218 190 28
l) f; ». 4 11 14- 25 21 4
» » 29 434 438 318·, . 7.<16 322 434
1) 1)- 16 53 16 no- 126 73 53

2 1) 4 16 18 53 71 55 16
1 ) 10 73 50 181·· 2U· 15S 73

l} ) 18 12 16 119. 135 123 12
» 1) 23 214 333 422- 755 541 214
l> » 21 65 134 243 377 312 65
1) ) 9 16 II 64 75 59 16
» ) 18 78 53 252 305 227 78
l) ) 29 120 37 284 321 201 120

6 ¡) 172 1.836 1.418 1.~91 S.ll.1:¡ 1.283 1.836
1 }) 33 490 151 t!~f 'Fp. 285 490
6 1) 35 193. 3S;> 19;:; .539 .. 337 193

l} 1) » 2 2 $ N. " S 2
l} » 19 86 4S 282 S;W 244 86

1 » 39 145 88 20~ 296 151 145
)) ) 21 46 31 177 208 162 46
» » 42 138 104 399 503 365 133
» l) 18 145 455. 301 ~()6 211 145
» l) 7 83 100 120 220 137 83
1). 1) 10 12 11 5~ ~3. 51 12
1) }) 45 522 &56 51!) 875 343 532
1) » 2 4 2 68 70 66 4
) 1) 2 22 29 70 99 77 22
» 1) 25 71 'il 97 16.8 97 71
» Ji 14 63 27 155 .l;;~ I19 63

i
1 1) 81 1.M2 482 1.627 2,lOQ 667 1.442

1) ) 26 l7. 31 lS5 .~l.Q 199. 17
» Ji 13 11 14 93 107 96 11

I » » 16 25 4: l78 l~~ 157 25
) 1) 39 168 220 2i7 4117 329 16S

I Ji 1) II 16 31 se 9.7 51 15

f:.
1) » 7 21 12 58 '¡Q 49 21
1) ) 22 110 64 105 .16.9 59 110

1I 28 63 1.500 13.536 11.740 15.457 27.197 13.661 13.536

'1- -"·'0- ." .... "
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MINI5TER-IO DE .-HACIENDA~-.

DlRECCION GE~""ERAL DEL TL'IBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION DEL ESTADO
EN EL ARREND.UIJENTO DE TABACOS

La.Co:nisión Central para los Ensayos del Cultivo del. Tabaco en EspaDa, con arreglo a 10 dispuesto en f!1 He'glamento
. 'de ~4 de Agoslo de 1932 y a 10 pl'evetüdo en la 4:om'ocatorÍa aprób:lda por Orden ministerinl, ptlblicada en.la (i,"CE'

TA DE 11ADRID con fecha i de Agosto de 1935. '1' a propuesta del Ingeniero Director. can vist3. de las instancias prcsen·
bdas IJ:lra la realiza-eion de ensayos en la campaña 1936-37, ha acorda,do conceder autorización para los mismos

. en la zona del Meditetráneo 9. los interesados, cuyos nombref, asi como la. provincia, término municipal en que ~l
ensayo ha de ].iractic:.trse y número de plantascon~edida3. compr-ende la relfici6n que- a continuanión se inserta. ha.
biéndose provisto ~ dichos cultiyadores de UD perri:;iso provisIonal, expedido por" el Ingeniero DJ-r-ector y :eI Inspec·
tor de la zonli. Cumpliendo, adernits, lo dispuesto en di'eha convocatoria. a ~ontinUll.ci6n de la lista de las proPQ·
siciones aceptadas, SI: publica relaC:ión de las desechBidas.

RELACIQX DE LAS PROPOSICIOXES ACEPTADAS

1\VME:r..O
DE

OJU)E,;,,,
TER.ML'\O MU~lcrPAL APELLIDOS Y XO:\IBRES

1\úMERO
DE

PI,............TAS

PROVn.CIA DE ALIC.......""'TE

1
2
Q...
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
.14

Alicante .
tdem - - ., .•.
J ávea .
tdem ..
Idem 'w .

Idem ¡¡, .. '••• * ilI ~ .

Ondara ~ ..',._ ·¡..• It~ - .

I,dem ' ; .
I'deln iI •.•••••••••••••• ...

!feula.da ~ .
Idem ~.•..••:..~•..." , ..
lde,m jj»:e::..:.: 'Y'-~"' .: ••••••••••••• lo ..

ldem :.~.•~.._•.~ :•.••••. 4t ~.._•••• i ,•••• .,. ••

ldem !' !!'~•••_._., ~._•.•••• __ : ;¡''¡'.'

Buades Gadea (Joséfimt) ~

Esclapez Pérez (Vicente) ~ .
Bolufer llolufer (Salomón) ".•.•. ~
Buigues Bolufer (Gaspar) ·...• ú •••

Moragues Gual (José)" ..
Soler Bolufer (José) :;".••..••
Giner ~l"tio (José) : .
Ribes Roig {Jlariano) ....•••..•.••..•...•...•.•.••
Rovira. 'tUl' ($31Y3<101') .- .
EertomlÍu ),lengual (Antonio) ~ .•~••
Cen'era !tihes (Vinente) ~ ••" ..
l'l'ars R~niro (Antonio). :~ .
Qliver Ronda (Jaime) ~, .
Yila. I..-ai"S (Juan) '" ~........•

50.000
4.DM
4.ÜeO
')'.300
3.20-0
5.000
3.ag{)
2.000
:20000
2.500
3.000
2.000
2.0f)Q
3.000

......... <4 _ _ " •••••

....- .;.. +" " , • 1- .. 1- 1- •• + .

", !JI ¡ •• ~ ••

......................... , .

: 10.000
5.000
7.500
7.UGD

.. 7.500
7.500
5.000
3.000
3.0,00
5.000
5.000

·15.000
:d5.0ÚO
15-.000

5.000
15.000
3.000

2.500
7.500
4.000
3.0M

.1G.OOO
5.000
4.500
3.001)
5.100
:Y.ono
8.000
8.000

. 8.000
4.0QO

,- 5.0eO

Eennas&í' Salas (Gábrie1) ,_ : ; ..
Caldés Gatuna (GuillermQ), "Caldés" .
Carbondl Ton'andell (Se.bastián) "Sindic".
Cas:anO\'/:lS YHa C\Uguel) · ..
Crespi Socias (Antonio), "Chopo!"" .
Crespi Torréns (SebasUliIn) "CalafatÓ"·.......•
Ferrugut Gual (Rafael) .
Ferrer Arbós (Andrés) .- ..
Gelabert Hotger (Francisco) - .
Goroila Soler C\Iartín) "Florit" .
l\IauraCifre (Antonio) .
::\Iuna Seguí (Cristóbal) "?\funa" ..
Planes Serra (Ign3,cio) _ .
Pons Bennasar (Juan) "Bagol" : :: .••.
Rayo ReInes (José) "Rayó ~· .
Rotger .Blluzá agnaóo) : .
Sena BIshal {Bartolorn~).__ .
Serra Bhbal (Antonia) (Yiudade ·"S-ebas·

tián Serra. Salord) _ -: .
Serra Slquier (Lorenzo) "Pepis".. : .
Serru Truyol {(iaspar) ::••....•.
Sureda SUreda (Fruncisco) .
Torréns Serra (Jol5é) ..¿\fama·~; ..
Truyol JIartorell (Nicolás). .
Yallespi Comas (Bernardo) ;~;,.; .
Ventayoi Ventayo] (Bartolomé) .
Viver Andréu (Juan) ~•••_ ..•
Yiv'e!'" C3mps (Franciseo) ~.~...•...
Barrer:;>. Torréns (Pedro) .
Buades Alem:my (Pablo) ;•• _ .•••
Capó Pa~·eras (Tomas}...............•..•.•...•.•
Crespi ~Iir L\ntonio) ..BaUa-do ~·.;, •.~ .
Eker (Carlos Antonio).._ ..• ~,••.. ".•. :;·.::..~ .

......:......_ ~ .

...........................................................J.dem
ldem
Idem
ldem
I'dern , '~ * .
Idem
Idem
Idem
Idem _•..
.Búger ' , .
Idem ·" 11·." .
Idem. : ,,: _ ~ .
Idem •.•••••. ,; ~ _ .
I.dem ~•.;,••••••• :. ~ " , * ,~ ..

Alcudia :••· * ••••••~ ••••• III ••••••• ,· ..

ldem .,¡ • .; ••••••••••• '~•••••: .;•• ..- ••• ~ ••••••

ldem :.....••..•. :.. " " .
Idem .
Idenl : __ ............•......•............
ldem ¡;. ;¡,- .

ldem : '" .
ldem .
Ide'm ~ "' .
1.dem iI .

Idem '................• ""
ltdem .......•.• "' .
ldem .
ldenl .
ld-enl 1•••

Idem "•..
Ideln oO. lo'''" ,•••

- Idem' •. , ; t " ~ •••

33
34
35
36
37
a8
39
4U
41
42
4~
44
45
46

15
16
17
13
19
20
21
22
12!3
24
25
26
27
28
29
30
31
33
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47
48
49
50

'51
-')
~-
53
.54

.55
5-6
57
58
59
60
61
62

.63
64
65
6tl
67

'68
69
70
71

72
73

.74
.75
7.6
7.7
78
79
fO
SJ
·52
83
84
85
086
87
8lf
~9

90
91
92
93
94

·95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
10ti
107
lO?
109
110
111
112

. 113
"114
115
116
117
118
119

·120
121

.122
123
124

~úger •..••.•.•••.•••.•••••.••••••.•••..•.••..•••.•..•
¡:dem _ ..
Idem .
lde-m •...••••.•....•••••••••••..•.••••..•.•••.••..•...
Ide'm •..•••••..•...•..•..•..•.......•..•.....•....•.•.
Idem •...••••.•••••••••••••.......•.•..••.••••••••••..
Ideru ." .......••...... ~ ..•....................•...•...
.Campanet .•.•••••••••~•••.•••.•.•.•.•••••••••••••.••
Id.em ., .,. ~ .. 1Ir4.tr : ,. .

.I4em .....••.••.•..•.........•.......•••...•...••.•.•.
Idem ......•.. '~~""'" .
lde:m .~ ~ '_p. .

.fdem ;........•.••.••.•.•••.••••.•.•.
C. del .Puerto .
Capdepera .
,Idern ; _..•.•.•..•..••••.
.Idem .
Idem ..
Idein .
Inca " .
Idem .
Tdeili .
Idein ..
Idein' ~ .
Tdeni .

.Id.e-w ~•••••

.ldem .
ld.em •...•••.••.•...••..•~.........••...............•.
ldem .
Ideru. .' .
~dem .
.I~~IO _•...•....••••••.•.••..•
Idem .
ldem .
.1dr m •••.•••..••••.•.•••••••.•..• , .
l~.:;m .
1delll ._ •.•.•". , ..
Idem _.....•.....
ldem _.•...........

ldem '." ~ - _.. oo ••

Idem. . ~ .
Idem •.. ~ - -. .;. .

. Ideen.....••....•..•. : ~ .. :.
ldem '"
Idem A_'" •••• ~ ;

ldem ~ ..
Idem , ..
.ldem "'" + " "' .

ldem ..•........••, ..
Idem .
.Idem .
Idem .
.Idem ..
Idem ~ .
.ldem .
Idem _ ~ ..
.Idem ~ .
.ldem. • .
.Idem. " ,.
Idero .•.•....•.•••••.••.•...•........••.•.............
Idero .
Idem ..••.•.••~ _ .
:1de¡n ~ "!..,•••••••- '.' ••••~ ••••••••••••••••

APELLIDOS y NOMBRES
~t"1ERO

DE
PLA.:..'-""'l'A.$

8.1l00
10.000
51.000

5.00Ct
18.000

4.000
5.000
5.000
5-.0UO
í.500
8.1l00

10.000
5.000

12.000
5.000
5.o.ÚO
3.000
2.000
2.000

25.000
lO.OOO
15.00Q
10.000
18.000

~ 6.000 .
40.0nO
20.000

5.000
5.000

1i.J.OOQ
3.000
5.000

10.vOO
9.DOO

15.00u
J5.1;00

7.5DO
12.000

5.0-0Q
15.0GO
W.tl(¡i)
lS.OO{)

5.0l}()
L'j·.ÜOO
10.000

5.000
25.000

5.000
5.000
5.000
7.QOO
7.000
5.000
8:000
2.500

12.000
4.000

20.000
7.500
4.000
3.200
3.50&
5.000
7.500
6.000
.5.0QO

15'.000
12.00U
10.0-00

9.00u
12.000

7.500
15.000
12.000

6.00Q
10.000

S.COl)
25.00Q
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............................. Oo _ ' ••••••

, ..

........................................................................

.................... "' ,

s.aoo
·5'.000
. 6.000
8.1)IJ~

lS.aOO
3.000
4.000
9.001)
2.500
3.00il
5.000

20.000
í.SQO
6.000
7.500
7.500
8.000
6.000

15.000
13.000

3.000
10.000

5.000
7.500

11.500
10.000
15'.OüO
lU.OllO
li.SOO
10.000

8.000
2.000

... ,(\ r.ni"l
~V.UIJU

2.500
8.úüU
3.000
5.000
S.OOO
5.00.0
8.000
6.000
S.iOO
2.500
5.001
7.000

·12.~OO

i.óOO
12.000
10.000
10.000

7.500
5.000

10.000
10.000

8.000
9.000
6.000
2.500
5.000

12.000
5.000
3.000
5.000
9.000
6.000

. ·3.000
5.000
4.500

12..500
2.500

10.000
10.000
15.000
10.000
10.000

9.000
4.000

12.000

Cardell Soler (Jorge) "'Tix" ..
Cervera Ramis (Serafín) "Cervera" ..
Oadera Bennasar (Juan) ..Cocou" .
Cladera Cladera (\liguel) "Colis"., .
Cladera Cladera ()Iiguel) ·')losson" .
Cladera Comas (Juan) "Mosson" .
Cladera Comas Cl¡liguel) ..)losson" .
Cladera Crespi (Pedro AntoniQ) "Jaumi".
<":ladera Franch (Cristóbal) ..Copeo" .
Cladera Gost (Jaime) "Bulns" .
Cladera )1ateu (Juan) ..Buina" .
Cladera .Nlcoláu (Gabriel) "Barbé" .
Cladera Pons (Pablo) ..Corme" .
Cladera Serra (Agustín) ..Barbé .
Cladera Serra (Andrés) "De C'a Sa Grasa".
Cladera Serra (Antonio) ..Collut" ..
Cladera Serra (Francisco) ..C011ut" .
Cladera Serra (Jaime) "MandoIa" .
Cladera Serra CMigue)) ..Pusa ..
Cladera Socias <Bartolomé) "Cladera" .
Coma!; Caimari (Francisco) "Forné" ..
Comas CaIdes (Onofre) "Tonio" .
Comas Comas (Antonio) ..Pellut .
Comas Comas (Antonio) ..Tonio .
Cf;>mas Comas (Gabriel) "Tonio .
Comas ::'oHr (Juan) "Chineta" .
Comas Reines (Sebastián) "Garrnt" ~
Comas Socías (Bartolomé) ..Comas .
Company Crespi ~ligueI) "Teixidó .
(. S (J ) "T . 'd'".ompany erra uan elXl o ..
Crespi Caimari (Gabriel) "E~cañat" ..
Crespi CeliA (Gabriel) "Escañar' .
Crespi Oadera (Antonio) "Caparrot".....•
Crespi Clad~ra (Bartolomé) "Sera" .
Crespi Cladera (}Iartín) "Gost-Choroy" .
Crespi Oadera (l\1iguel) "Calafat" ..
Crespi Cladera <Onofre) "Pichera" ..
Crespi Company (Sebastián) ":M:alondrs" .
Crespi Crespi (Sehastián) ··Pichera" ::
Crespi Gosl (Antonio) "Rúa" .
Crespi Gost (Gabriel) "Gost" .
Crespi Isern (~Iiguel) "Y~rdera" .
Crespi Mir (Antonio) "Balladó" .
Crespi Pons (Rafael) "Yerdera" .
Crespi Serra (José) "Son Palóu" .
Crespi Sena (Lorenzo) "Sent" .
Crespi Serra (Sebastián) (V i u d a 'd e)

",Morbé" .
Crespi Serra (Sebastián) ..Sirera" .
Crespi Socias (Sebastián) "Parril" .
Crespi Vallespí (Pedro) "Calafató" .
Crespi VilIaIonga (Sebastian) "Robi" .
Ferragut Cantallops (Gabriel) "Simó" .
Ferragul Comas (Antonio) "Crestaix" ..
Ferragut. Crespi (Gabriel) "Monagui"...•..•
Fons Reines (.~ngue1) "~Iicaló» .
Fornari Crespi (Jaime) "Cbumarr-i" ..
Fornari Crespi (Jaime) "1Iatchet" ..
Fornari Crespi (Juan) '~1atchet" ..
Franch Bennasar (Antonia) "Janet" .
Fran,ch Bl;!nnasar (Juan) ..Janet" .
Franch }lir (Catalina) ..Patena" .
Gelabert Avellá (Gabriel) "Manascalet ..
Coroila Sastre (Antonio) "Catany" ..
Gomila Seaa ~)iartin) "Tino" ..
Gomila Siquier (Francisco) "Gomíla" ..
Gost C:ladera (Gabriel) "Buina" .
Gost Cladera (Xicolás) "Mora" .
Gost Crespi (Antonio) ..Felip" ..
Gost Crespi (Antonio) ")!arrón" ..
Gast Crespi (Magdalena) ..Felipa" ..
Gost Crespi C\Ielchor) "}larrón" .
Gost Gelabert (Gabriel) "Nadal" .
Gost Quetglás (Gabriel) "Felip" .
LIobera Soler (Juan) "Roig" .
LIobera Soler (Rafael) " Roig" .
2\Iatéu Cardell (Jaime) '"Ticb".. _ .
:\Iatéu Serra (J..orenzo) "'Rey" _.. : .
),1ayol Company (Antonio) ·'Marru.chu

.......... :"' ~ .,. ,.

La Puebla .
Idem .
Idera .
ldem .
Idem .
Ideln .
Ide.ru _..
ldern .
ldem .
Idem .
ldem .
Idem ;..
Iaerh .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern .
Idem .
Ide-m .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
IdeJn .
Idem .
Idem .
rdem .
Idem .
Idern .
Idem .
Idero .
Idem ; .
ldem' .
Idem .
Idem _ .
Idem .
ldem ~ ..
Idem .
.idem .
Idem .
Iclem .
Idem ~ ..

Idem
.ldem
Iclero
Idem
ldem
.Idem
Idero
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
Idem
-Idem
Idem
ldem
Idem
Idero
ldem
ldem
Idern
Ider~

Idem
¡dem
ldem
,Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem

1:25
126
1 ?~-/

123
129
130
131
1
~')
,)-

133
1'),.....
1:::5
1'J.'

..,,1

1
~·)
1-

1~.~

1"
1í-t
1

_-
¡;;'I

lío
lí7
líJ
liJ
180
181
182
1
""V"

184
185
185
aSí'
1'SS
189
190
191
192
193
194
195
1196
197
198
199
~Or)

20]
202

137
13~

12~

Hu
141
142
14:1
144
145
146
147
143
li8
1:;:)
1~1

1 =,)v_

lt,3
1.}~

13,~l

1::'(-;
Ei
1 - r.
~:)

15:-1
. 160

161
16:':
16:3
164
165
165
167
HiS
169
171.1
1 ~'1 •
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NÚ11ERO

DE
PI..o\......-rAS

.... O'.O'O' O'._ "'_ - .

....... ••• ••••• A ••••••••• '" f ••

... oo oo _O' _ oo oo O' .

.. oo + .

5.000
7.500
2.500

10.000
9.000

10.000
2.500

15.0ao
20.000
15.000

7.500
3.000
7.500
3.000
5.000

24.000
5.000

10.000
15.000

5.000
10.000
20.000
10.000
12':000

3.70U
12.500
10.000

5.000
7.500

10.000
5.000
7.500
5.000
8.000

10.000
6.(;00

25.000
7.500
3.000

10.000
7.500
6.000
5.0UO
5.úiJO
7.500
6.000
6.ÜüO
7.500
4.500

10.000
10.000

7.000
9.000
5.000
5.000
5.000
5.000
9.000
9.000
3.000
7.500

3.00u
5.0úO
5.0UO

15.000
12.000
12.000

9.000
6.000

15.000
10.000

5.000
10.000
10.000

5.000
24.000
7..100
7.500

).layol Crespi (Guillermo) ");layol" .
Mayo] Crespi (J:-ledro) ··~Iayol" .
Mestl'e Yallespi (Juan) "Petrano" .
Mil' Bennasar (J ulián) "}'latchet" ..
~1ir Gomila (Antonio) "Barraroig" .
Mil' Gomila (Bartoloffit:) "Barral'oig" ..
}lir Pons (Bartolomé) "ViraBa" .
Obradó Socias (Jaime) "Übradó" ..
Obrador Rayo (José) ..Obradó" .
Pa1óu Pons (Bartolomé) "Palóu" .
Payeras Comas (Antonio) "Pel del ~fel" .
Payeras Comas (Pedro) "Pel del ?Iel" .
Payeras 'Pascual (Juan) "Pel del }Oíel" .
Pa)'eras Serra (Bárbara) .
Payeras Socias (Gabriel) "Belet" .
PereHó Sena (Antonio) "Guiney" ..
Pericás Crespi (Bartolomé) "Borneta" ..
Peric:is Sena (Bartolome) "Saliva·' ..
Pericás Serra (Barlolomé) "Borneta"..••••
Peric:ís Serra (Jaime) "Eorneta" .
Pizá Reines (Nicolás) .
Planes Serra (Juan) .
PoI Cantal10ps (Andrés) ··Berguins" .
Pons Bennasar (BaItasar) "Bagot" .
Pons Bennasar (Rafael) "Pali" .
Pons Caimari (Guillermo) "Cremat" .
Pons Crespi (Juan) ··BagoL" .
Pons Serra c.larlín) "Guixá" ..
Pons Socias (Antonio) "Guixá ..
Pons Vallespi (Jaime) "Curro .
Porto Caimari (Joaquín) , .
Quetglás Comas (Bartolomé) "Pera Cul"..,
Rayo Reines (José) '·Rayo" ~

Rebasa Boyeras (Pablo A.) .
Rebasa Serl'a (Gabriel) "Rebasa" .
Reines Caldés C\liguel) "}[icaló" .
Reines Crespi {Jaime) .
Reus Caiman (BartoJomé) "Parrús" .
Riutort Caimari (Juan) "Marcelo" .
Riutort Isern ()'Iiguel) ":Negret" .
Riutort Torrandell (Juan) "Negret" .
Roig Gelabert (Guillermo) "::\I9.rié" ..
Roselló Morró (Pedro A.) "Buñoli" ..
Rotgel' Soler (Jorge) ·'Oró" .
Sastre Amer (Gabriel) "Barra!" .
Segui Company (Juan) "Foradí 1.°" .
Segui Company (Juan) "Foradi 2.°'· .
Segui Cost ()lartin) "Torres" .
Seguí Serra (::\1iguel) .. Carrarsquet" .
Serra Bennasar (Juan) "Tianet" .
Serra Bennasar (Pedro) "Tianet" ..
Serra Euades (Juan) ..::\larcl1ando" .
Sena Caimari (Al'naldo) .. CataJó" .
Serra Caimari (¡Pedro) "eataló" .
Sena CIadera (Antonio) "Colís" .
Serra Cladera (Bernardino) "CataIó" ..
Serra Cladera (Jaime) ··Cuca" .
Serra Cladera (Juan) "CoroneU" .
Serra Cladera (Miguel), viuda. de. ·'Co!is".
Serra Comas (Pedro}. ..
Serra Crespi (Antonio) ..Tianet" .
Serra Crespi (Catalina). hija de Catalina

Crespi ""fugores ..
Serra Crespi (Juan) .
Serra Fran<:h (1fartin) ..Patro" .
Serra de Gayeta Crespi (Juan) ·'Borré" .
Sena ~lateu (Baltasar) "Sord" .
Sel'ra Payeras (Antonio) ..Bonet .
Serra Payeras (Antonio) "Ten" .
Serra Payeras (Lorenzo) "Box" .
Serra Payeras (.Miguel) "Ten" ..
Serra Rayo (Lorenzo) "Serra" .
Serra Sena (Antonio) "Balena" .
Serra Serra (Juan) "Balena" .
Serl'a Siquier (Antonio) "Serra" , ••
Serra Siquier (.pedro A.) "~loret" ~
Serra Socias (Antonio) "Serratif" .
Serra Soler' ()lateo) "Barret" .
Serra Soler ~Mateo) ..Barcet" .

••• - _ a .

............................... + ; .

..................... oo oO oo ,

............... _ _oo • • .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Ideru
ldem
Idem
IUero
Idem
Idem ..
Idem , , , .
Idem· ..

La Puebla .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idern .
ldem ..
ldem .
ldem .
ldem ..
ldem ~ ..
ldem .
ldem ..
lde:n .
Idenl ..
Idem ..
IJelll , ..
lde¡n ..
ldem .
Idem ..
Idern .
Trlem ..
ldeln .
[dero .
[(¡cm .
[dem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern .
Idem ..
Idem .
idenl .
Idern .
ldeln .
ldeln ..
Ideln ..
ldem ~ .
ldem .
ldem .
Idem .
Idern .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idera .
Idem .
Idem .
Idern .
ldem .
Idern .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem ..
ldem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem ..

2.03
204
205
206
207
208
209
210
211
212

.2-13
2H
215
216

'217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
23u

. 231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246

'247
248
249
250
251
2

~')
;)-

253
, 25-:l
255
256

"257
258

,259
260

. 261
262
263
264

" 265
266
267
268
269

·270
. 271

272
273
274
275

, 276
277
278

.. 279
·280
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Idem ,.
ldem .
~dem _•.•...•..•..
¡dero ...•...•..•......................•...............
PalJna .......•...............•.••......................

í..i
d
·.. ~e:,"m :: :~:: :::~:: ~::~: ~~::~~~:~~:~~:: :~: ~:~~~: :~~;~~~:.

,l ~~.,! .,.~ •.•••••_ t.'+" ••••••• ".

10~ÜÚO

12.000
5.000

10.000
e,iOO

10.000
10.000

. 5.00l)
10.000

6.500
12.000
10.000'
2.500

12.500
5JKiO

12;500
6.200'.
5.000
3.060

15.000
10.GOO
24.000
12.0UO
·25:000
-30.000

8.000
12.000
15.000 .
'10.000

5.000
.5..000
5.000

18.000
3.000

10.000
.6.000
4.500
4.000'

10.000.
9.000
5.0,00'

20.000·..
'7.500
lo-~OOO
20.0{)O

6.OUO
8.000
4.5-00.
7.500'

10.000
10.000 .
10.000
70.0úO
10.000
.10.000

S.OOO
'10.000
12.000

.' 6.uüO
4~500 .

. 10.000
'10.000

5.000
5:COO

10.000
10.000

7.500

4.00D
15.000
12.000

4.500'
22.01)(}
.2.500·

15;ÓOI}
12;000
10.000
15~OOO

.l5.000

Serrll Torréns (Juan)"~Iañani".......•.••••••
Sena Torréns' (Pablo) "Conquet"........•••"
Simó Campan)" (Bartolomé) "Moreno".••__ ..
Simó Tugores (J osé) •• B.avell".......•..•.•••••
Siquier Comas (Antonio) "Tobías"......•••
Siquier Crespi (Pedl"O J.) ..Maties .
Siquier Payeras (Bariolomé) "Porret" _.••
Siquier Serra (Pedro A.) "Barrigó"........••
Socias Bennasar (Pedt"o) ··Monjo".. _......•• ~

Socias Caima!'i (Antonio) "So1" ..........•••••
Socias CaimaI-i (Pedro) "Casa Polla"••••••
Socias Capó (Juan) ..Botilla"............••••••
Socias Crespi <Gabriel) ··Sot"_ _.•••• ~
Socias Crespi (1uan) ..Corró" _.......••.•.
Socias Franch (Antonio) "Antonio Roig""
Socías Franch (Juan) "Roig"................•.
Socias Mascaró (Miguel) "Sot"..•.•••..•••••••
Socias Mil" (Antonio) ..Roig· ..... ~ ..••.••••••• ·
Socías ~iir (Juan) "Roig"........••••....•..••
Socias Riutort (..~rnaldo)......••.....•••••••.•••
Sodas Riutort (~icolás) "Guixa".........•••
Socías Sampol (Juan) .
Socias Sel"ra (Jacinto) ".Guixa'~........•••••••
Socias Serra (Xicolás) .
Socias SeITa (Juan) "Guixa"...........•••.•••
Socías Socias (Antonio) "Cherrino" " .•••
Socias Sodas (Antonio) "Marrón"., .
Soler Cl"esp.i (Miguel) "Sopa".................•
SolerMir (Rafael) ··Chorrig" .
Soler Pons (Bernardo) ••:\.laseta".•••.••••..••
Soler Pons (Jorge) '·),laseta .
Soler Seguí ()Jateo) '·Seró'· _._ ~.•..•••
Soler Tugores fB~rnardo) "~Iasseta .
Soler Tugores (3Iiguel) '·)Iasseta"~.....••••••
Terrasa GomBa (José) "Terrasa." .
Terrasa Gost (José) ·'Teri-asa"..........•...•
Terrasa Rebasa (Juan) "Terras.a" .
Torrens Bennasar OIargarita) "Pastora".
Torréns Borrás (Juan) "::Maroa" .
Torréns COmpany (Antonio) "Mama".....•
Torréns Crespi (José) ·'·~IureI"o" .
Torréns Síquier (Antonio) "Mama"...•...••
Torréns Siquier (José) "~fama .
Torres Cladera (Jerónimo) ...•...•,••••••••••.•.
Torres Cladera (Rafael) ...•.••.•••.••••••.•••.•
Tugores Caldés. (Juan) .
Tugores Serra (Antonio) ..Pera" : .
\"allespí Comas (Bernardo) ..Torres".....••
Vallespi Quetglás (Lorenzo) "Torres"••...•
Alomar Poquer (Francisco) .......•.....•.......
Mareel Siquier (Claudia) •.....•••.•............••
Thomas Capó (Jaime) ......•.•..•..•••, ..
Zaforteza y Villalonga (Luis). ........••••••
Cladera Escalas (Jaime) o .

Comas Comas (Antonio) "Tonio".••.••.•••..
Lrespi VaIlespi (Pedro) "Sot".......••.•....
Caldés Soler (Juan) .. Chimbo .
Fant Cerdó (Fr.ancisco) ..._.................•.•
Fornari Crespi (~Iagdalena) ..Pussa" .
Forn.ari Torréns (Antonio) "Chumarri" .
Juan }lascó (Juan) ..Gananci.." , ...•.
MarcellP:uig. (Claudio). H ••••••

Mir Csbanel1as (Antonio) ..Barraroig".•....
Ordinas Cruellas (Enrique). _ .
Payeras Cladera (Juan) '·Pintad"...•.........
Perel1ó ~lor1á (~Hguel) : ........•........
Ruitort Torrandell (Gabriel) "Negret" .
Sabater SerraC.\fargarita) (Hereder9. de

Bernardo Sabater Serra).. ~ .
Segu.i Cladera (Agustín) ..Foradi" .
Seguí. Company. (Lorenzo) '·Foradi'~ .
Seguí S2rra (~flguel) "~Carrasqllet"......•..
Siquier Cantarellas (Antonio) "Beá" .
Alem:an:r .Constantino (Gabriel) .•.......•••..
l1aragues Manzano (Javier) ................•.•••.
1loragues :\Ianzano (Luis) ~ .
J.Ioragues ~ronláu (Javier) , .
~Iora.gues ~!¿nláu (José Francisco) .
Roselló Pallicer (Vic.ente), ,..• , ~

La Puebla .
Idem ...........•••..••••.••.•••.•.....•.•••.••••.....
Idem .Jr ~••,+ _ oo.
ldem .,.. .
Idem ...•••••...•••••••..••••.....•.•.••.•.•••.•......
IGem .•....••••.•••......•••••....•..•.••..............
Ideril .•.••.......••••....•••••....•.•..•.••.•.........
1dem .•.••~_•....••.••••••••...••.•..........••••••...
Idem .
Idem .......•...•.•.....•.•••••.•.........•..•.••.....
Idem .
Idem ......•.... _...•..•••.••••......••.••••.•..•......
Idem "' ~ .
Idem ..........................................................
Idem ~ ~+ +.__ •••
Idem .
Idern .
Idern .......•....•••.......••.•............. >o ••••••••

Idem •••.••••.••..•••••••.•....•••••••...._•...••.....
rdern " ....•..............••.........•....•...........
Idem ...............••..•.•••.•.••....................
Idem .
Idem ..••...••.........•....••.••••••.•.•...•••.•••...•
Idero .......•........•..........••..••.....•.......•...
Idero ......................•.....•.......••.•.•........
.Idem ~•....•
.ldero ..•.•..•...••..•••...........••.................•
Idero .
rderu ..•............••.....••..••.••....•.••.••.••.•.•
tdero .......•........•••........•.•.••....•..•........
Idero .......•........•......••.•....•.•••...••.••.....
Idem ..••••.••.••.•••••.•...•.•••._•.•..•••....••....•
Idero 'P" "' 'P _ .

Idem .
Idero ...•.•••....•••••...•.....••••.••........••••..•.•
ldero •••...•••..••.••••••.•••.••••••••.••••.••.•••••.•
Idero .....•.•..••••.......••..........•.•.......•....•
Idero ..•...••...•.•••• ;....••.••.••..••••.•••••••••..•
Idero .....••••••.••.•...•..••.....•.••.•••..•...•.....•
Idein .............•..........•..........•......•••.. __
ldem ...•.•••...........•.............•........••....•
ldern ..•..•.•••.........•...•....•...••.•.•.....•.....•
Idem .
·tdero •••...•••......•..••.•••..•.•...•••••.•••.•••.•••
¡dero .•.....••..........•..•..•..•....•.....•.•...•..•
¡dero ......••......••.••..........•••............••...•
¡dero ...•.•.••.........••••••.......•.•..•.~ ......•..•
ldero .
.ldero .....•••..•.•••.•............. ~...•....•.•.•.....•
.I,lubí ......•.....••.. ;..•••...........••...•..•.•....•
Ictem .......•.••.............. ~............•:..•......
ldem ...•.••.......•.............•...............•••..
ld.ero .....•.••••......•.•••...........•..••••... ' .••..•
.:\-luro .......••••.•......•••••••...•.•. , .••••••••..•..•
Idero ~ ..........••......•.....•....•...........•..••••
ldem ...•....•.......•...•..........•...............•..
rdem ....................••..•••...•......_ .
Idero ...•....•....••. ~ ......•••..•.•...............•..
Idem ...•.•...........••••...............•.......•....
1dern .
Idem •..•••••••.....•••.•...•••.•.••...........•••••..
Idem ..............•.•••••••...•......•...........•....
ldem ...•.••...•.........•.•..•••...........•.........
Idero ...••......•••••••........•................•.....
Idem _.....•••••.•.............•....•.........
ldem ........••..............•...••.........•.........
Idem .
Tdern .

349
350
351
351 bis
352
35:~

85.
355
35t;
'~57

281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
3ül
302
303
304
30.'",
306
30i
308
309
310
311
312
3D
314
315
316
31i
3IS
319
32ú
321
322
323
3'24
3<)'
-~

326
327
328
329
330
331
33:;
333
334
33;;
33fj
337
338
339
340
341
342
343
341
345
346
347
348
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·Jif'OMEJ\O
·DE

.. Ok1;¡E~--
.TER."\lINO Ml1xICl-l~AL

ttt t '"b'S CC'",Cs ·"k·~ ¡ ' .........

N"úMF.RO
APELLID<>So',\" 'NOl\fBRES DE

Pl.;A:'iTAS
....... "==73 mrscr t . );

3:'8
359
260

, , . .361
362

· ... .363
_, ,3IH
,.:. .305
· ~ .3"6G

- .367
36S
.369
-370
·~il
.372

· ~.3'73
'.' '374

::l75
· ., .3Z~

3'jJ
-378
279
38U
381

. , .~82

:883
.384

~.~ .385
' .. .3B6
· , .3B7

· .' ,388
.389
S90
&91

392

... : '393
.'.: 394
· . -395
- - . ~96
.. 397
.. . $93

·399
'400
401
402

·403
·404
405
406
407

:408
'409

e:;; :410
· ~. :,411

412
413
'414
'415
416

'417
'. 418

419
-420
421

.422
42~

;424

Palma III'., '.~f III .. :.4 •••• ' L" ...
.Petra ..• tI •• IIr.~~;¡"'í ; •••

l·dem ·4 " .¡:.,. ••• , •• +~ ". ••·••••••••

Jc.lem l>"." I~ ~ i1 .

j;)Qllensa ·.III.i1 ••••• 'lo •• t1 ~' .

·ldeln ...•".,. ...
Idem illllltoil II iI ~ .

ldem 11\0 ., :. ..

.Iderrl ¡, ••• 'III.~ tl "" •• .;,.,¡¡.,;. .

ldenl ......•. , .
-Sancellas •.•.• ,' .
ld.ern, ...• "" '.0:.4 .
San, Jtla.n.~ II.jp •• .¡, •• iII ••••••••••••• ~ •••• III. ••••••

-Santa l'tI:u·garit-a .
Idem .~ +~.+iII •• , ' ••••• II • .,II •• "' "' ••••

Santa ),Iaría" f ••••••• ' ¡ •••••••

Sel\'a _ , •.••• ~ ..
ldeln ........••..•.••••..•.••••" ...
14enl " .
·I.d:ein _~ •••••.•• .¡,. ••• 1 4 .

'rd'éin ' .
ldem ~ .
~$9n_ Scr\·er.a .. 'I. " .

Idem .& 11.
Idem _ , ~ f+' .

PROVI::~t:I!l- DE BA.RcELONA

,Gurb ••. " 11 , " ••••••

).J4Il.Dl1eu IIl ~., •••••• , •••• ~ ••• I •• I ••••

.Ider11 II " ~ ••• ,,, •••••• '" ••

.ldem ...•.• ,; 01 , ..

.:\iiÓlsías de Roda .
lQenl ,_ .
l\Igllet del \7allés ..
,SllntaMaria de Core6 .
laeín .. '._ & ¡.¡,.ai ..

. p~O\'Ü'iCIA DJO HOÉSCA

Esplúl _ " * I ••••• " •• ~~ ••

PROVINCIA DE l.ÉRtDA

Alcarral ' ;; oo '" ..

'Alcoletge : ; ..
IdeU!1 .- ..

·.-\lgl.lair~ .~ ~ ~ .
Idem· .- ~ .
ldern·· .. : .-•..- .-.- .
'ldem .: .
Iu@m •.. : : ..
Ideln· .- .

·AyLona .
Idem " : .
Idenl' .. : : .
ldem " .
ldem .
Bellvís ;.~ .
Idem '-'-•.- : .•.•.•..
Benavent .
Idenl 1." .
ldeln ..
Borj~s Blancas ..
ldem ..
Castellserá ~.4 ,. •••••, ..

Corbíns .
Ideln .
ldem 'III II' •••• II III i ••••'•••••••••·••'••

ldem· ' .
Idem .......•••••.•• , ".••....

· ldem ' ~ , ..
ldern ..
Idem ' : .
Fondarella .•. / ~ ..• ; :.; ¡ ' .

Idem : .,

Zafortezll y VHlaIQIlga (Pascual) ' ..
Bau;,:~Rier~ (Salvador) ..
Jaume Soler (Sebast·i-án). .
Hier2.. Slquer (Onofre) .
lJisba} Camn'és (Juan). · ..
CanllV~S t:anflvés (Gabriel) .
Gil re Salia (Guillermo) ..
Muntaner 1'orrens .(José) ..
Hamis Seliluí (Gahríel) .
Serra C:l naves (Sebastián). .
Fiol Nicoláu (Batlo)omé) .
Sampal Ripoll (1osé) .
Soler "lata (Seba!;tián) , .
SOCillS- Crespi (Guillermo) ..Sol ; .
Planas St"rra (Rl1rael) .
Caalafal Cañellas (Lorenzo) .. ; .
Barrera Torrt::ns (Felipe) "Ros" .
Bemwsar :\'brtorell (Antonio) ..
Fusler l;"ernández Cortés 01anuel) ..
Gelabert Perellú (Pedro Ignacio) .. , .
Gual Morro (Antonio) ..
Rigo .S.ah·a (Juan) ..
Llull Sureda (Juan) .
$:mtandreu ~ebot C\lonserrat) .
Vives Sanlan tlréu (Antonio) .

Espona RaventÓll (José) .
Ag-uilat' Fonl (.Jaime) , · .
Arn:lUsParrlunün (Jos~). .
Haca ?\Iorató {Juan) .
l:':rderln Porlet (José) (Viuda de) .
~¡onnlany Gallach fE!;teDlIn) .
Fonolleda Borrell (\'kente) .
Jofré :'tIitjevilu (José) , ..
Sadl.ltni Verdllguer (Juan) ; ..•

Alvat¡¡do :J' del Sanz rJu¡¡n) (Herederos).

:\-Ionclús Charles (Js.clnlO) .
Cottasa Rúe (Anlonio) .
Vlla.ltit MOllserrat (Ramón) .
¡"'s-rren-y 'Barbé (Juan).:.::::; .
~IBrlínez Baf'lerlls·(Rc.m6n) .
Mola Badla (José); :..' .
Planes Rov ira (J aúne) .
'Pujol Cercog (José} ;; .. : .
RoigHilla tJuan)". .. .-.:.-.-.-.- .- ..
Haró Teixitló (Pedro).-. :: .
'Caltada Sem'tn (I'nmcisco) .
Forn etRoca. (M~lrlano) ~ .:.. : :.: .
:\Iontetl Royo (Miguel) .-.- .
Yvurs Anguera' (Jn.ime)~~;~~~.~~~; ..
Piulats 'S'abaté' {Juan").; .~; :;: .
P"iulals S::¡l\'iá' (Bernardillo) :.:.:: .
~s~er ~~ur-ana: (J~i~~) :::: .. :.: .
Espmet 1 errado (EmlllO) .
Serentill Rovira (.Tose) .
Capéll Masbernat (Ramón) .
Pujol Terb (.Tacinto) .
Solé Pons (Rosendo) " .
Flcrejachs Pujol (Miguel) .
Giné Llanadosa (José). ".; ~ ,
Griñó Sauret (Vicente)., ,;~ ;

·PujQl Ga:>lellú (Juan) .•. ;.• , .
Pujol ·Casiello ·(?llariano} oo .

Suurct Oriol (Domingo) ~ .
SoHms ,Solé (José) .
Vendrell- Caba (José) .
Bosch Visá (José) .
Reñé AHisent .(José) ..

·1iJ.uOO
:~.IlUU

10.0ulI
4.~)IW

¡tUllO
i.lwo
3.011U
l.LüUll
3.000
7.IJUIJ
8.lli)¡)

~;I.UOO

10.01lU
ii.ulJU

1 fl.;,uu
20.000
:-¡¡,.(/(lU
JO.(I\W
5.00U

·~'J.Ouo

5.0uU
5.LilJO
G.0liJ
3.0Uo.. -...,.,-"'"
tJ.\.Iuv

iLOGO
4.IJÜ()
4.UOO
3.;,üu

'4.UOO
3.uOO
3.U00
2.000
2.uuO

5.000

2.000
~.üOU

2.000
2.000
2.Üüo
2.00U
2.u(iü
2.uuO
2.üOü
2.500
3.000
2.0UO
:l.OOO
:L2üO

1;).uOO
Li.Uüu

:LOBO
:UOO
2.;>00
3.000
:!.OOO
2.;')00
2.500
2.01.10
2.000
~.(}OO

2.000
2.;)OU
2.000
3.500
5.000
3.000
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:.liME:l\o
DE

OllDE.'"
TERl\IINQ MlJNICIPAL APELLIDOS Y NO~mRES

Ni~DmO

DE
1'L.~'''T.~

2.000
3.000
4.000
S.5UO
6.000
4.000
2.0(l()
2.000
3.0~

2.000
4.000
2.üi)ú
2.000

25.000
4.000
7.000
4.1:100
3.000
2.000
~.500

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.0GO
2.000
:>.000
3.000
2.000
3.000
8.000
2.000

59.ÚOO
2.000
5.000
2.000
2.000
2.000

. 2.000
2JJOO
2.000
5.000
6.000
2.000
3.000
5.000
4.000
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.800
2.000
2.000
2.400
2.400
2.800
2.000
3.200
.2.000
3.00(1
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.800
2.400
2.500
2.500
2.000
2.000
:~.OGO

2.000
2.000

Sarri Vilaseca (José) ~
Simó MoreHó (Xanito) ....•••.•.~ ~: 'O:

T(. -:-a Villaró (Antonio) ...•••~••••.•••••.••••.••"
AixalÍ( Beltrán. (.José) ...
Arqués .Miarnau (Juan) ~ •••••.•••.•.•;..)O

Arqués Sedó (José) , :>0

Barn1fet Lacasa (José) ~••••.•. " ~
Barrufet Sedó (Sebastián) ..
Barrufet Rosinach (Pedro) ..
Bea Lamarca (Juan) ..
Bp.rtrán Gorgués (Emilio) ....•, .
Caellas Puig (Ram{>n) "l

Cami Tudela (Ramón) ,.
Capde\'ila Balañá (Pedro) .
Capdevila Capdevila (Francisco) ..
Capdevila Capell (Antonio) .
Capell Argelich (Jaime) ~
Capell Masbernat (Ramón) ..
Capell Not (LibcratoL .
Cónsul Arbonés (José) ~
Cornudella Josa (Ubaldo). "
Figueros Barrufet (José) .
Gir' Garrós (.fuan) .
Guin Capdevila(Ramón) ..
Guin Farré (Pedro) ..
Guin Salla (Pablo) o ..
Lacasa Sedó (Ramón) ..
:\Iasbernat Torrent (Pedro) ..
.\Iatéu Gelonch (Ramón) ..
:\latéu Lacasa (Bienvenido) ..
Matéu Peiró (Francisco) ..
~Jontagut Rami (Juan). .
Olivart Bea (Pedro) ..
;\Iateus Capdevila (~Iiguel) ..
Reñ.é Oró (Pedro) ..
Rosinach Guasch (José) , "
Saltó ü.pell. (Francisco) ..
Sendra 'Prats (José) _ ..
Torné Rosinach (Francisco) ..
Torrent Arques OIelitón) , ..
Camps Maurjsi (José) ..
Mas Gisbert (Carlos) o .,

Riva Sallés (José) .
Bresolí Balcells ()Iiguel) , .
LIobera Altisen t (José) ~
Llovera Camps (Amaro) ..
PaJáu Contijoch (Ramón) ..
Pascual Sabaté (José) ..
Vilagrasa Pujo! (Felipe) , .
Pellisé Capdevila (Juan) .
MesalIes Estruga (Domingo) ..
Teixídó P'uigvert (Juan) ..
Besó Andréu (Luis) o .,

Biosca F81f,'Uera (Baltasar) ~

Calde.ó Farré (Isidro) "
Calderó :\Iiró (José) .,
Clarisó Sala (José) .
Cornadó Herrera (Baldomero) .
Cornadó Herrera (Júsé) ~

Carnadó l\Iarfull (Enrique) ~

Ges Garriga (José). ~

Guiu CabdéviIa (Antonio) .
l\[arfull Piñal (José) , ,
:\fatétl Expósito (Ramón) .
.\Iodol LIaD. <earmeJo) ,
:\;.'oll Graell (RaI1).ón) " .
l'\ovell Borrás (Francisco) :.. ~
Oros Aixut (Hamón) .. o .

Oromí Inglés (Ramón) ..
Pe~ró Corretge (Sebastián) o .

Piñ.ol ~ritj?- (Francisco) '"
Piñ()l Teixiqó (Jose) ..
Ra¡~$ Sales (Antonio) "
S.eg~rra Serra. (Jo~~) "
Alamón. Pen~dés (Benito) ..
B~día. Roig (~ruan} oo ..
BelHloch ~etó (José) ..
Bell-lloch Setó (Miguel) ..
Bellmunt Aspert <Eelipe) ,! .

.. .•.. ..
~ui~ert 4 --..-••••

Seras ._ .
ldem , .
Sudanell ...•.•.••.••.... + ~ .

ldem .
ldem .
ldem .
Idelu .
1dem , .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .., "••..••.•......
ldem .
1denl .
ldenl .
Idem .
Idem ._ ,......•••••.. Iil .

Idem .
Idem , .
fde!n ..
Idem , , .
!~em .
lorregrosa "._••~_ ..
Idem " .
l-dem _ ' .
Idem .
lderu ~ ..; ~ .

Fon darella :.o.o~••••••
1dem _."Jí•••.••~: _••• ,.•••• IIr.~•••
ldem ._ " .
J uneda ,••, :.: ..
ldem ......••••.•••••••••••.••••••....•.••••••••..••...
ldem 0•••

1denl , .
rdenl .
1deLJ " .
Idem .
Idem ...•.... ~ .
ldcm .
ldem , .
ldem .
ldem .
ldem , ..
ldeln .~ tt , +.
ldcm .
ldem .
ldem .
ldem .
ldcm .
ldem , ..
ldem .
ldem .
Idem .
ldcm .
Idem ~ ..
lclem .
ldem "' ...
Idem' .
Idem .
Ideln .
Idem '111 .

Ideru .....•...•••••••.••••••••.•..•••••••....•.•••••...
ldelu , .
ldem , ..
ldcru ., , .
}·dem ...
Idem .
Lérida ..
Liño!a .
Idem .0 , .
Paláu de Anglesola .
ldeln .
ldem ..
ldem .
ldem " .
ldem

4:¿~

426
4:!7
4~1:)

42~

43u
431
432
433
434
43;:>
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
4·iü
447
441:i
449
450
4;')1
45::!

- 453
454
45;)
45ü
457
458
4~9

4(jO
461
4G2
463
464
4f¡5
46G
467
4tHl
469
470
471
472
4i3
474
475
476
4í7
478
479
480
481
482
483
484
485
4S6
487
48~

48!-1
49d
491
49:¿
4f:¡;;
494
495
4%
4Y,
49:
4~:

50c
,51H
50::
503
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SblERO
DE

ORDEN
TEIDIL'io .\IUNICIPAL APELLIDOS Y NmIBRES

504
505
506
¡¡Oi
508
509
510
511
512
51:3
514
515
516
517
518
519
520
521
s')')

523
;-)24
525
526
52j
528
529
53U
;"):H
527
5:~:~

534
535
S:'Hi
537
5:18
539
540
541
;;42
543
;,44
;,45
546
547
548
549
:i;1U
551
552
55a
;ú!

... ~55
;)5fi
557
55S
~59

..560
;161
;')62
;/6:-:
564
5(i;,
5(¡(i
;')117
;j¡¡S
5¡)H
'.J7H
5n
572
r)7:~

5i-!
;,7;-'
57(1
5ií
571:\
57n
5f:0
581

Torregrosa .
Ideln ...•....•..... '" .
Ideln .
Idenl .
Ideln .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem ..
Idem .
Idern .
ldem ..
Ideln ..
Ideln ..
Idero .
Idenl ..
Idem .
Idem .
ldem .
Ideln .
Idem .
Idem ..
Torregrosa : , .
Idcm ..
Idem .
ldem .
Idem .
Idenl ..

,IdeIn .
Ideln .
IdeIn ..
Ideln ..
Torres de Segre ..
Ideln ..
Idem ..
IdeIn .
Ideln ..
IdeIn ..
ldero ..
Jdem ---
Idem ..
Jdenl .
ldem .
ldelIl .
ldeln .
{dem .
Jdenl .
Idem ..
Idern .
Ide!!l .
Idern .
Ideln ..
Idern .
Idem .
Idenl .
Idenl .
Idern .
Idenl . __ .
Ideln .
Idern .
ldenl .
Idenl .
llieni .
Ide¡n .
Idenl ..
Ideln .
Idem .
Idem : .
ldem .
ldeln .
ldem _ .
Ideol .
Idenl ..
Iclem .
Idem .
Idenl ~ .•..,. .•....•.....
Idenl .

BelImunt Solsono. (Antonio} 2.000
Blanch Blanch (Juan).................... 5.000
Blanch Blanch (Miguel) 2.500
Bianch ),linguelI C\Iigucl)....................... 2.500
Capen Batallé (José) 2.000
Capell Batllé (Eusebio) 5.000
Capen Cal\"is (Jaime).................... 2.500
Capell Cortés O.fagin).......... 2.000
Capell Yüamajó (Francisco) ••.. 2.000
Cureó Ruhio (Antonio) 3.000
Escole Cortada (Daniel).... 2.000
Fa!gueru Vigata (Xonito) 3.500
Falguera Vigata C\lIateo) 2.000
Falip Fané (Francisco) :. 3.000
Ciné Perera (Antonio)........................... 2.000
Gistert Alonso (Amadeo) 2.000
Gorgués Martí (José) 3.000
:\Iinguet Casies (Ramón).... 3.000
Niubot Reig (Francisco) 3.000
:-':ot Cases (Asensio) 4.000
Puig Capen 0-liguel).................... 2.500
Puig .Romá (José Antonio) 2.000
Saltó Reig (Antonio).. 2.500
Saltó Reig (Félix)..... 3.000
Saltó Reig (Juan) 3.000.--
Solsona Sobona Francisco) 2.000 .
Y::I1l Font (José).... 2.000
YaH Font C\'1iguel) 5.000
Ibós Canela (Sebastián).. 2.000
Pascual PlaneHas (Ramón).. 2.000
Piera Benimelil; (Jaime)........................ 3.000
Rosell Cases (Andrés)....... 2.000
Sole Puig·(jros (Andres). 2.0no
AguiJa Vallés (.losé).. 4.500
Aldavert Rubíes (Ramón).. 5.000·
.~lférez Domingo (Buent,lvcntura) 5.000
Almacellas Oriola (Agustín).... 2.000
Almacellas Oriola ('Pedro) 2.000
Andréu :\1iró (IPedro) 2.000
An dréu Oró (J osé)........... 6.000
Bea FileIla (.JoséL __ _......... 3.700
Bea Fildla (Luis).. :UOO
C:l:-iadellá :\1iró (Pedro) 10.000
Casadelló \Iiró (Pedro} __ 10.00U
Cases Florensa (.los&). 4.iOO
Closa Company:> C\1atias)....... 2.000
CurcÍ> Branzuela (Frun cisco).. 2.000
Cureó Hranzud;J (\"k-ente) 2.000
Doménec:h Eseolá (Domingo).... 4.500
Drudes Florensa ¡Francbco) 5.000
Drndes :\!oreno (:\Iigllel)._....................... :~.OOO

Escolá .~ragon~s (Jaime)........................ 2.iOO
Es<"ol<"l .\l'agonés (.Iuan) 2.500
Es(~ol:í Filella(Jos~) 2.000
Es<'olá .Ias Oliguel) :'U'l/JO
EM:olá :\.J::¡rt i (\Iodesto)..... :LiOO
Escolá :\larti (Sal"ador}................ 2.:,OU
Es('ohí Or'ú (Pedro) (tüuo
Escohi Torrentó Ofiguel) 2.000
Filell:l Aldavert (.Io~é)............................ ·L/lOU
Filel\ü Baiget (PedrQ)............................ ItOOO
Filella Est"olá (.Iosd.............................. :~.500

Filella \'lIalla (Rarnúll)..... :LOOO
Florensa .\lmacell~ls (Franciseo). :UWO
Florenl;a Caldt:["(í (Aguslín) (¡.OOO
FIClrensa Doménech (,Juan) :tOOO
Florensa DU3iges (DClmingo). __ ._ ~.......... :Looo
Florensa Florensa <Jligue)) 4.000
Florensa ).lirÓ L\ntonio)........................ :¿.UUÜ
Florens3 Prim (.Iosé) .. _................. :~.OOO

Gost FiJelIa (José). ;...... 2.000
GostMolills (Pedro).............................. 2.000
:\lalgral 'Pons C\liguel).. ~.500

:\I:.lrt~elles Florensa (Antonio) 2.(;00
).l~rcellés Plli~ (José A.L -t.OO~)

:\larcellés Rives (Francisco)..... 2.0nU
:\htrtín FileUa (.lose).............................. 4.000
:\lasip Ruestes (Fruncisco)...................... ;1.;í¡)U

,CConlirzulln¿).



Anexo único.,-:-P~gin? 202 8..M~TZQ 1936 : (iaceta .de )Iadrid.;-:-Núm•.p8
... _. _'. __ ', .•.. _."~"'. ... :~~_-::.:... -;,7"~;::'~:.c-=-:::--:--_.__-._._~-_.__,__:-~'~__._,_.;_"-"-""' ._~_;..-r-:-:':";"'"":,~~~- ':";"._.'~

MINISTERIO DE TRl\B '~JO, JUSTIGI~t\ y ·SANIDAD

DIRECCION GENERAi. DE JUSTICIA.-SUBSECRETARIA

ESCALAFüN delCuerpo )Ifdico Forense por ardeD de antigüedad de serYicios en el Cuerpo, cerrado ,en 31 de
Diciembre de 1935. .

ordell
','-

¡,;'Q\fBRES y APELLIDOS JUZGADO
PRDIERA

POSESIÓN

TIEMPQ
[)E SERvrcIOS

55 - }) - ))
4:l 5 - 1
43"- 9 - f)
43' - 8"'::'" 15
43 8 - :.1
43 6 -'-'-' 2J
.;3---' ti -:. :::
43 - 3 -.:. 22
4.2 -5 ~ 10
41'- 2 ~ 12

'4i - 1 -...:... 12
39- 6 ~ 18
:{g- - 3 ~ 19
39 - 1"":' ;)
3'8 8 ....:: 10
:1:) G - j¡

37 7 - 4
37 1 ..,...:.. 2U
37 1 .:..:. »
37 »..,...:.. S
:1;j 7 ~ 17
:1;"j 4 --'-'-- ::8
:3;; 4. -.:. 1 J
34 10 - 20
34 8 ~ 29
3~ 5 --=- 2;"
34' - 2..:..:. 14
:u-~ 9 - 29
;~3':- 8 -=- 16
33 - 7 -'-'- 15
32 --.,;. 10 --'- 19

3,~ 6.;c.:., 9
32 » - ;j

31 9·~26
31 ~ - 15
:H - 2 12
31 2 7
·:~O 1) ~ 1
30 '1 -,- "
29 6 ~ 12

'29 2 - 20
29 1 ..:..:.. 18

'29- 1 -:- 1
28'~ 10 - .')
28 - 6..:..:.. 15
28 - !i ~ 23
28 -- 2 --'- 5
28 1 - 16
28 - 1 - 19
28 - ) -.::.. ~

27 - 11 - 13
27 -- ~ - ~~

·~7.- ~ ~ 13
:';¡¡.- S '--,'
:W- 5':':'" 8
'26- 4 - li
26 - :1 '- ~9
25 - 11 r,
25 - 11 ., ;)
'25'- 9 6

1
2
'>..
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
2Ú
21
22
..,<)
~v

24
<)
-:)

26
<)....
28
29

·30
31
32

33
34
35.. ~
'>0
.,~

.;>.

38
39
40
41
42
4;,~

~

4-5
4-6
47
4$
49
50
51
5,2

54
55
¡;a
57
53
59
60

D. José María J.!olina ~lartos............. ~Iálaga.-Distfito de la Alameda... 1 Ene'ro 1880 ..
Fidel Arenas ?lIuñoz Almo.cten 3() Julio 1890 .
Ricardo Provellc:io Cáceres. Riaza 25:\Iarzo 1892 .
R"'Inón Pral :r Pont. Arenys de :\lar 16 Abril 1892 ..
Casto Sánehi:z Tapia.................. \'itigudino ~ 2::5 Abril 1892 .
:\.Ianuel Silvestre Izquierdo Chiva I 7 Junio 1892..: ..
Agustín Salcedo Romo de Oca : Cazorla 12.8 Junío 1892•. ; ..
José :-iájera Francia :.• ;A:rév~lo 9 Sepbre. 1892 ..
i->ahlo de la Cruz Bayin ¡Olmedo 9 Agosto 189:L.
:\íiguei Blaseo II.::apUiure : ¡1 Linares ,............... 19 Octubre 1894:.
Antonio Serr3 Guach... Ibiza 19 Novbre. 1894..
Manuel Gómez Gonz:ilez............... OIívenza. 13 Junio 1896.; .
Félix Zea Urbano 1:\larbella 12 Sepbre. 1896 .
Buenaventura )forón González ·.. 1Algeciras ~ ;." : 26 Novbre. 1896..
Bernardino Eeo!.as y Diaz Pr-ado i Nnyalearnero ~ : 25 Abril 1897 : I

Pedro Sedo Pradeda I Sarria 11 Julio 1897.: :
Fidel Jiménez .-\ria~ 1I Astorga 2í 'Mayo' 1898..:.:. :
Jos~ Barrientos. Ah::irádo sIelilla .. ~ :.; 11 Nov,bre. 1898:.;
Fernando Pina Ca'sas Illildajoz :......... 1 Dichl"e. 1898 !
Santiago Agreda .~TIiguel.. I' Almazán 23 Dicbre. 1898.;.1
~I~riano ,Garda yalcarce Eur30S :.;.; ~ 14 ~1ayo 1900 ::. ¡
Castor \':.lzquez CocHo Chantada ':.. '.'.. : / 3 Agosto 1900 '1

1

Gonzalo Fernández Pintado......... Alcúzar de San Juan 16 Agosto 190'0..'.
Edusrdo :r:errán del. Castillo '1 Sequeros :.;........................ 11 Febrero 1901... ¡
.José A. Lopez G3fe!a Ribadeo : .. :................ '2 Abril 1901.. ¡
Jesús ~Canseco .Gul,iérre:i ~Iadrid. número 5.~:.................... ~ Jlllio 1901. 1
AntOnIO Luca:. a L;nhert.. i ~'ervera 1~ Octubre 1901,.1
~ogelío ::-.r3rtfn .:.Peinado ISanlúc~r de Barra~eda""···'·"""I.?}far~o 19~2.. '.: l.
"-arIos. Penn. ..TrI.zuer.. o,s 1P~.~e.n.CIa. J;) Atm1190~ ···1
Fr:mclsco GonzaI el -Glemem-te 1' BeJar ," 16 ),fayo 1902 ,¡

~'rancisc~ AYUS9. ~nd~eu ~rurd.a ~~iSlritO ,de !'an Juan 11~, Febrer~ 19.03:.
...tanael Cahrera ·Dwz.. San Cnstc-bal.----'Dlstnto de La La- I

. .,.' I . guna : c .. : i22 Junio 1903 ..
.roaq~lin Segarra Lloréns I J.!adrid, número 10..' 126 Dicbre. 190·3 ..
FI':md~o ymalta. ~cbleza iJ.lonó\'ut: 5 :Marzo 1904.. ..
E:niiíano Bermejo ,3.-ioreno IDaimiel .-.................... 16 A/:lri.l 1904 ;.
~ra!icis~o~!a~dj?·ymar Villar ¡Tudela.~: : .. ::::: .. ::: ;9 Octubre 1904..
Jose To. res ~.edLl}O ~lonto}'o _:1 Octubre 1904•.
Jc.'>¿ :\1020$ ),:Ia::-in .. : ' IHaro :: '................ 30 2\larzo 190~ .
• t . F' 1 [ ~~'., , ' ' ¡ 1 D' b 190· ,.-'l.n .0nlO errer ."-u e '1,.Hanacor ,............................ le re. :l.••
D .' E T ~ 'Lad'·'~ R " . .. " .. 19J·· 1906on.a,? _mI l~l:O.. leLO· amon., Sos .; , ~............ 1 UUlO ,
Francl;.('o Falsan Go:;;;ez ¡LareGO ., : :.,:~ .. : 1~ ~ctubre 1906,"
An%e.l ~ar~ona.Fern:l:~~dez I L?r~ ?cl RiO : ~ ·• 1;$ .~0'\:bre:.1906 ..
Tr_ml~ad.(l' u..zate.Genzl'I.;:I' ""1 *al.arv : : : : :.. 3.0 N..t?'ibre. 190Q",:
A]r,euo \a.des \\hranda , L ola de Lena 26 Febrero 190, ..
Alfredo Qujntañilla·~lariinez : Ramales : : :. j 16 Junio 19-07: .
Anfonio Benitez F:'únández iEcija :r ~ ~:................ 8 Julio 1907:: .
lb.miro Casas Lél1J~Z I' },lon{orte ~ .. ~ 26 Cétl;lbre 1907.:
Fernando ApariciO Sánchez......... Pastrana .- i 15 :No\'bre. 1907..
}'ínnuel Anciolu ..Rodríguez : l Luarca .: ' \12 Novbre.. 1907..
J?5é _~,roujo .L~ces..:: , La Estra'da 30 Dicbre. 190i .
1J.alJuel RegUelr'o Vazquez I Carballo ,., " 1 18 Enero 1905 .
Pedro Solís del Olmo ! fuerto <le Santa María 20 Úctubre 1905..
Ca1ixto ¡Campos. Carlos LCoria~ ~ , lj··Dicbre. 1908.;.
Pedro Almendral Vega ¡Zamora ~ j • .:. MayO: f909 ~.
Seba-st.~án Lópe:z. campos.; j Huércal-Overa 123 Julio 1909 .
AntolllO CO'JclleJro Rodrlguez ¡Or-denes .. 14 .-\Ig0510 1909 .
Erl~ardo~réÜ'd'EZ-, del ,~a,ño.;., _ l :Madrid, nú'::T!lero 6:~· ¡,)'2 S~pbre. 1909:..
Jose Fernandez S,UI11g'mno I Talsvera d,e la. Re.lDS ¡_6 Enero 19.10 .
Alfredo ~.;,;:nigo.. Collía :.•.•• t,-~ ¡:Segreira ;.,........................ 1 Febrero 19,10 .

.. José Go)~anes C~drón :;~"t:-~ 1 Puentedeurne ,.~.~:.~..: 24 :\!.arzo 19~O .. ;.
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de :-.;mIBRES y APELLIDOS JUZGA.DO
PRIMERA

TIDrPO
.DE SER\leros

POSESIÓX
AJl.os. Meses. Df:l.':I.

:23 
23 
:¿3 
23 -

~ "l :J

9 11
¡; :.:~.
t; '1 :¡

.J;;-

5 16
:, 1 ¿,
;:¡ "j"j

~ 14
3 ~l
..' .)
." -2 12

i

" - 1"... :'1
) li

11 1.1
11 11

8 - 20
S - 19
8 - li
7 - 5
6 - 15
6 - 14
6 - 13

» .- 2:~

.v - )

11 - 13
11 li
11 1 ¿.
lU ;:.

~ 1.
'i 17
í 3
i 1
t "-:>L ..

;:, 2ú
3 2"- t!
') - 26"3 t;"::'.....
'c, 19...
'j , ..
<) di

3 r¡ ••
.ti)

.¡ 1
~1 "¡'"l 11
::! :::
1 11

- ,.

11 - 29
11 -- 9

- 10 - 17
i - 26
7 - 2
6 - 7
;) - 1i
4 - 29
9 - 22
9 - 13
S - 20
7 - 17
5 -13
5 - ;,}
3 -.---:J')

3 - 5
t) ~;~- -- .... .,)

2 - 21
:2 - 13
2 - 1
2 - D

1 - 23
1 - 22
1 - 22
1 - 19
1 - 15
" - 20
j} - 1:'

22

22
22

22

22

22
22

25 -
25 
~6:-

25 
25 
").
-;}
').
-;)
.) ._J

24
24
~4

24
24
24
24
24
23 -
23 
23 
23 
23 -
•• ?
';"0,,)-

:!3 -
')".J-... 
')..)-... -

D. 1Iíguel Andréu Garcia...............•.• San ~Iateo 1\11 Abril 1910 .
Daniel Barroso,)Iuñoz................. Chinchón 1~ Abril 1910 .
Guillermo Muela ),Iartinez Brihuega 14 Abril 1910 ..
Salustiano Estévez :'Ifartín.. Guifl :...... ..• 29 Agosto 1892 .
Sebastián Amengua1 Vallespin Inca 15 Junio 1910 ..
Aurdio Zabaco López "L~rma : c 1i Junjo 1910 .
Jo;~ Palancar Tejedor.. :.\Iadrid, número 9....................... 18 Junio 1910 .
César l\Inñoz Aguilar -\lcaraz 8 Dicbre. 1910 .
Eduardo Fernández del Tormo HUf.·]\·a 2 Enero 1911 .
Federico Castil10 E$tremenl. Jaén 22 Eneru 1911.. ..
JOS!? Aznar Esteruelas Alkante.-DíStrito del Norte 14 Febrero 1911..
}laurido Almazán Casado Gu~dalgjara 5 Sepbre. 1911 ..
Juan E9.utista S;.¡¡m.uel TapioL. Yalls ~ 29 :.layo 1911.. .
Jús~ ArgÍlelles González PraYia 24 Junio 1911.. .
Salvador Catalino Carrión Quintanar de la Orden 14 .Julio 1911. ..
Antonio Blanc Escribá }lahón ~....................... 2 Agosto 1911. ..
Rafael García Rodríguez Tineo . 9 :'IIarzo 1912 ..
Carlos Albo Abasea!.. Santoña 18 Marzo 1912 .
:.I~nuel Ros ~Iateo Zarago2a. número l. 11 Abril i912 .
Luis Ace.edo Sánchez· ·Alba de Ton~es 14 :\layo 1912 .
Canuto Sancho Solano Requcn·a 18 Juli,::; 1912 .
~i<:anor Pérez .~rapiles : Valladolid.-Distrito de la Plaza... 1 .~gosto 1912 .
Julián Botella :\lateo :\I.adrid; número 15 )~ Sepbre. 191~ .
A.ntonio López Rancaño C1eza _0 Se-pbre. 191- ..
Enrique Cabo Escobar HeBin :....................... 3 Octubre 191:¿..
~íanuel Gallo Cuadrao Se-dano 10 Octubre 191:L
Carmelo Serr<.no Garcia Elche 18 Octubre 1912 .. !
José García Ramos y Secúnd ' Coruña.-Distrito del Instituto...... 31 Octubr~ 191 ~ .. '
Francisco Gaspar Blasc:o ·.. · 1' Calatayud 1 N'o,br~. 1912..
Rafsel Tormo Casanova ~lbaia"a ,...................... 8 ~Gybre. 1;;1:::: ..
Fulgencio ~Ie5eguer Sánchez ),Iula H -_.......... 9 ~ovbre. 1.912.. 1 23
Antonio GÓmez. Palomo................ SE'villa. número .,L. ' 9 Novbre. Hl!~.. ::3
:\[anuel Alonso Inisterra. Palma 'de :\Iallorca : 12 :-;¡;¡\·bre. bI2.. · ~~
J,lariano 3-fagidó Garr:í~.. n Saldaña H H ••• : 16 Novbre. 1912n 23
.....Iitonio \'manueva Fernández...... Eriviesea 11 Dicbre. El1::2 .
Saturnino Sánchez GarciL Alc:aÍlt:.=.ra : 16 Dicbre. 1912 ..
Juan Eautists Lisardc :11iguel }'Iey·

glin Onteniente f Enero 1913 ..
Antonio ¡Casado Rodríguez Jarandilla 13 En",ro 1913 .
Román Espinosa' Colduras Hijar : 14 Enero 1913 .
José Gonález ~ebreda Castrogeriz : 16 Enero 1913 ..
Eduardo BLanco García ;. ~.Iadrid __ :::0 Fi<'brero 1813..
Eenigno Quintana nío Cartagena 31 :-'Iarzo 1913 .
José RiLera Pérez ~Iadrid 14 :-'Iavo 1913 .
lúse Benitez Liñán..... Jerez de los 'Caballeros 23 ~la;'ü 1913 .
Juan :-'Iuñoz de la Flor \vila : : 30 :.\layo 1913 .
Antonio Lino González :.\1s.drid. número l. 18 Junio 1913 .
Daniel Camarlen·ch :.\farzo Kules : ~..... 5 Julio 1913 .
Emilio .;'rbumiés Justo :.\Iartbs -t Sepbre. 1913 ..
Eustaquio ..;\lvarez de la \fijla O,"iedo : u.......... 5 Sepbre.. 1913 : 22
Emilio Fernández de ' el.asco Pe-ñafiel P ••••••••••••'.................. 8 Sei-ibre. 191::;... ~2
Jenaro Y:aIle Cano Alcalá de Henares 12 Sepbre.· 1913... 22
Luí:::; ~.luñoz);:avarro ~ Tarazona 15 S~pb~e. 1913 · 22
David QuerolPerez ),[adrid. número 17 ··· 15 S~pbre. 1913 22
Sacramento Cor-ripio Currales , Yillaviciosa ~O $eúbre. 1913 • 22
Faustino. Garcia Aréval0 Hinojosa. Pozoblanco :.oO. 1 Oc'tu1re 191:L: 22
José Pedrajas Guardias Priego (Córdoha) :20 Octubre 19l::l .. ' 'F)
Víctor "illoria Sánchez : \'itoria :..................... ~8 Octubre' 1913 · '.JO)

Luis G. Cahuet Bolad"'r2s t San Felíu de Llobr2g:.lt................ 20 "':o"h.". 1913.. · 22

}~:;:e~i1~~c~:~i~i.~~~~ : ..: ..~ ¡~~~c::~~ :...-: .-.-.-.'.-:.-.-:::..:..::..::..: :~.. 2~ ~~.~~~ i ~~~::.:. ;t
\\'ifredo Coroléu Borras ¡Barcelona. número 2 20 Auril 191L : :!1
.:\ureliano Re-y Larramendi.. u ¡Orga~ .' H............. 9 Junio 1914 _: 21
Julio Vih Barros ¡Yían.a del. Ball.o 1~ JU~io,1 91-< : ;~
:-'fanuel ,Corbacho Redondo lfedma Sldoma.......................... b JU1l0 .. 91·L. _.
Luis Portero Diaz ..- ITorrijos j 16 Julio 1914..... 21
..~ntonjo :Muñoz Esteban ICebreros j20 Jlilio 1914..... 21
Antonio Higeras Caba....... IzIialloz .. 1i S",pbre. 1914... :}l
Rafael PerelJó Barber !Gandía : 22 $epbre. 1~1-t.... 21
:\Ianue~. Madrigal Parad~ ICáceres : :........ 29 S.:.p.bre. 1.fU... ~}
Sebastlan Guerrero E:emtez ' Jerez de la Frontera 10 JU.lO 191 .
José Cadafa.eh Peiner : ¡Tarrasa 14 No,"bre. 191-1.. 21
Rafael Garda Pérez ; rLas Palmas.·-Distrito de la Vegueta 12 D!cbre. 1914... 21
Ramón Cerna Roca '¡BarCelona, número j.: 14 Dlcbre. 1914... ~l
Pascual Gardeta Salas Belchite : 15 Enero 1915.... ~O

. Angel Garcül.~Iorro:: ! Segorbe : : :: ;: : 20 Enero 1915.... 20

,.

61
e2
63
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65
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69

73
79
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:31
S:?
8~
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85
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107
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I
Vicente ~fuñoz García Ternel _ : 25 Enero 1915.... 20 - 11 - 6
Manuel Navvarro y Alonso de Ce- . 1

Ilada ..; : ; ¡Valencia de Alcántara 119 Febrero 1915.. 20 - 10 - 12
Angel Saez ::\.llguelez Salas de los Infantes I 1 ~farzo 1915 ·20 - 10 - »
Eusebio Navarro Pablo Daroca 122 :Mayo 1915 I 20 - '7 - 9
:\Ianue1 Hurtado }Iartinez............ Alicante.-mstrito del Sur 21 ~Iayo 1913 I 20 - 6 - 19
José de la Peña)' :Mario Gonzá1ez Pi(!dra.hita 1 Enero 1916 I 20 - J' - »
José Aguila eoUantes :\Iadrid, ¡n'Úlmero 20 14 Enero 1916 I 19 - 11 - 17
:\figuel Ruiz Galiana Villajoyosa 15 Enero 1916 I 19 - 11 - 16
Clemente Julio Ostalé.................. Zaragoza•. número 2 16 Enero 1916.... 19 - 11 - 15
Cástor ~,Iayoral García................. Casas Ibáñez 19 Enero 1916.... 19 - 11 - 12
~Ianue1 Canívell Curto................. Barcelona, número l................... 14 Marzo 1916.... 19 - 9 - 17
Jos.é Melián Rodríguez Telde 1i )'Iarzo 1916.... 19 - 9 - 14
?lIariano Calde.án !-.Iiguel............. Sahag1Ín ; I .g ~1ayo 1916 "119 - 7 - 23
Francisco Berrera Alonso............ Cabu"érniga ¡112 l\Iayo 1916...... 19 - 7 - 19
Fausto Escapa Bravo ¡CarLÍón de los Condes 22 ).byo 1916...... 19·~ í - 9
Amador Blanc<;I Cas<;' I Cangas de Onís : 1' 24 1fayo 1916...... 19 - í - 7
Gerardo de DIOS Gil........ Yalladolid.-Distrito de la AudIen- ¡ .

cia i25 ~tayo 1916...... 19 ~ 7 - 6
José Calviño Salazar retanzos !25 },layo 1916...... 19 - 7 - 6
Juan An·tonio Saro Gómez............ LIanes ,26 1fayo 191.6...... 19 - I - 5
Antonio Pi¡.;·a PascuaL ~radrid. número 3 ! 12 Octubre 1916.. 19 - 2 - 19
Cristóbal Velasco \Telasc{). Alhama '1 tí Febrero .1917.. 18 - 10 - 14
Antonio LIebres Tena Almena.-Distrito de la Audiencia 20 Marzo 1917.... 18 - 9 - 11
Sal,ador Pascual Ríos Madrid. número 2 16 Julio 1917·...... 18 - 5 - 15
Julio Sanz Trallero )Iontalbán 124 Enero 1916.... 17 - 10 - 19
Juan 1Ianuel Zapatero GonzaJez Cen·era del Río Alhaanoa............... 9 Abril 1918...... 17 - 8 - 22
:'\lanue1 Guerra Hidalgo Ren'avente 19 Abril 1918...... 17 - g - 12
Luis Bedoya Fernández Tordesillas 30 Mayo 1918...... 17 - 7 - 1
Francisco -Fernández Yigtl.. Infiesto 25 :Mayo 1918...... 17 - 6 - 23
Armando Penamaría Alvar.ez ¡Fonsagrada ; 9 Junio 1918..... 17 - 6 - 22
Donato \rarela DíaL 1Toro 10 Junio 1918..... 17 - 6 - 21
Fernando Pérez Rodr,iguez I:Madrid, número 21..... 12 Junio 1918..... 17 - 6 - 19
Jesús Be2l!nud González '1 Celanova 14 Junio 1918..... 17 - 6 - 17
Enriq:ue Arro~o Carceller ,Barcelona. número 4 ¡15 Jun~o 1918..... 17 - 6 - 16
Ramon Eerr.lUdez Tra$.'Tlonte "puebla de Trives ¡lo Jumo 1918..... 17 - 6 - 15
En.rí~ue .F?~~r Ba~arri __ Barcelona, número 3 : I 30 JU~ío 19NI.•.•. ¡ 1 i - 6 - 1
PlaCIdo :'\hlIan Lc"cos Morella 118 JulIo 1918...... 17 - 5 - 13 .
Antonio Caja Alegret.. Calamocha. 1121 Julio 1918...... 17 - 5 - 10
Camilo ~Jorales Esquerra............. Caspe .......................2 Agosto 1918... 17 - 4 - 29
Ramíro Du1anto Arce.... :\Iiranda de Ebro 11 ¡Agosto 1918... 17 - 4 - 13 ..
~Ianuel Ro1dán Cortés.. Cabra 21 Agosto 1918... 17 - 4 - 10
:'Iaximino Luanco Cuenca Barcelona, número 5 1 2 Dicbre. 1918... 17 - j} - 29
Pedro Sanz Ostolaza Valdepeñas 3 Febrero 1919.. 16 - 10 - 28
Antonio Vills.no...-a Is Yidencia., nÚL'llero 4 31 Marzo 1919.... 16 - 9 - 1
Vicente Cañete ::\lunera.... Sorbas 10 Abril 1919...... 16 - 8 ~ 21
José S2nchez~Iorate y :.\lartín IGetafe 5 .:\I:a~·o. 1919...... 16 - 7 - 26
J.?sé Fu.entes R?mero -i'T~lgO. nü~ero 2 1~ Jul!o 1919...... 16 - 5 - 16
Florer..clO Gonz2lez Carr2scal.. BIlbao. numero 5 11 JulIO 1919...... 16 - 5 - 14
::.1iguel Ruiz j.Iatas ~I. <.i-alisoga IA1ealá la Real.. 14 Mayo 1918...... 16 - 5 - 12
JosÉ: Pérez Carral Calderón ¡San Vicente de la Earquera 119 Julio 1919...... 16 - 5 - 12
gemente Se.r:na ): Ser~ll:..: ¡Bilb~o, núm~ro 3.. 120 Ju1!o 1919...... 16 - 5 - 11
\lCen·te GarrIdo:} PecLe,lnn ~ledrna de RlOseco 20 JulIo 1919...... 16 - ;) - 11
Amador A1:nrend.ral Ve;:;a ¡Eermillo ,de Sao·yago 125 Ju~o 1919...... 16 - 5 - 6
Ildefonso SantelicesPerez Bande 131 JulIo 1919...... 16 - 5 - 1

, Francisco Miranda Gonzá1ez 'Archidona I 1 Sepbre. 1919... 16 - 4 - »
Fabriciano 1:L de Benavides ICalahorra 3 Agosto 1918... 16 - 3 - 7
Fernando ~¡féndez ROdríguez ¡:.GUadiX 6 :Mayo 1918...... 16 - S - 5
Fernando Vicente Salto Sevilla. número 1 25 Enero 1902.... 16 - » - 24
Benigno Yelázquez Amézaga Santander.-Distrito del Oe:;te...... 5 Junio 191'8..... 16 - » - 5
Julio Olóriz Garcia ¡Granada.-Distrito del Salvador ·17 Abrí! 1918...... 15 - 8 - 16
Pol~ci.an.o )-Iaestre. Pérez La: Unión 20 Abril 1902...... 15 - 7 - 16
Jose ZOldo He..nandez Zafra 30 Mayo 1920...... 15 - ··7 - 1
Ricardo Casas ¡Calderón I Villanueva de la Ser-ena............. 14 Junio 1920..... 15 - 6 - 17
José López Trasmoyeres 1, Bujalance 11 Octubre 1920.. 15 - 2 - 20
Justo Stolle Bueno I Xaxa del Rey............ 30 Abril 1919...... 15 - 2 - 12
),lar1ano Sanz ~!sr!1n 1Santa }![ar1a de Nieva. 29 Octubre 1920.. 15 - 2 - 2
José Peris ~!a.."" de Rexas ·Earcelona. número 9 25 Fe·br~r-u 1921.. 14 - 10 - .6
Pebyo FOTItsere Ebecbard ¡Sort 2 Juiio 1921...... 14 - 5 - 29
Yictor Glillego Santiago............... Villalpando 6 A'gosto 1921... 14 -- 4 - 25
Julián VigaJ TL.1ajas León 12 Agosto 1921... 1-1 - 4 - 19
Antonio Delg¡¡.do Cor;rea Mérida 16 Novbre. 1921.. 14 - 1 - 15
Joaquín 'Camino ~Iontesinos l"trera 2 Dicbre.1921... 14 - II ,..... 29
Antonio Repetto Rey Osuna 22 Dicbn-. 1921... 14 - :. 9
:.\r~cial Ga~Cía. RogI~ ~ •••.•••. I Pala:na.-Distrito de la <:atedral 129 D~cbr~. 19~1... 14 - ;p 2
FélIX Capotw G:ocrJ.ez..•••••••..~ Fuente d¡;> Cantos 30 Dlcbre. 19;:::1... 14. - ji 1.
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Ramón Amiguetti Yázquez....•...... Sevilla, número 2........• ;.............. 4 'Enero 1922 \ 13 ---,:"f1 - 27
Francisco }'Iiras Xavarro Fuenrteo\"ejuna 10 Enero 1922 i 13 - 11 - 21
José 31anuel Búnifacio Sáinz :.\1mcia.-Distrito de la Catedral 12 En~ro 1922 ¡ 13 - 11 19
Angel .Moreno Diaz..................... Toledo 24 Abril 1918 I 13 - 11 17
José Archer :\Ieseguer Yalencia, número 2 16 Enero 1922 I 13 - 11 - 15
Luis Con·de Cid Allariz : 21 3Iayo 1921.. ! 13 - 10 - 17
Horacio )Iartínez Egea Gergal 23 Febrero 1922.. 1 13 - 10 - S
Ildefonso Román Soto Villacarril!o 25 Febrero 1922.. , 13 - 10 - 6
)Iarcelo Sánchez }Ianzano............ Ciudad Rodrigo 18 )byo 1920 j13 - 7 - 3
Tomás Yidal ~Iúgica Ribadavia 29 Sepbre. 1922... 13 - 3 - 2
Enrique de los Arcos Fajardo...... Carhallino 30 Octubre 1922.. , 13 - 1 - 1
José Tena Sicilia ~Iadrid. número 8 ~............. 23 Junio 1923 1, 12 ~ 6 - 5
Hilaría Pérez Sanchez Malo.... Amedo 31 Julio 1923...... 12 - 5 - 1
Eugenio- Easanta Silva 1 Villalba 27 Agosto 1923 I 12 - "" - 4
.-\.ndrés de D. Garcia ·de Quintana. YiIlacarriedo 23 Sepbre. 1923..•• 12 - 3 - 6
Aurelio . Escribano Alvarez Aranda de Duero ~iO .Tulio 1918 1 11 - 10 _ TJ

Xicolás :-'faria :.\lontero Requejo Hoyos ,.. ~ ~\iarzo 1924 111 9 - 26
Víctor Bustamante Estébanez Valmaseda 4. Abril 1924...... 11 - S - 2i
Jacinto Vera Campos ITafaBa ~1 :Mayo 1924...... 11 - ¡-lO
Antonio Fernández Sanguino l' L'3; Aknunia : : '27 j,1:i;}"o 1924 I 11 /. - 4 ~
~Ia~uel B~;nal. Blall'caílort........... ~o,rdo.ba.:-DlstrHode la lzqUlerda. 20 ~i<:br~. ,)1J21...¡ 11 i - 2
Jose GarClan RICO ISaiamanca 1J Juho 9-.:> I 11 - 4 - 10
'Giro Fragoso Bencono.................. San Sebastián de la Gomera......... 5 Sepbre. 1924 ¡ 11 ::l - 26
:\Ianuel Martinez Arnaud Coruña ; "'0 Agosto 1919.. ·1 11 - 2 29
Car!os Sierra. salva.tena···.· 1 Baeza :......... le.; Octt:tbre 192.L.¡' 11 - 2 - 15
Jose Fabregat :.\lartl. Castello'll ::lO .o\.brll 1918...... 11 - 1 - 15
Juan Torres Alonso Arenal; de San Pedro 4 Febrero 1925·:1 ] O - 10 - 27
Damián Balagu-er Ji¡ménez.. ~ 1 Granada.-Distrito del Sagrario... J Marzo 1925 !lD - 9 - 28
E"enito Cah'illo Ah:üoytia ~ Trujillo ; ,............. 6 :Marzo 1925.... 10 - 9 - 25
Olegarío Pérez Jiménez Aguilar 13 ..Marzo 1925.... lO' - 9 - 21
Juan Lojo Ferrer :\Iuros : 30 ~larzo 1925:· .. 1 10 - 9 - 1
Francisco Berenguer Jiménez Córdoba.-Distrito de la Derecha 21 ;\'ovbre. '19"23.. 10 - 7 - ))
Pedro Soler Bertot. Villanueva y Geltrú. 6 Junio 1925..... 1() - 6 - 25
Felipe Baaos Braña Garrovillas ;...................... 6 Junio 1925..... 10 - 6 - 25
Alejandro Isla Guti~rrez.......... Reinosa "........................ 1 j Julio 1925...... 10 - 5 - 21
Luis :sIartínez Garcia Vigo, número 2 15 Julio 1925 10 - 5 16
S d· '-" - e t' . , D f d' 9 J' •• 19')" I oecun lno· anez or lnas ! ~ 00 erra a 1 UllO _a...... 1 -:J 12
José:\Iateo Zapatero Gúnzá1e.l I Alfaro 20 Julio 1925 ! 11 - 5 11
Gregario Nieto y ~ieto ISaria ! 22 Julio 1925...... 10 - 5 9
P~rfiecto Cabana Verdes IPlasencia i 23 Julio 1925...... 10 -;:¡ 8
Domingo Gutiérrez Pén:l. I Yilladiega 27 Julio 1925...... 10 - 5 4
Vicente Fernández Sanjurjo 1ICastropol 30 Julio 1925...... 1() - 5 2
Francis-co Amigo López.... Santiago 31 Julio' 1925...... 10 -;) 1
César Calafate Hortelano , Orense 31 Julio 1925...... 10 -;) 1
César ¡Calafate Hortelano I Lugo 31 Julio 1925...... 10 - ;) - 1
Luis Alonso González I \'alencia de Don Juan :........... 1 Agosto 1925... iO - ;;¡ - ))

Francisco Conde Fernández j Logroño ¡Junio 1917..... 10 - 4 - 27
Jail:ne Pard-o Gómez I Becerreá S Agosto 1925... 10 - 4- - 23
Ric.ardo t;a~denal Sánchez ISa? SebasWm, número 1.. 2;, Agosto 1~~~... 1(1 - 4: - 6
IEmsaI:al~ C

G
hl110P' LG02t~?O :.~ i 0Hrlh~ela 27 .~gosto 119~:):'·.. 10 - 4- - 4

• lIla arCIa u lerrez 1 ervas 27 •."gosto ~;)'''! 1 U - 4: - 4
:\Iario Romeo Zurita Lérida 3 Se:pbre. 192;'; ; lG - 3 - 28
Ramón ,Jiménez Escanero u •••• Ceuta '.,.................... 8 Sepbre. 1925.... 1f) - 3 - 23
Eutiquiano Rebolla.r Rodríguez." "1Segoyiá "." " ~...... 6 Julio 1923...... 10 - 3 -- 5
Fernando Ruiz ),loreno ¡Villena 28 Sepbre. 1925... 10 - 3 - 3
Urbano -Casas Sánchez !~a\"almoral de la :-'Iata. 9 Novbre. 1925.. lU --- 1 - 22
Julián Diaz .o\lcrudo Jercz.-Distrito de San :\liguel. 13 :\ovbre. 1914... 10 - 1 --- 14
Arsenio .Plaza Ballesteros 1Torrellaguna ; 8 :'Iarzo 1926.... !J - 9 - 23
Juan Cnado Luque ·1 La Rambla 1:> )'Iarzo 1926.... 9 - 9 _. 16
)'Ianuel Fontán Lorenzo Bilbao, nÚl.mero l. ~l :\bril J926...... 9 - 8 - 10
Antonio ~1olina Esteban !.-\lcoy ,.: JU Abrll 1926....... 9 - S - 1
Gustavo .-\.lbi de Paz : Barco de A-vila ,11 ~rayo 192G...... 9 - 7 - 20
Amado :.\lillaruelo Durango ¡Huesea ;........ 9 Abril 1913"...... 9 - 3 - 11
:\ntonio CabeHo del Alba ~lartinez.,~Iontilla : 27 Octubre 1926.. 9 - 2 - 3
Gabriel Jurado :\.íuñoz ¡~rálaga.-Distrito de la :\Iereed i:!.Ü Febrero 1922.. 9 - 2 - 2
Fra?-cis~~ García Barroso ¡D",o~ Benit.o ;.:..................... 7 ~n~~o 191~);:. 9.- 1

1
=2

13
6

Jose GUIjarrO RO-:llero ¡. S_nlla, numero ;,) 1~ :s0-': ore. 19_0.. g-
Emilio ~loreno Rubio Dolores .- 13 DH.·he. 1926... 9 - ";) - 15
Honorio ~Ian5o ROdriiuez 1Gijón---'Distrito de Orien te 22 Dicbre. 1926... 9 - )) - 9
Francisco Tortaia.da Esteban SabadelI I 7 E¡!~o 1.921 & - 11 ....,... 240
.\Iariano }Ienéndez Zapieo Bilbao, número .L....................... g Agosle 192~1... S-lO - 26
Luis Vives Lasierra i Barcelona, número ·5 24 A•.!:'osto 1925... 8 - 9 - 12
José Garayzá:bal Flores Estrada IColmenar Yiejo : 11 Junio 192í..... 8 - 6 - 20
Fern.ando Venero Sañudo Cádiz ; " 13 Sepbre, 1922... ·8 - ;;, - 15
Bruno Soler Bastero · ITortosa ,....... 4 S-'!:P~re. 1925... 8 - 4 - »

··José·¡Cañizal Sern:ii. · ¡Sevilla, número 5 · , :.. 16 Abr111916...... 7:-.11 - 26
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Francisco Compán Miran.cla .._...•..• Antequ.era .
Yanuel Pérez de Petia·to :\Iadrid, nÚ171erO 4 <'., .
Baldolf1er~ :\:lénde~ Ba!""rient.ús ¡Almendralejo ~ :
Joaqllln JImenez Gonzalez............ Baza .
JU.lln Ha.:1ül'ez Pi~tl:."""'''''''''''''''! S2,n Sebastián. número 2 .
RIcardo Pelaro Guilar1t: Santander ..
Francisco ~loltó Aura :\'alencia. númeru 3 : .-
P:;,blo Per.:ales Garcí3 ¡1Iálaga.-Dlstrito de S a n t o Do-

. I mingo ; .
José :'!uñoz Garci2 !. Bilbao, númpro 4 .
José Parra Ey~jer _1 Lo:oca .
B~rnarúo :relarde Planco ¡TorrelaveJga .
Arturo García Domin';uez........•... ¡Las Palmss ; .
nC€'llte Ruyo Ternel · 1Valencia. número 5 .
RaJ2el Llore! Pt:-ral.. iAlmería..-Di!itrito de San Sebastián
José Lópt;2 Ocaña y B:lngo Avilés ; .
.-\rtLlro Ah'arf:z Herrera Barc.elona. número 10: .
=~liguel lñiguez :Oiloral Relorado ..
Fr:mdsco eoll Ibáñ/:z ~.... Bar-ce-lona.número 8 .
Jaime Penella ),furt.. Zaragoza. nú,'nero :L .
F~bricianú Eenavides Ech.9.ve·Sus·

t¡,¡eta Egea de los Caballeros .
Santiago Echavarri :.\lontero. Llerena , .
Luis Diéguez Gómez VeI'Ín .
:'Iaaue1 Fernández Acebal La Bañe·za ._ ..
Fra!lcíseu Salto Bellido............... Vdez ~Iálaia .
José Besus :'llora Yillar del Arzobispo ..
\'icente Sarv:3ez Trujil1o Ronda .
Luis )fartlnez.-\.rnaud: Jaca .
Arturo FernándezC\loreno............ La ,Carolina ..
r .,.~ -11 C' d . ! •• .,Je.::.e .l.llqu,erc a .. o l.na ¡J,atlv.a :.: .
Dorrungo .·Hozarl<ua Reyes , Santa Cruz de Tenenfe ..
E' o .\. .., .e'''''' .
.r~!l.~.ll.~~~a.J~ L :: I.~aJ~ra .. _ .

•.."n,OI::lu l¡",rrI1o RuJ:.! ·.· 1 Berja ..
Ca:drniro G,órnez GÓ'm·ez_.· u_ Prid:;,o O:::uenca) .~.": ~ .:. ,.I ..

:-.!~?u~l..,~~dr.í.~~ez :'.1'.'<15 , LTa .,orotava .
D",nln::,u .l,.t;· a .-\..l\l:ire:z U.gIJl:1r .
Eduardo Sái:nz Izquierdo """'" I Cariñena ..
Pablo :Labecerán Figuer-B i Balaauer .
~~li:'f.~;day.o ~i~~nez.. · ',','" ¡Estepa ~ .
:::¡""atl"60 Perez "\ azqutoz f Ponte .. edrl:l. .
Dckres Eustamsnte Estébanez 1Sigüenza .
c~:l..rjeny~ .~zF'd~i.a. ·~steban ·11Iadr~d, n~mero 1~ ..
Jo~e A.bt:r.lCll 1 "'¡narrdez ':)Iadrld. numero· t::l ..
Ciprianu Rodrigo L<t in ¡ ~Iadrid. número 11 ..
Diego González Bo=rnsl \ )'Ia'drid. número 14 ..
JOSt .\Ioa6,Santonja ~ " ~" {:ocentaina , p .

D..nlel PQrtel&. P.-3.zos, !Puente Caldelas .
FE,lL..:. ':U:i.rtÍ!~e:l .-\.belIanosa yVitúres.IEnguera ..
YiI,-.ente- Carreró Barntt ¡ PamploD.a ; ..
TO!l1ás FernaIide;¡; Sevilla [Villanueva de los Inf::mtes ..
Felici.::.rlO.F. Hidalgo de ~lorillú Nil· i

ñel : ¡ Castuera , .
Pedro Sánchez Gan:la ¡.-\.ndújar .
Luis Torralba ),ledin3 !Escalüna , ..
(..i-onzalü Lozano Delgado ¡Lillo ..
P"fíFae [ Criado Briones ,Atlenza .
Felipe L€";borburu orúe ¡Dur?ngo .
Angel Rodriguez Alonso , C~t've-ra del Río Pisuerxa ..
.oLLl<idor Díaz ~lateos J ~Iont.&nchez .
José Abraldes TDrqueraada 1Túy ..
Jc.:aquín 'r:orrE-ciJ!a Pérez ¡San Clement~ .
LUl:; Cortes Tapia 1 Lueena _ ..
Ruflno .:iIartinez :\0\"81. \ Pola de Siero .
Carlos .i.lonso Pérez i Escorial .
~ianuel Garcia Pé,rez · , !.-\.lcañíz ; .
t:erna:rdo Yaldés Fernfmdez jBe'.:nonte (Oviedo) , ..
Frao/,"isco Pont¡;s Gonz!ilez \Iotril .
jos€: Lo¡nas Diaz :.\Iondoñedo .
\Ianuel Garda ~\Ieso!1ero Puebla de Acocér , ..
JO$é .:\lañés Retana..... Logro~,án .
),lanuel Zalba .:\fodeL EsteBa .
Juan Jiménez de la Rubia.... Coín .
Bernardo Romano Gómez....... Herrera del Duque .
E.elio Calisalvo Femández Huelma· .
J05é :!oraría Yi,·es Salas... Gandesa ..

~llIl:u~rO

d.e

ord.eu

286 D.
287
28B
289
290
291
292
293

294
295
296
297
298
299
300
SOl
302
30:~

304
305

306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
SI~

321)
321
322
32:~

324
225
326
')0,.
..... ..;.,4

325
~29

330
S31
2-22
333
334
335

33t:
337
333
:;¡S9
340
34-1
342
34?
34-J,
345
34,f;i
347
348
349
350
351
352
3-')<>....
354
355
356
357
?úa

XO~IBHES y APELLIDOS JUZGADO
PR1.MEP..-\

POSESIÓX

7 ~~bril 1918 .
9 )Iayo 191B ..
;) \íayo 1928 ..

22 Julio 1H2S '."
23 Octub.<: Hr26..
20 ~Jayo 192i ..
'1 j' Abril 19.26 ..

10 \!arzo 1926....
ti Febrero 1925..

13 Dicbre. 1922 .
21 Julio·l 9~.s ~
l~ Julio 1922 .
13 ;\layo 19:26 ..

5 }1fl.yo 19~6 .
8 )"Iarzo 1921. .

18 ~\1arzo 1931. ..
12 :'1ayo 1916 ..
] S Dicbre. 1931...
11 Sepbre. 19~;' .

::: Julio 1932 .
ti Enero 1933 .
9 :\larzo 192;; .
6 Sepb.<:-. 19:B .

1¿l Sepbre. 1933 ..
10 ~!ayo 1920 ..
~3 Sepbre. 19~3 ..

6 So=pbre. 1925 ..
17 ~Is.rzo 1920 .
25 Xovbre. 1933.. i
24 Dicbre. 1933 I

28 Dicbre. 1933 f

30 Dicbre. 1933 ·
14 Enero 1934.. ..
]5 En-~ro 193<l .

1 :\laúo 1!H í ..
4 A.bril 1934 ..

18 Abril 1934.. ..
17 Julio 1934 .
31 Dichrl!. 1934 .
23 Agosto 1923 ..
:!1 :\12rzo ] 935 ..
~l~laI·zo 1935 ..
21 .:\Iarzo 1935 .
21 ~1arzo 1935 .
H Abril 19S·L .
11 ::.ra,yo 1935 ..
12 ~Iayo 1933 .
14 Mayo 1935 ..
14 Mayo 1935 ..

14 jlay..-.1935 ..
14 ~rayo 1935 ..
] 4 ).layo 1935 .
14 :\fayo 1935 .
14 :\1&yo 1935 .
14 ~.fay(j 1935 ..
15 ~1ayo 193.5 .
15 ::'Iayo 1935 .
l:'t ~.rayo 1935 ..
1;j \layo 1935 ..
15 :\-layo 1935 .
16 \layo 1935 .
16 ~.fayo 1930 .
16 :\favo 1935 .
16 :'la)·o 1935 .
16 :\layo 1935 .
16 \iLl.\-O i935..•...
17 :\Iayo 1935 ..
17 ;;layo 1935 .
17 :\layo 1935 .
17 }.fayo 1935 .
18 :\Iayo 1935 .
18 :\fayo 1935 .
18 ),Iayo -1935 ..

TIE:\IPO
DE SEP;VICIOS

~f¡os. Me:;¿s. Día~.

7 9 - 2
j 8 7
i •- 26
7 j - .,

....
i - 6 - H
j' - 3 - 6
€ - 4 - ~1

6 2 - 10
6 "

_. ~¡;

~ f¡ - J9
;\ -; - ,>

e, ;) ~5

:.. ~ ]

5 - 4 9
.:- - j. 1ti
-t Y 13
4 1 - J)

4 " - 1'~.,
::t 10 .....

.... v

'J - 5 ~3...
2 - 11 ')-

-~
'1 5 ¡~

2
., ~~ :.. ..v., '> 1fj...

'J 3 11
:! :3 - 3
') 1- - 20
2 1 - j

2 - 1 - 6
'.! j'

.,,
2 » - 3

j) - ~.j

-
1 - 11 - 17
1 - 11 - 16
1 - 11 - ti
1 8 -- .) ....

_1

1 S - 13
1 5 - 13
1 -'- \) - 1

)) - 11 9
11 9 10
JJ - 9 lÚ
JJ 9 10

9 10
» 7 28
n J 20
JJ - 7 - 19

.u - j 17
¡; - J 1.
» 7 1i
J) 7 Ji
!.> i Ji
j) ., 1';
» - - 17I

¡; - j 1:-
b j 16

-; la
Jl I J6

7 16

" j 16
» - i 1~

J) 7 - 15

" - i - 15
)J - i - 15
;' - 7 - 15
J) '; - 15
J) - 7 - :;'4-
!. - 7 - 14
lJ 7 - 14-
» 7 _. 14
» 7 - 13
1) i - 13
.» ., - 13J



7 - 7
7 ~ 5
7 - 4
7 - 4
i - 4
7 - 4
7 ~ 4-
, - 1

11 - 1
,'- 1

6 - ~s

6 - ~8

B - 28
6 - 2~

6 - 21
5 - 2u
2 - 21
2 -17
2 ..:- 17
2 - 16
2 - 16
2 ....:..- 15
2 - 15
.) - 14
2 14
2 13
2 13
.) 12
2 ti
2 1
1 -'21
1 17
1 - 17
1. - 16
1 - 16
1-l-!

7 _. 13
7 -,13
7 - 11
7 -.11
i - 11
7 -: 11
i - 11
í 11
í - 11
7 - 11
7 - 10
7 9
7 9
7 - 9
7 - S

TIIDIPO
DE sERVICIOS

PRL....1ER-\
JUZGADO
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de

359
360
3ill.
262..
36:1
3040
3t,i5
:::eti
3U7
3tiS

· :le9
370
371
372
37:~

374,,--
.,:,~~

376
377
:1"¡S

379
:l80
:181
:::B2
:~63

· ;184
:lb,:;
38t,

· 3Si
3SS
389
390
3fl}
392
:WJ'
394:
39;;
390
397
39S
399
400
401
402
403
404
405
406
407
40S
409
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I
orden 1 0p ó S E S 1 Ó N_--l. iAE.o.. Mese~. Dras.

¡D.,An,l.on!~. ~al~ma...Sanz...•.•••••.•.•••.• · )Iedina' del Campo ....•...........••..• ¡18 ~.• la):o 193? ..•.. J_.~
I Jc:se EspInosa COlr.camo Eurgo de Qsma 118~laJO 19.30 1 )l

I Angel }larin R.eaL Cañete .0 •••· : 20 M.'. ayo 1935.•••.•

1

»
f José Sesto Casal..o .. _ Caldas de Reyes .-•.• : .•• ~ 20 :\13S0 1935_.... »
I G p'. G . . e '11 . 1')0' :\1' - '9'''·¡aspar erez. arCI·a.o................ ue ar 0 _ • ayo ~ "~.".. o »

Esteban Psdilla L.ázaro Guernica 1120 :'i.a:!"o 1935 i »
Fel"!lando .Rodríguez ..Muñoz : .. i ~Iotilladel Palancar ~O :M3:Yo 193~ i ~
Jose Rodnguez Rodrlguez ¡Antequera _u :\Iayo 1930 I
Yulentín Guisande ~larlÍJJez Borja .. : ¡20::'layo 193;") ..•... ¡ »
l:hmigno Ló;pez -de Letona Uribe... Ferrol !20 ~\!::l)O 1935.••.•. 1 »
Lujs .-\zcúe Z3bals-Anchieta .,. Tolosa 21 ~Iayo 193::. ¡ »
Luis Bootello C~Hn-pOS........ San Fernando ¡22 ~Iayo 1935 ! »
_-\ngel o-\¡mado Blanco.................. Callosa de Enssrriá ¡22 :\layo 19:35 ·1 J) -

:'Ilar}ano Yegu~ Daza Navahermosa ¡ 22 ;:\1ayo 193?.;... »
Jose ~farla f:a11esteros :\feseguer :'Iarchena , 23 Mayo 193:.>.....• I »
Fr::lncisco ServeraVidal.. Santa ,Coloma. de Parnés 2-1: :\byo 1935 1

1

»
DesldeI"io Olcin·s fUves............... Lucena del Cid :w )!ayo 1935...... »
:\Í<lnuél Gonzúlez. Trujillo............ Icod. :n ~iayo 1.93.')...... »
.lUllll Luis Pll~'a :.\fesa.................. Arcos de la Frontera , 27 :Mayo 1935...... "l>

José Gutiérrez' l\lartinez Cara\'aca : 27 :'Ia:ro 1~35...... »
José Vi¡Jaurrela Aparici{)............ Yalderrobres 0 ..·... 27 Mayo 1935...... l)

Antonio Garcia Pan1aleOll Canis Buena 27 ~'Iayo 1935 ~ l>
Frandsco Fuentes Padro!l1· Valverde"del Hierro o••·: 30 ~hyo 1933...... l)

,Francbco Cü liis Huiz Sierra ;.... A1:nodóvur del Campo' 31 1[ayo 1935 , »
Eugenio Balaguer Jiménez " Totana 31 :\[0\'0 "1935...... J>

:~güstín Solé Xarpéll Sobona ;-:.;...........................:> -Juñ"io 1935..... »
Emilio Ruiz DOi:llinguez C:\rmona 0.'.. :......................... 3 Junio .Hl3;j..... »
Joaquín C\lateo Linares La RO'da oo.~............................. 3 Junio 193;"")..... ».
Antonio BOJl-ora de Tejada........... La Palma :.................... .:'i Junio 1935..... )1'

}!anllcl Indt:n Ah':1ré.o .. _.ooo Santa Cruz de la Palma: 10 Junio 1935..... ¡)'-

Enrique Barthe Sánchez Sierra;.~..-\racena .. 00 11 J.ulio 1925...... ¡)-

C:.índido Rodríguez 2\I3'KalIanes Le·desma 10 Octubre 1935.. "»'-

José .Rodriguez yillasante Puebla de San.abria :................ Octubre 193:i.. ». "-
Juan Fern'ández Huidobro POles 14 Oclubre 19a5.. ».
Euf,asio Gi.ner Vallés.................. Albocácer 0 0...... 15 Octubre 1935.. »
Crh:!óba! Esteban Xa\·arl·o ~...... Canjáyar 1"5 OCtubre 19:3;~).. »~

)'Ianuel \Ian;r.nnern.Cuenca Almansa : 1{¡' OCtubte 1935.. Jl

Enriqucde 1Iingo Romero o :\fedin3celi 16 Odubre 1935.. ))
Antonio Acevedo.. AlyUrez 1Puente dd Arzohispo ti O"lnbre 1935.. ¡)

Juan. 2\1artíri }larlm : Pledrabuena 00•••• 0·.00 líOclubre 198;i.. )1

Enrique ;:\I3rlínez Xavas........... 01\'''''3 1SOc-tubre 193;).. ) - -
Rafael Femández' Uria.o · Cangss del X:Jl'eea 00. 18 Ocil.Ibr-e 1H:~;l.. »
Eduardo Salido Rodríguez Orcera ~ 19 'Oc:tubre 1935.. n··
Víctor Sánchez·· Hoyos Yilh:I;::~rlín .de Valdearras 230l"tubl"e '193:>;. f)"

Hipólito G. Ah-arez Canga PoJa de L,s\:iuna o~o o 30 Octubre 193;').. o»~

Gndido Soto Colmeiro.o Lalín 0 10 :Xovbre. 193.',.. »-
.hlS10 Xayurro Fuerteso.o_ .. ; :\101'0 de Rubielos 0 ••••• 0 U ');o\'bn< 19:-;,>.. )
Antonio Hita Lóp.ez · Santa Fe .. : : :.: ~ 14 Xo\'bre. 19·3;").. »
.j..IJ .. lardo hührros Gúmez ; Vera .. ,.: ~ ; 1;") ~o\·bre. ·18::j;,.. ,)
~,IarjanQ Xtiñez \~allejo Cogollndo : .. : _._ 1:") ):0\'1) re. 193;').. )
Juan CaLl"ión Jj.;n-énez....... Torrox '. 17 .:\o;,"hre: H¡:5~,.. l>-

=-.Iadrid, lS de Febrero·de 1936.-Aprobado.-El Director general, ~larcelino Rico.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derec1lO. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
Se expresan. para que comparezcan

, el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar !} 63 del de
Marina.

1.115

APARICIO VALlENA, José; cuyo ac·
tual domicilio se ignora, se le cita para
que el dia 7 de Abril, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal núme,o ID, de :\laddd, sito en
la calle de Alber'.o Aguilera, número 20,
segundo. a celebrar iuicio de faltas nú·
mero 1.192; bajo apercibimiento que, <le
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

1.116

ARIAS MACIAS, Leandro; de dieci
siete años, natural de Hinojosa de Ca
latrava (Ciudud Real); domiciliado últi
mamente en la calle de la \'en1osa, nú
mero 10. principal; compu:-cccrá el día
7 de Abri I próximo. a las. dieciséis ho
ras. ante el Juzgado municipal númerO
17. de .:\'ladrid. sito en la calle de la
l\lagdalena, número 22, principal. a ce
lebrar juicio de faltas DO. hurto, con
el número 1.026. instruíJo con1ra el
mismo.

1.117

BEL~fO:'.:'TE ::\1ANZA:\, Ricardo; cu
yo adual domicilio se ignora. se le cita
para que el día 2 de Ahril. y hora de
las diez. ('omparczca ante t:I Juzgado
municipal número lO, de :\Iaurid,· sito
en la caUe de A Iberto A~uilera, número
20. segundo. a celebrar j":cio de faltas
número 1.1(j(j; hajo apercibimiento que.
de no hacerlo. le parará el perjuicio a
que hubiel'e lllgur.

1.118

CA:'IIO ::\IE:-:ENDEZ. Filomena; de
veintitrés años dc edad, soltera. sir
vienta, hija <:le Segunda y de Casilda,
natural d~ ~Iadrid; domiciliada última
mente en Vkáh'aro, y en la actualkh~d
en ignorado paradero; .:~mdenada por
llllllos tratos; ('om:)aree~:-á. en término
de dneo dias, ~mte el Juzgado munici
pal númerO lO, rle:Vfadrid, sito en la
calle ·de Alherto Aguiicra, llúmero 20.
segundo; bajo apercibimiC:llto de ser de
ch! rada rebe.lde. si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el número'
fi5:~ de 19:{5.

1.119

CANO BARRER.A, Andrca; hija de
.Tuan y de Maria; domiciliada última
mente en Avemaría, número 6, prime
ro, restaurante; ·c.omparecerá el día 21"·
de Abril próximo, ,3 las dieciséis lloras,

8 Marzo 1936

ante el Juzgado municipal número 17,
de :\Iadrid. sito en la calle de la Magda
lena. número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo, número
142 de 1936, instruido contra la misma.

1.120

COLúMER,Viecnte, y doña Trinidad
Colomer; domiciliados últimamente en
la Ronda deCastilIa (Lugo); compare·
cerán el día 7 de Abril próximo, a las
dieóséis horas, ante ·el Juzgado munici
pal número 17, -de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22. prin
cipal, a celeorar juicio de faltas tp-or
daños, con el nú,nero 667 de 1935, ins
t'l'l:lido contr8 los mismos.

1.121

COLLADO CASTRO, Inés; Miguel
Araujo y Cannen :\1iguel Junciel; cu
yos flctuales domicilios se ignoran. se
les cita para que el día 2 de Abril. y
hop,a de las diez, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 10, de )fa·
drid. sito en la c.a·He de Alberto Aguile
ra, número 20, segundo, a celebrar jui
cio de faltas número 1.004; bajo aper
cibimiento que, de no haeerIo, les :p~ra

rá el perjuicio a que hubiere lugar.

1.122

FERNAKDEZ GG;~ZALEZ, Amaro;
Rosa Moreno y Carlos Ruiz Ah-arado;
comparecerán el dia 7 de Abril próximo,
a las dieciséis horas, an te el Juzgado
municipal númerO 17, de l'.Iadrid, ~ito

en la caIJe de la :\1agdalena. número 22,
principal, a celebrul' jukio de falta:-;
pOI' lesiones. daños :r escándalo, con el
número 7 de 1936, instruido con1ra los
mismo;; y otros.

1.123

GALLO DTAZ. Antonio; de \'Cjnlidó~

años, chófer, hijo de José y .de Mari3,
natural de 3-10n forte (Lug¡i), que dijo
vivir en la calle del Acuerdo, número
16. y ('u)'o adual dornidlio y paradero
se ignoran; cornparC('erá el c1iu 21) de
:\l<1l"zo; y llOra de las diez de su' maña·
na, ante el .Juzgado munidpal númerO
19; de Madrid, a celebrar juicio <le f~l!

tas por lesione:s y malos tratos, bajo el
númerO 93 de HI:.I6.

2%¡

1.124

GARCIA SA.NZ. José; <:uyo actual do
micilio se ignor:ot, se le l"ila :para que el
día 2 de Abril; y :hora de las diez. com
parezca ante el Juzgado nlUni6pal nú
mero 10. de :.\1adrid. :si to en la eaUc de
Alberto Aguilerll, númerO ~O, segun-do,
a celebrar juicio de f211:.s número 978;
hajo apercihimiento que, de no hac-erlo,
le: parará el perjuício a que hubiere lu
g~.1I·..

1.125

CARCTA TEJEDOR, Jesús, y Angel
Galiano Pajares; cuyos actuales domici
lios se ignoran, se le;; cita paJ"a que el
dia 7 de Abril, y hora de h1.s diez, com
parezcan ante el .hlzgado municipal nú
mero 10, de :\Iadrid. sito en la calle de
Alberto Agu ilera, número 20. segundo,
a celebrar juicio de faltas número 91;

bajo apercibimiento QUe. de no hace'-]0
les parará el perjuicio a que hubiere !u~
gal'.

1.1211

HENCHE AGUSn::", Epjfani:l; 'de
veintidós años. hija de Agapito y ,le
Plácida, natural de :\lirabuenú (GuaJa
lajara), que dijo vivir en la calle dd
Acuerdo. número lij. y CUyO actual ·r]o~

rniciJio y paradero se -ignora; compare·
cerá el dia 26 de ~larzo. y hora de h'S

diez de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 19. de .Madrid, a ("("le.
brar juicio de faltas por le~jones y InD.
los tratos. bajo el número 9:3 .de 193G.

1.127

l\lESA MAURALYEZ, José :\[ari:::'
cuyo actualdomic'ilio :-;e iaflOra, se 1~
cita par? que el dia 2 de Abril, y Ílora
de las diez, comparezca :mte el Juzgado
municipal número 10, de :\ladrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo, a cdebrar juicio de faltas
número 1.179; bajo apercibimiento que,
de nO hacerlo, le par3rá el perjuicio
a que hubiere lugar.

1.128

}IURGA, Raúl; cuyo· actual domicilio
se ignora, se le cita p¡¡ra que el di3
2 de Abril, y hora de las diez, compa·
rezca ante el .lnzg:1do municip::11 nÚllle
"O 10, de Madrid, sito en la calle de Al·
berta Aguilem, nÍlmero 20, segundo, a
('elebraI' juicio de faHas nún.ero 1.095;
huio apercibimiento que, de no hacerlo,

~ le parará el lPerjuicio :l que hubiere lu
gm-.

1.129

NAVARRO REY. 0J.rlos; de \'eintio
ello años. solte¡-o, h::rrendero. hijo de
Carlos y de Balbina. natural de :\Iadrjd.
que <.lijo vivir en la calle de Antonio
Cal'cia Quejldo, nlunero 13 (Chamartín
de la Rosa), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; compu¡'ecer;i el día
19 de :\Ia¡-¡~o. y ho["a de IflS -diez de su
nwñana. ante el .Iuzg<ldo munidpul nú
mero 19, de :\Iadrid. a celehrar juido
de f~l1tas por lesiones. bajo el número
1,180 de ] 9:{;J.

1.130

OLIVA CllDIEL. Adri::ín- de Ctw["en
ta y euatl"O años, casado, vc'ndedor. hijo
de Jenaro y de Cul"lota, natural de To
ledo, que dijo y;vi¡' el) la c:lIle de _-\n
tonio Garda Quejid0, número 13 (Ola
martín de la Rosa). y cuyo rictllal do
mieilio y paraderO se ignora; compnn:
cerá el ¡tía 19 de ~Inl"Zo, v hora lie h.ls
diez ,de su rnañana. unte eÍ Juzgado n1l1

nieipal número 19, de :Madrid. a cele
brar juido de falt~s po!' lesiones, baj{J
el nllllJt'I'o 1.13G de 19:~5.

1.131

OTERO PElROTE¡';, Angel. y !;U rc·
I)resenluote legal; de cnton'/! ai'ios, hijü
de Manllel y ,de Elis:.l; domicilbd';x> úl.
timamente en Campoamor, número ;l;
comparecerán el dia 7 de Ahril próxi
mo, ::1 las dieciséi!> horas, ante el Juz
gado municipal número 17. de .:\lúdrid,
sito rm b c:::llle de la ~!~gd:::lcna, llúme-
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2932

:!933

ro :!:Z, pr·incipal, a -celebrar juicio de
Lllt:ls por lesiones, con el número 8U5
de 19:~;l, instn.1Ído contra Teresa Alonso.

1.132

PALA, Cesáreo, y Ramón Gómez Le
(lcsma; l'omparecerán el día 7 de Abril
próximo, a lus dieciséis horas, anle el
J llzg~do 1l1tmicupal número lí, de :\1a
dri,tl, sito en la calle de la :\13gdalena,
número 2~, principal, a celebrar juicio
de faltas por daños, con el número 5
dt:: H~;l.'), instruido contra los mismos.

1.133

PEREZ BARROSO, José, y José Agui
lera :\uvarro; comparecerán el día 7
dc Abril próximo, a las dieciséis horas,
;U1te el Juzgado municipal número 17,
dc :'oladrid, sito en la calle de la 11ag-

. ,J:t1l."n9, número 22, principal, a celebrar
juicio dé faltas por insultos, con el nú
mero H9 de 1935, instl'Uído contra los
mbmos.

2956
1.134

Pl~O SEVILLA, )Ierccdcs, y :\Iiguel
Herrimz Alonso; cuyos acluales domi
cilios se ignoran, se les cila para que
el dia 2 de Abril, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado municipal
numero 10, de :\:1addd, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.1 ü:3; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio
:l que hubi:-re lugar.

1.135

RA:\1QS YAGDE, Cesár-eo; compare
cerá el día i de Abril próximo, a las
dieciséis horas, ante el Juzgado munici
pul número 17, de Madri,d, sito en la
calle de la 11agdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
hurto. eon el número 1.079, instruido
contrae! mismo.

1.136

RODRIGUEZ "H~fE~EZ, Justiniano, y
Alejandro Albarrán Albarrún; cuyos
aetuales domicilios se ignoran, se les
eil:l. 'Para que cl día 2 de Abril, y hora
de las diez:, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,

. número 20, segund(). a celebrar juicio
lle faltas númer-o 1.204; bajo apercibi
miento gue. de no hacerlo, les parará
el pcrjUldo a <¡ue 1mbiere lugar.

2955

1.137

SA::-':CHEZ IGLESIAS, Jerónima, y
Fdipe ~1artín Gómez; comparccerún el
di:.! 7 de Abril Ipróximo, a Jas dieciséis
horas. ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de :\!Iadrid, sito en la calle de
la :.\ragdalena, número 22, principal. a
eelebrar juicio. <le faltas por lesiones a
Jerónima Sánchcz, bajo el número
1.029 de 1935,. instruído contra Felipe
::\larlín.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes U de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, Q. contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jaez o
Tribunal que se señala. se les cita.

llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre·
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamien.to mi
litar de Marina.

1.697

CA!..\IPOS :MELERO, José; ntural de
Sevilla, de veinticinco años de edad,
de .profesión comisionista, domiciliado
ültimamente en i3Iadrid, en la calle de
Andrés Borrego, número 12; procesado
por delito de hurto; comparecerá, den
tro del l~rmino de diez días, anle el
Juzgado de instrucción número 12, de
::\Jadrid, Secretaria de D. Germán Gon
zález Campo, con el fin de notificarle
el auto de su procesamiento, dictado
en el sumario número 446 de 1936, y
practicar las demás diligencias inhe
rentes; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será decla,ado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

2928
1.698

GARCL\ P_.l,.üSA, Eduardo; natural
de Villunueva deCastellón (\"alencia),
de veintiún, años de edad. cuyas de
m:i.s circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en Villan UC\-a
de Ca.stellón, calle Capitán Garcia Her
nández, que se fugó del Depósito mu
nicipal de San Mateo en la madrugada
del 27 de Febrero de 1936; procesado
por el Juzgado de instrucción deCas
tellón de la Piana; cOIUpar-ecerá, en
término de diez dias, ante dicho Juz
gado, a. las resultas del suma.rio ins
truídocon el número 48 de 193ü sobre
hurlo de una hicicleta.

2920

1.699

GIXESTAL RODRIGUEZ, Santos (a)"
"El Santos"; natural de Barcelona, de
estado casado. profesión jornalero, de
treinta y dos años, fugado el 28 de Fe
brer"o pasado ele la Cárcel de Sahagún,
domiciliado últimamente en Valencia
(Cañabal); procesado por robo; com
parecerá, en término de diez dias, anle
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Plaza, de Yalladolid, Secretaria
dd Sr. Del Rio, para ser reducido a
prisión, conforme se encontraba; con
apercibimiento de rebeldia :si no lo
hiciere.

2940
1.700

GO~ZADEZ Amador; Andrés Mora
les y Antonio harcia; cuyas demás cír-

cunslancias se ignoran, domiciliados
últimamente en la .call-ede Hilanderas,
número 12, los dos primeros, y de An
tonio Leiva, 35,·el último; comparece~

rún, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de ~Iadrid. Secretaria del señor
Yáñez. para recibirles declaración en
causa por daños. instruida pordiClho
Juzgado COn el nUmero 53 d-eI corriente
año; apercibidos que, de no yerificar..
lo, les parará el perjuicio. a que hubie
re lugar.

2927
1.701

LEON FER..'iA...'iUEZ, Octavio; de
treinta años de edad. hijo de Octavio
y Ana Francisca, natural de Linares.
casado, militar retirado, yecino de ?lla
drid ~, domiciliado últimamente en el
paseo d-e la ¡"lorida, número 19 dupli.
cado, principal, izquierda; procesado
en causa seguida por hurto con el nú
mero 39 de 1932; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 21, de
Madrid. con el fin de notificarle el auto
dictado por la Sección tercoera de la

.Audiencia provincial de Madrid, por
el que se decreta su prisión y ser re
ducido a Ja misma; apercibiendole q~
de no verificarlo asi, será declarauo
rebelde y le parará, además, el perjui
cio a que hubiere lugar.

1.702

,~I.-\RTI:-i CABELLO. José, y Antonio
~Iartín Cabello; !Vecinos de Granada,
cuyas demás circunstancias se igno.
ran; procesados en causa número 10
de 1936 por delito de estafa; compa
recerán ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Sal....ador, de Granad::!,
sito en la calle Cárcel Alta (Palacio de
Justicia). en término de diez dia~, al
objeto de respon del' de los cargos que
les resultan en dicha causa; aper~lbi

dos que, de no comparecer, seni.n de~

clarados rd>eldes.
2921

1,703

).I.\RTI~ CASTRO, Héctor; procesa
do en causa que contra el mismo y
otros se instruye con el número <146
de 1932 por da-ños con motivo de jos
hechos acgecidos en la Colonia Popu
lar :\Iadrileña; eomparecerán, d~ntro

del término de diez dias. ante el Juz
gado de instrucción número 21, de 11a·
ddel, con el fin de notificarle el auto
dictado por la Sección primera de la
Audiencia pl"OYincial de :\Iadrid, por
el ·que se decreto. su prisión, y ser re
ducido a J3. misma; apercibiér,rlole
que, de no comparecer, será decia:-ado
rebelde y le parará. ad~mCts, el perjui
cio a que hubiere lugar.

1.704

:.\lEDIXA R A ::\11 R E Z, Antera~ de
treinta y nueve años de edad, hija de
Bartolomé y de F:.lcunda. n2turai de
Piedrahita ·L-\...·Ua); casada, sus labo
res, veciua de Pi~rabuena; procesada
en causa que contra la misma se ins
truyó por injurias con el número 1.253
del año 1931; comparecerá, dentro
del término de diez días, a!lt~ ~l Juz-
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.Á.UnI:ENCIAS:.TERRITORIALES

~::·FB'E$"ñ.6:FÚ\n.~i$ca.~·d,e. ~'aéio~a Ü~~d
oingl ~??' ',de. pl'p ffs~Ótl ~llóf~t:. dom...i,¡:'ili-a,
d9 .ú~tinwmt:J;ltc,<:n.G.i.Ll'.a.l~~r_ilngl;,¡1e.

· ·rra) l',-proc:es.ago por. el dt.hto .!=ie jn:Sl,ll·
.~to de-obra. a :1;'~uer.:2.·a, arfl189a;,cQp1p;¡¡.re.

cerá. en térmipo :¡j!== ,Q\linge diilS,:-11 C{¡n·
· ,tar; desde·,la pubJicac!óQ"de °é:S_4: r-:-equi-
· ·sitoria, aote t:l Gornan!lante_ J!-lf{Li,!s,
'truct.or:.de ,la". RI¡¡¡za, d~, A!gecira~. don

:,Leópolao Aparicro.Miranda~ " ":'
oo .,' o .. ' .; J(;:":.:2-l~

, Don Román Sanmarlí de 'Tersn,
,.Abogado; Ofici'¡¡I de, Sala -de:hCA-tfdién·
,t.'Ü'I' territorial de .\i1Hlrid.

Ce,rHfico: Que por la Sala 'segunda
':de.!:~ mismO:" sella diC'!.uutl Jas-e-ilteJll:ia,
:euroeri ('al?€'7.amiNil o,: y. p"ar-te -i:!lspO:si.
.'t;;a 'dj;:e.rl .así:':-. . o:

,.·'S'ltn'¡eJw{a~ número .60.~SUs señorias
J).l--runC'isco Zurbaryo cdel Ya-l,-"~Jjon

"Ramón de F'iirulno Jiménez·"~D":.-\d-úl
fO"OrHz' "Cassdo•...:...:D. J-osé "Sanlll.ló Ro-

· dri"guez.-D: JlI:.lnBre~y Guertu~', .'
. Eil la ·....illa ·d.e Madrid'a' 2+ de-Fe

.:.hrero, de 1936; :Vi1;10S lO~'auios,1te, ri:li:
.IH1r,'cuantia aue -ante Nos penden. :'re
mitid¡)s lior.ei JU€Z de prim~ra: insÚn
ci:r nÚilfero· $,0 de·'los· de. esta capi[al,
y. :;'E'<{uj(fos, entre 'parte\:, de fá-U:na. f'O·

-·mo· (!e1nalida-nte 'Y ~~iáda, la·Socie'd:ld.
ESjJañola .(le~ .,Au!cr.h()\'Í!.esCitr-orn,

,.S:',A-:. domi..ci!iada··en··.esta .tapital, --fe
. pnRS·f.>I1l:l([U potlos estrad~ po-r'"'i>1l "in·
·:.!'om-p;¡recelli:¡u·}· y.de lao otra-,-e-miw-'de-

,
. manu::.tdo r apelad(l,· D~ J-Dáquíll Fr.an.
.~lseo: Catalún(~Oómez,·-'i'l?::r~'-{)rdé.:e4~J.

. JGrn:.lJ!:'.f'o y de :esta·,vecmdad.. .repr~en·
tildo por d Proe':.fl'a.¡J.útD:· Je::lClui-n·Rj-
vera Ar.riIJo.ga y defendido ~ptil"'el Le·
tr!ldo D. r.~ámÓH' }I.¡ñoz y, o~úñe:i dd

; Prarlo;·S'opre. pago de 2"978,4-5:PesetE!.~:
, .-\i'~ptan dú los Resultan lios. élc,,· :

Falhunos ··'que. debemoseonfitm-SA'- r
contir-ma-rnoshl sentenciaapeH¡'<.la oque
COn f"'2l.'hil Gf~e Diciemhre· de·19::l3,dic
tóel.Juez· de primer,á' in-s-t·ancia,~ntnÍ'le·

:1'0. S, de ,los d~ .-es·ta-capital, por."la::que,
:dt:seitimando ,la .reeonvendón:. :-ab,soI
.\'ióde hl' misma.a la So6ed-ádEspa'iio
'la de Automó-dl.c" Citroe.n;.S.,A,:c.i>n
'denundo..n D. Joaquin FJ'an·,ciS:CQ.~C;;¡:ta-

,.l.:in GÚme7. ca 'que, pagase ·3: ]a-·trien~.da
·.Sociedad actora la cantidad de-2JJ=78-rl5
.pes~las. por. los ,{'on·cep.1ós q:iie ':1a '(/p

.milUrw 'cxpres::J¡rjlilslos in t.erese.s.'jt'~!a-
I Jesde :dicoha .ca.ntidad,·clesde o·h!" inRr·

:posic.ión.,le 'aqJ.l~lla.-si-n hacer oNcprt:~:l

condena de coslas. lmponeuit-os al :a,pe
, ,Iante las o.f.'igin:adas .en :esta sep;m~lh

"illt'lan'c'¡a: -Cúmpla::H~ lo. pl'eve-n°ido.en. d
':'1 rtiNZ lo ..3.0 riel l1r-creto de 2. i:I~'o .M30\-O

I
de 1931,. aP.t'~bado.y,ratoificado:po:r l~'Y

'ode'030 de DlClemhI'e:de Igual ano.,
.. A.sí 'por -esla,nuestra sentencia;, que

',por.]a 'ülcomparecencÍa de 'la -dem¡m
.d,úHe' ¡;;e publiCará en la forma:-p['e~e.
ni-dapol' la Jey•. de .no ~oO).i:ciíars:e noli
fjca~·ihn..pe,,~o.n::ll. den ¡¡:o .de·.-ter-ct:rú

.día. JO.llr.onuncjamos-, rnaodaDlÓs-y fir"
. tT;<l.li1(I~. -,"",<Fr(lod~c.o ZurJxmo.. ,-....: RUITIún
:de: .Pál"'an1.Q.-,:'\.dDlJo "Ortiz. -Casado~-

[
..JO''ié Sant?Jó.-'-.,:J,uá"n .IRr.ey, Gu-er-ta.?' : -
C' . .P.ubUc;rción.·:o:.....Lefda ypUblr.:'a:drlllé

,,)$1 SEtnt~óa, que. precerle '13or..'el:';se~')r

,293S·

". :

:L710

:. .. :'... .... ' ..... - .. -

, T_.\RR..-\G(), D.. ·¡':nrique; !\e .unos
· II ein~a y, cuatro añ.os,. 'I)ireC'tol'.d~ l.os

E:,pedaclllos "F:ltxJ=r.da~'~, dnm¡eili~do

ll¡Li:namel~t~en ~L{JgI'oñ9,'JHO(':cs~dopor
,<!5>td:a ú'um~n:ionÚrnel:O ;:¡7íJ~l9¡1;j); C:',m·
p.;:reC'erá. en térl~litlo·-de diez'dí(ls; ¡¡nte
(,] Juez de instrac<:ión de Logroño..

. ·,.,2.9215

l.iÜ

"Boletin ~01l.ciAl" de esta. :provi·pc-ju.y
"Gaceta de ::\Iadrid':.antc. e~!e J,uzgadu
di;: jnstI:u<.--c-i,ón .d,e ·.B<!{-'za (J;:¡~nJ" ,:¡ tin
de sl:r oído.co·mQ l.L~re:l.l,ln.to )Hculpa.uoen

· el sumaI'i:ú. n,úmel'P ·9i . rl~ 193.5., sobre
b·~r.to de. ·un~. )'eglJa, ht:ocho oCl,J..lTidoen

, la vill;:.. d~ J.abalq~!nto. d~ C.!itf:, pa.rli.uo
o judic,l,al•.• " ' ,,' . ,',..

" y' ~9J~,

.RoÓFtTGUEZ 'LOP-EZ,Juar-{:l; natural
d~'Gíjón, d!,:~:"¡'ado sog<';r:i: "{le: [):r-ofe~
s:ón sus. hlbores. de ....eintisideo arlos·Je
e ':ád~ 'h¡jau~ ,José y 'dI;;' P~Ir.~"doüii
{'Í~iada últinwmHH(!- en la calle ·dé·J--ran-

, co~·Rodr·ígU.ez, 1-0-1-. p'rocesada pop·llllr·~
,¡cJs, en causa núme~'o 211 de 1!l3;"); cOm

.' p~reetl'rá, en támino ,de 'diéz .di,l,ls, ·:;.úile
el .JU:l2l!-doode ills.lrLi'C'"Fió:n :ill".r¡:¡ero H,

· de '~la(l::,id.Sec¡'(;;turia·de D .. José en¡z
Garda, pa:':.!. ~é¡', r¿úll<;Ída a· prisión de
cret2.oa.endkha cau,~a. en la Cáreel.·de

.e.stu, capitaL,. como, .pr~s~"~'qrnun¡r~¿b':
· baJo· a¡¿erc;i-b¡ml~~to.'q-e.,'s~I:.dt:clj;lqda
oré~lq!:" .'p:;tJ'¡Íf:ldola el perjui;r;.io',.a-,Jlile
· h~ya, :J.lJgar,.

. .. o., _" ."

RiCO SANCHEZ,. ,Francisro:.cuyas
'derp{.¡s ·circ.un~tanc1a-'l .se ..jgnOl:~n;glle
, estll\<;o domidliado.en .sevilla•.pluz"a del
Pozo Sal1t91 ;núnlel'o '1, qllc '!iE:,SÚpOne
pueda encontrúse el) :\:i¡jli-l;j:l; ,pl:0éesu

,d.o /1'0'1'0 ll! causiCnúme.r.o·1.2 .de l.!:':lü, ·POl'
~staf:l: s.e·prC;jt=nlatá· ant~ el :Jüzg~d(l
·dé- inslrucCiúri" gUllú~ro 3F d.e Se':íilit, o

: se collstíúiiriJ.,en la pri si"oil. ÚrO-...i~'d a1
de la iúisma ¿apila'l, eJi'd 't~r.Jllinó 'de
Cinco dí-as; úpercibfdo' qlÍc. de ..!lo -"e-

· ¡'iti(~~rrlo,; s"erá. dedarado rebdde: .o, .
o, ., ,.:,. ····0 ':293i

DIE' Y PASCCALDE.' Bá~,'-A~ZA.
JUUI1; domiclhú!.o. ú!tjma,mentegl~' los

. ler:rHoriljsesp3ñoles d~J·Go!fo.deG.lli
.' nea" SQr.¡:i('io A¡l;rOnómi'·o::,. ,~'omp[lrece
'ra~. 'en lérmino U~,t.reinta dius, ..:.¡.n!e el

, Tl;;I1Í(mte de l~. Guarclia :·Colonial• •1L:·ez
i-n~tl'uctor, D. Tomás )loro. Vjllori~o,';):J

..r~¡ l'l':-;pond.er' a.,e.aJ'g9..sq~e,. ~;e Je, haf;.en
I .etl ex pedi~nt-e- seguido por:, r:.e.e!m:J3c-ión

de- ;)98 pesttas, (,Gotra aquél, comc...ltln
:donad.o. de,dic:.Io·· S~n:¡ci(j.:.CQl.cmlal.

'. .

2923.

2934

1.70':'

l.í07

, POR LA PRESE:<.;TE;· se dd:m sin
efecto las 'reqU"is:ilo!,ja~Hle':1 de- Didem
·bre de 193~ ill.~ertas ·en" la G.\CET.\ 'D¡'~

1L<\DRlD nümero 3-49. \' en el Boletín
O/ic¡al de ~::'Iálag::.t núni-ero 2\HFy (;:n' el
Boletín Oficial de Se\'llb.porlas· que
se inlerC'sub::.t Ja c.aplm'a de lcs,prCt'e7
sadol; An lonio GÓa1-ez Gómez' (a) "El
Rubio Peregrino", que usa el nombre
de Diego. Torr-es' Ruíz.:y de .-\nlonio
Sáncllez Cruz, pOr" haDE."r sidoc:¡ptü
rados y éncOn!r~rse presos pór el ,su
mario número 235 de :19'35, por. 'robo,
que se- instruye. en esteJ"uzgado; .

. . . 292Z

1.705 .. .' .
• 0 • '" . ' REI~HA:RDT~A'Qolfo: nat~rarde Co-

• __ 00 ;lQUE PLAZUELA.. Julio; resi- penhague, de estado .soltero,prol'i'siun
dente ú1ti.mamente en Dueñas (Palell- Ing¡;;-niero, de tfdúta'uñosde edad. cuyo
da). delgado, de regular estatura. de aetual domiciiio se ignOr'u; pJ'oct:s;,¡.uo
unos CUarent~ años lie -edad. pirado <le ·.por ek~afat e'n sumarlo numero ,1.0. de
viruelas, viste 1l'uje color car¿~ ~bscum. 193ü; comp:1l'l.-'eerá, en térJ11ino- de diez
ya usado, y el cual parec.e dedJ~::ll~e :l días. ,a.nl~ .este Juzgudo·de. jnstr(il,'ciÓll
la venta 'ambulante de "sommiers"·, C'ti·yo . de' Toledo, pura cvr,slituir,-;~ eH prh;i0n
·actual Pflradero ,'it' ·jgnorZl; ,procesado . decretada· en <liciha .cal.l.sa.;'lpercíbído
en stunario número !-J::! ·de 19::15 por'ro- ': que, si' no lo hnce en ind1c3do.t¿t'!íli:1O,
ho frustl'auO; comparecerá alllc'e} Jq7.- será-dec.lat'-ado rdJelue.
gado ue insll"Ucción di.: K~\'a.- dd Hey
(Valladolid) dentro de1 ·lén.iüno 'de
diez días, para noljficarle el ~ll1to de
proel:'samíenlo, djetado cc.nlrn. (,'1 I.njs.
fTI0, y ser COllslitlúc!n t"n prisión en' d
Depósito mUJlicip~11 ~a'\'~1 de1He'y; bao
jo apercibimienlo ue ser deeJarildo r~

belue :y pararle' el perjuicjQ' a queh,:
b ¡ere lugar en df'l'e~ho,' corno C(JIll

pr~ndido en el número primerocLel
artículo 835 de la ley de EnEuicia.rri icm.
10 criminaL -'

29:W:

. . '

POR LA PRESE~TF.:; se éitá y llama
al gitano llamado ,lmm y apo~ado ,"el
Almendl'ón". nito, grllf;so y' m'oreno,
vistiendo americana neg'l'a :r panlalún
de 'pana, y se toraba '('on unu gorra,
cuyo domicilio. y a('luul ·paradero se
ignora; ·comparecerá,. dentro de, cinco
días. a cOIltar desdE." eI"siguiente ;iJ. en

.(¡ue, a~re:zca in~~rta :-!-a ·¡:ir.es:etite "et:I.el

1;7013

P.OR LA PRESt:XTE.se '.dej~n ~in
~fe,cto Ias,r-eqnsHorjas de3 ,de.Diciem
bre de 1!-l35, insertas en la CL<\C¡;;TA'J)f¡:
:\hOHI'D, número ~:U!l, 'pagina ;~7iy ,y. f'll

Jos Boletines Onciules tll·. Se:\'ÍIJ-a.v M:i
'Jagll, números :30·1' .y296,·correspún.
.dientes 9, lo~ días' 1i), 18 y.:n del mis~

mo mes, :r por I:\s que- Sé in"teresab!:l' lá
captura de los prO{,f.'sados en .smnaríó
número ·:190 de 19:3"[)', por hLÍr.to",Anlo
nio Gótnez GÓl:1e-z (a) ';El Rl!hl·oPt're·
grino", que liSO el· nornbrede· Di€"go
Torres Ruiz, ·Anlonio Súnchez ·r.¡'U2 y
:\íigud Gúnzúle:t ,,~uzrl~¿n (a), "GaHt.i"o",
por haber sido ca¡Jtutados y. dei.-relada
la ·lil:;t:rt::¡d Pfo,\'i,:ioilal cid Gonzátez

. Guzmftn. '

gado de instrucción número:21. de )1a
dl."id. "on -el tlnde ,.notificarla el auto
dictado por la Sección .t~rrera de Ja

,Audiencia de ubdrid ..por. el que se de
-creta sU prisión, y sel:" .reducida aJa
misma; apercibifndola que. de' no
comparecer. sera declaradarehella y
la parara. además, -el 'perjuicio·. ,S; .que
hubiere lugar.
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D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, :\la
gistrado de la Sala segunda de esta Au
diencia y POnente que ha sido' en las

·autos a que se refiere; estando cele
·brando sesión pUblica la indicada Sala

. en el día dI;! sU fecha, de que certifico
:ya, e-l Relator Secretario. - Ante mi,

P. H., L. ~lanuel ~lontoya.

y para' :que en cumplimiento de lo
mandado tenga efecto su publicación

. -en la GACETA DE ~1ADRID, si~iendo a la
vez .de notificación .a la Sociedad de·
mandante, en reb.eldía, libro la presen
te en :Madrid a 3 de :'\Iarzo de 196.
Román S:anmartí.

JC-226

'Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de "ladrid.

.Certifico: Que' parla Sala segunda
de la misma se ha di-C'tado la sentencia.
curo encabezamiento y parte disposi
va .dicen así:

"Sentencia número 369.-Sus s~ñorias
D. Francisco Zurbano.-D Ramón de
Pár2mo.-D. Adolfo Ortíz Casado.-Don
Jase Sap.taló.-D. Juan Erey Guerra.

. En la "illa de :'Iadrid a 31 de Di
ciembrede 1935; ,vistos los autos' in
cidentales que ante' ~os penden, remi
tidos en virtud de apelación por -el

· Juez de primera instancia número ~1

y seguidos entre partes: de la una. co-
"mo d~mandante. D. Luis Cuéllar de

Fuentes, mayor de. edad. Perito t;ali
grafo, .9-e· esta vecindad. que no ha
comparecido en esta Superioridad, )"
de la otra, como demandada, doña :.\!a
ria de. los Angeles Gutiérrez Fernán
din, asitida de su ..espqso D. Manuel
Velasco' Becerra. ambos mayores de
edad y de esta vecindad, representada
por· el Pracurador D. Enrique Raso )"
C9rujo y defendida por el Letrad.o don
Fé}ix. Aguilera. sobre cuenta. jUrada,
húy impugnación de aqU,élla:
. Aceptando los Resultandos~ etc.•

Fallamos que, rev.ocandola senten
ciaajrelada, debemos declarar y de
claramos nUlas y sin· ninguna eftca~ia

todas las actuaciones. practicadas con
posterioridad a la providencia d.e 5
de JUliCl del corriente año, acordándo-

· se la reposición de los autos a dicho
estado procesal. debiendo continuar su
tramitación el Juzgado con rigurosa
obseITancia del procedimiento det~r

minado' por el articulo 8." de la ley de
Enjuiciamiento civil, sin hacer 'expre-

·6a imposición de costas. Y dígase a 105
Jueces de primera instancia núme
1'021, D..\ngel Villar, y municipal en
funciones de éste D. José González Le·
querica.que en ló sucesiv.o se atengan
a ·10 estable.cido en el citado artículo 8."
de la' le~' de Enjuiciar.
~si Dor esta sentencia, que por la

incom-part>cenCia en €sta instan,cia del
actor D. Luis Quéllar de Fuentes. se
publicará en la ·forma .prevenida por
la ley, de no solicitarse notificación
personal dentro del. término de tercer"
día, lo pronunci.-¡mos, mandamos y fir
mamoso-Francisco Zurbano.-Ramón
de Páramo.-Adolfo Ortiz Casado.
José Santaló.-Juan Brey Guerra."
Public~dón.-Leiday publicada fué

la sentencia que precede por el señor
D. _o\dolfo OrUz Casado.~Iagistr2d~ de
la. Sala segunda y 'Ponente;que ha sido
en ,estos autos, estando la indica.dáSa
la, celebrando ·audiencia· pública ho-y

Idía de su fecha. de que certilico yo, el
1 Relator Secretario.
I Madrid, 31 de Diciembre de 1935.-

Ante mi, L. ~tanuel ~lontoya..

y para que en .cumplimiento de lo
mandado tenga efecto su publicación
en la GACETA DE :\'lADRID, si.deudo a la
\'ez de notifl.{!ación al actor D. Luis
Cuéllar d~ Fuentes, en rebeldía, libr.o
la presente en )'ladrid a 2 de ::\Iarzo
de 1936.-Román Sanmartin.

JC-225

Don Enrique Covián Frera, Oficial de
Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifko: Que ante la Sala primera
de Jo dvil de esta AiUdiencia territO
rial, Rel:atorlli Secretaría de D. Joaquin
Garrigu~s, se tramitan unos autos se
guidos por doña Isabel F.:rnández Gar
cÍa con D. Antonio González Ordóñez
y el :\linisterio Fiscal, sobre di-voreío.
en los cuáles se ha dicta,do la s€nten·
cia, cuyo encabazamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia número 35.-En la ',illa de
:\Iadrid a 10 de Febrero de 1936; en los
autos que ante nos penden, c"f.illitidos
por el Juzgado Jeprimera instancie
número 17. de f:sta capital, y seguidos
entre parte.;;: de una. como demandan
te, doña Isabel Fernandez Garcia, natu
ral de Brazatortas (Dudad Real), de
dieciml~ve años Je edad, hija de An
gel y de Josefa. sus labores, y domh:i
!ida en esta capital, representada por
el Procurador D. Santos de Gandarillas
y defendi:da por d Letrado D. Baldo
mero 31ontoya, y de otra, como deman
dado D. Antonio González Ordóñel, na
tural de Córdoba,d...treinta años de
-edad. hijo de Rafael y d~ Lutga¡"da, de
profesión albañil, declara·do en rebel
día. sobre di\'orcio, en ('uyos autos es
también parte el :\Iinisterio fiscal.

Fallamos que debemos declarar y de
clararnos haber lugar a lo solicitado en
la demanda. decretando el divorcio en
tre los cónyuges D. Antonio González
Ordóñez y doña Isabel Fernández Gar
cía, por estimar las .:ausas 4: y. 7.· ~e1
artículo tercero de la ley de Dn.'I)rclO
que' invoca dicha dt:-mandad~; desesti
mando la caUsa 1:1.1 que tambl~n se ale
gaba. declaramos' cónyu'ge culpab~e al
demando D. Antonio Gonzil1ez Ordoñez.
a quien'se le imponE'n lliS costas ca.l
sadas comO \'encido en el litigio. que
de el hijo menar de edad en poder de
la madre r:omocón:yuge inoce-nte.

y una vez firme esta sentencia. cúm
plase lo prevenido 'en 1:1 artículo 69
de la ley de divorcio.

·.\sí por éSta ;:¡uestr8 sentencia, qUlc
por la rebeldía dddemandad(l. a l!lás
de notificarse en Estrados, se publica
rá su encabezamiento y parte disposí
tivaen los periódicos oficiales de t::'sta
proYincia, de no interesa:se notiflca
ción personal, lo pronunt.:larnos. man
damos v firmamos. -'Francisco Fabié.
José Viéitez.-José Eguilaz. .

PublicaciÓn.- Leida y publIcada ha
sido 'la sentencia que antecede por el
Sr. D. José Viéitez Ocampo, .\lagistra
do de la Sala especial de esta Audien
cia tf:'rritorial y Ponente que ha :Sido de
los autos, estando c-e1ebrando s,;:s¡ón pú'
blica la referida Sala. hoy dia de su
fecha,de que yo, el SecretariO', eerti·
ftco."

I.\Iadrid 10 de Fet.rero de 1936.-Ante
roí, Licenciado J oaquin .Ga1'rigues.

y par.a queco:rstey 'encurop~irDien-

to de que lo mandado p"oJeda tener lu
gar para su instrción en los periódi
cos oficiales. por lo qu·e respecta al
Jítigante no comparecido D. Antonio
González Ordóñez, extiendo la presen
te, que firmo en ::'IIadrid a 2 de Marzo
de 1936,-EI Oficial de Sala, Enríquoe
Covian.

JC-224

AUDIENCL~ PROVI:XCIALES

~IADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante ]a Sala quinta de
esta Audiencia provincial, Relatoría
Secretaría d.¡¡;l Sr. D. Rafael Garcia Val·
dés, se tramitan unos 9!LltOS. seguidos
por doña Eh"ira Pérez 2\Iartin COn don
:\IaulUel González :'lartin~ sobre divor
cio, en la cual se ha dictado la sen
tencia. cU)'o encabezami~nto y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia número 36.-En la .ilh de
:\ladrid a 12 de Febrero de 1936;-\-istos
los presentes autos sobre divorcio, pro
ce-dentes del Juzg3do de primera instan·
cia número 1 de esta capital. y seguidos
entre partes: de una, como demandante,
dona Elvira Pé:-::z ~fartin. mayor de
edad, sin profesión especial, y vecina
de esta' capital, ~",presentada en con·
cepto de pobre, primeramente por el
Procurador D. José Romero Lerrour ;;
por cesación dí;" éste. después, por el
de igual clase D. Antonio Ignacio Ca·
rujo ). López Yillamil, y defendida por
el L-etrado Sr. !Lladó. y Í;'n í:1 acto de la
vista por el de igual clase D. Antonio
Carol, y de otra, como demandado. don
!llanud González }Iartín, representado
en Estrados por su incomparecencia,
duranle la sustanciaci¿n de! procedi
miento.

Fallamos que debemos declarar v de·
clararnos haber lugar a la demanda for
mulada por doña Eh-ira P¿rez ::-'fartin
contra su esposo D. ~lanuei Gonzá]¡,z
Martin, decretanJo en su {;únsecuencia
el divorcio del matrimonio celebrado
por ambos, con fecha 11 d.e J'ulio de
1930, sólo por la causa i.* del articu
lo tercero de la Ley, de"estimándola::-.
por las causas .{." :y 8.., que también
se invocaron. dedarando cónyuge cul
pableal citado demandado D. ~lanild
Gonzál~z ~Iart¡n -e imponiéndole ade
más las costas Jd juicio. v encontrán
dose en rebeldia. no tifiquesele ~sta sen
tencia en la forma determina':;a por la
l€"y d~ EnjuicJ;;(miento civil, para este
caso.,

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamo~ y firmamos.
Francisco Fabíf.-José Viéitez.-José
Gúnzá!ez Lana.

Publicación. - Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el ilus
trísimo señor Presid~nt~ D. Francisco
Fabie. Ponente que ha sido en estos
autos. btando celí:brando audiencia pú
blica la Sec-dón quinta de esta Audien
cia pro\"incia1, en el dí3 de su f€Cha,
de que ~irti.fic?:-,-.-\pt.~ mi, Liceneiado
Ra.fael (rarcla \ ::lides.

\' para que conste y en cumplimien
to de que 10 manda-dI) puedá tener lu
gar para su inserción ~n los periódi
cús oficiales. por lo que re:specta al li
tigante na comparecido D. ~Ianuel Gon-

. ;¡;ález :.\Iartin, extiendo la pre5ente q-J.~
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YALDEPE~AS

:\Lb,.DRID-JUZGADO NUMERO 12·

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia nútn,=,
ro 12, de esta capital, con t'echa 2S d~!

actual mes, en el incidente promoticto
por D. P~blo Cano Lechiguero, contra
doñ~ Carmen Pagan Asios y el Sr..'tlJo
garlo del Estado, sobre pobreza, le ha
sido admitida la demanda incidental d,¡)
pobreza formulada contra ambos, y ha
acordado se emplace a la demandada

.por medio de la presente para que com~

parezca y conteste dicl.la demanda en
el término de nueve días.

\" mediap.te a ign0rarse cuál sea el
actual domicilio y paradero de doña
Czrmen Pagan Asins, le expido la pre
sente cédnla de emplazamiento, para su
inserción en los periódicos oficiales
"Gaceta de ~lad.rid" y "Boletín OfiCÍal"
de esta .provincia, y que las copias sim
:pIes de la demanda y documento, estan
a su disposici6n en Secretaría.

Madrid a 29 de Febrero de 1936..·...:..El
Secretario, Germán Ganzález.

JC-227

Dan José Zurita ::'.forata. Juez depri~
mera instancia de este partido..

Hago saber: Que en autos incidenta·
les sobre declaración de pobreza legal,
promovidos por D. Manuel PO\'eda Bra·
Va, para litigar con doña Adriana y
doña Benita Laguna S&nchez, en juicio
sÜ'bre reivindicación de :l:lienes reserva·
bIes, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asL

"Sentencía.-En la ciudad de YsIrle
peñas a 12 de Agosto de 1935; el señor
D. Ciriaco Palacios Garcia, Juez muni
cipal Letrado de esta ,población, en fun,.
ciones del de 'Primera instancia d.: la
misma y su partido. .por disfrutar li·
cencia el propietario; habiendo.\'isto
los presentes autos incidentales de de
claración de pobreza legal, pl"omo,~idos

por D..Manuel Poveda Bravo, mayor de
edad. 'Viudo, jornalero y vecino de San
ta Cruz de )ludela, que ha estado re
presentado por el Procuradol" D. Nico
lás Calvo Rodríguez y dirigido por el
Letrado D, Eu.genio de ~1erlo y Anca,
para litlgar con doña Adriana y doña
Benita. Laguna Sánchez, en cuyos au
tos Iha sido parte el señor Liquidador
del Impuesto de Derecl1o~ reales de este
partido, en representación autorizada
del Sr. Abogsdo del Estado de la Ipro
\'inda: y

Fallo que debo declarar y declaro al
actor D. Manuel Poveda Bravo, pobre
en sentido legal, con todos los benefi
cios que la ley concede a los de su cla~

se, para litigar con doña Adriana y
doña Benita Laguna Sáncl1ez, en juicio
declarativo de menor cuantía y en to~

dos cuantos incidentes y recursos del
mismo se deriven.

Así por esta mi sentencia. -definitiva
mente juzgando. lo pronuncio, mando y
flrmo~-Ciriaco Palacios."

y ;para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Benita La
guna Simchez, ausente ~n ignoradopa·
radero, se expide ~l presente para su
inserción en los periódicos oflcizles;

1
previniéndose a dicha demandada, que
de no int~rponer dentro del término

Ilegal y ca,otra 1.8 menciong,da. reso.lu.•
cion los reclU'SOS procedentes, quedará
aquélla fume.y eje¡"''lltoria. .

.Dado en Yaldepeña$:il 2 de Mauo· de

GERGAL

demanda y documentos a que se alude
en ella, le serán entregadas al com¡pa
re(:er en autos. Se tiene por parte al
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audienci';¡, a
quien se notificará esta ~rovidencia y
las demas que se dicten; y para la sus
tanciación de la demanda incidental de
pobreza que se for:n.u1a a.l propio tiem
po que la principal, fórmese pieza se
parada. con testimonio je lo necesario.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe.
Asensio.-Ante mí, 2\Iigue1 Casado,"

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid" y ~n el '''Bóietin Oficial" de
esta pro .... incia, ex,pido la presente en
Al1:.ac¿te .a 28 de Febrero de 1936.-El
Se~retaI'lO judicial, :\1iguel Casado.

JC-218

Don Luis Asensio ),Eró. Juez de p ..i
mera instancia de Albacete y su par
tido.

POr" el presenté' edicto, '>e cita a to
d:.s Jos acreedores de la herencia ya
cenle de D. Alfonso Velasco Fernández
Cantos, para que comparezcan ante este
Juzgado el día 1.~ de Abril próximo, a
las ..mee de la ma,ñana, al acto de la
Junta acordada celebrar en Jos autos
de concurso corres.pondientes. que se
tt'a¡nitan bajo el número 100 de 1924,
para que acuerden Ja manera en que
haya de idjudicarse la finca titula.da
"La Loma", enclavada en .Melma, que
fc.rma parte de la masa de bienes del
concurso, y que no iha podido ser Yen
dida en las dos suba~tascelebrad:::.s.si
noprefiel'en la tercera subasta sin su
jeción a tipo. conforme dispone el ar
ticulo 1.238 de la ler de Enjuiciamiento
civil.

Dado en _~lbacete a 29 de Febrero de
19S8.-EI Juez. Luis Asensio JIirÓ.-El
Secre~ario. ~iigliel Casado.

JC-219

En juicio ce divorcio ,,('guido en este
Juz;;.ado a instancia de doüa Natividad
López L¿pez. defeildida por el Letrado
D. Justo Amat y '1'ovar, ¡'epresentada
por el Procurador D. Francisco Poyatas
Sáncha, cbnU',u Juan BisbaJ DUrán. se
dictó la siguiente .

"Providencia: Juez, Sr. Angulo.-Gér
gal a 29 de Febrero de 1936.-Dada
cuenta v habiendo transcurrido d tér
mino señalado nara la contestación de
la d.emanda, se - d~clara rébelde al de
mandado D. Juan Bisbal Durán, al-que
se harán las demás citaciones y notifi
caciones en los estrados de este Juz.ga
do. De conformidad con lo interesado
por la aCtora, se recibe a prueba este
pleito, señalando IPara la proposición
de la IIÚmla el térrr.:no improrrogable
de seis dias, y para qL= llegue a cono~

cimiento del rebeide la rleclaración que
sobre el mismo se hace en t!ste proyei
do, notifiquf;sele en la forma que pre·
\"iene el articulo 269 de le lev de trá
mites con inserción en el "Bo'letín Ofi- I
cial" " "Gaceta de :\ladrid".

Lo 'proveyó y firma. S. S.: doy fe.
Angulo.-Ante mi, Antonio Limia."

y por estar declarado rebelde el de
manda<io, cumpliendo lo Oi."denado, se
le hace la notificación por medio de

¡ esta cédula.
._ ·Gérgal a 29 de F.ebrero de 1938.~El
1- Secretario judicial, Antonio LiIpia.
L· J~222
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firmo ¡;n :\ladrid a 21 de Febrero de
1936.-EI Oficial de Sal:<, Enrique To
rr"s.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBACETE

Por la Dresente, se emplaza a los
fines, por el término y ~on el gpercibi
mier.to acordados en la providencia que
a continuación se inserta. dict2.da en el
juicio de ,divorcio número 43 de 1936,
al de.-nandado D. Herón de Lis de Xa
ven, natural de 1Iadrid, mayor de edad,
comerci2.nte. hoy en ignorado .paradero,
cuyo último domicilio lo 1m'o en .'\lbs
cete.

"Pro,idencia: Juez, Sr. Asensio 1lirÓ.
Albacek,28 de F¿.brero de 193().

1Iemank a que ha sido raUt:!ca.Ja por
doña AfTica Ibáñez GOl1zález. la prece
dente instancia de apoderamiento a fa
\'Or del Procurador D. Luis Panadero
Sala, Sé tiene a este ·por parte t!n con
cepto dE !'pobre, a nombre de aquélla,
entendiéndose con 01 las sucesivas ac
tuaciones.. Se declara competente este
Juzgado paTa conocer de la demanda
de divorcio que formula ,dicho Proeu':i!
dar en el anterior escrito, y en :;u vJr
tud se admite a trámite. mandando sus
tanciada conforme a las reglas marco
das en la ley de EnjuÍi.:iamiento civil,
DaTa el juiélQ declarali;-o de menor
cuan tia. con 18.5 modifil.:aeiones introdu
cidas en la ...-igente ley de Divorcio, :r
se confiere traslado de ella al demanda·
do D. Herón ,ce Lis de Xayen, a quiEn
por estar en ignorado paradero, se em·
plazará por medio de edictos .que se pu·
bEcaran en la "Gaceta rie :'íadrid" :r en
el "Boletb Oficial" de estapro..-incia,
concedié:1dole el término de veinte días
pa,a que comparezca. en forma y con
teste dicha demanda, formulando, en su
caso, reconvención; bajo a.percibimíen
to de ser dedara,do en rebeldía: hadén
d<:lle saLer q1.<e las copi:a~ sim.pje~ de la

La Sección segunda de la Audiencia
provincial de :\Iadrld, por sU prcn:ído
fecha 15 de Febre:-o .dd corriente año,
dictado en causa dd Juzgado instruc
tornú.'1lero 3, ~ontra Antonio Ortega
López, por el delito de lesiones a Ge
rardo ),Ia,chamalo, ha dispuesto la jXl
blicación del presente edicto en los pe
riódicos ofic~ale;,; para que sirva de ci
tación en forma :.tI referido penado;
para que, 'Clentro dd término de diez
días, a contar dd siguiente al en que
la publkación se ,··erifique, comparezca
ante la refrerida Sección segunda, Re
latoria SecretarÍ;",/. de D. Rafael Garcia
Valdés, póLra la pr¿e;1Íca de la diligen
cia previa en d articulo i.o de la ley
de Condena condicional de li de Mar
zo de 1908, cuyos b<tn.encios le han sido
aplicados, con resolución de 12 de Di
ciembre del año último.

y para que conste y en cu.nplimiento de
que lo mandado püedn tener Jugar para
su inserción en los periódicos oficiales,
sirviendo de notiJkación en forma sI
penado An~onio Ortega López. extien·
do la presente, que firmo en .\Iadrid a
24 de Febrero de 1936.-EI Oficia.l dt'
Saja, EnrIq:ue TOI'I'e~.

/
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193e.-El Juez, José Zurita.-El Secre
tario. P. H. (ilegible).

JC-228

SALENCIA-Jl::ZGADü Xr7lIERO:2

En los autos de juicio declarativo de
mayor" cuantía. de que luegLJ~e hará
mención, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y fallo dicen asi:
"Sentencil~.~En la. ciuda:! de \.éalen

da ti 12 de Febrero- de 193G; el señor
D. Gil López Ordás, ::\íagi~tnldo. Jut'z
de Ip-rimera instancia nümt:ro 2; visto:>
los presentes autos de jllirio declar:üi
YO de mayor cua!1tía,sobl'~reclamación
de cantidad y otros extremos, promovi
dos· po,)r D. Juan Ubeda Torres, mayor
de edad, casado, jornalero y de esta ve
dnda{i, dirigido por el Abogado D. .Ju:m
:~rtal Ortells.. y represt'nl<ldo por ei
Procurador D. l\Ianuel Cnses Buchón,
contra D. Francisco :\brlínez Porice.
mayor de edad. contl'stista d(' obras. en
ignorado paradeI'o y sin direcci6n ni
representación en estos autos, en los
que por !lO haber comp:JI'ccido ha sido
declarado en rebe1dia; y

Fallo que debo declarar y declaro :]0
haber lugar a la demanda iormulada en
los pT(:-sentes .aulos por el Procurador
D. )'Iannel <':ases Bl1ch6n. en nombre y
re-prE:~ent3cion del ,lemand¡¡nle D. Jwm
l:beda TarJes. y en su consec-uencia. :lb
solver ('omo absud\'("; de 1::1 e..:prcsada
d"'~arida al dem::mdatlo. D. Francisc.)
).lartínez Ponee. sin b:wer eS:;Jecial con
dena de costas. Participese al Jefe de
la Abogae:ta del Estado (le esta capilnl
ia presentación en autos uc] lheurllento
folio 148. con los insertos necesarios a
los fines procedentes. Y en cumplimien
to de 10 acordado en pl'Ovidencia de ;)
de Marzo de 1932. follo 31, pal'tidpese
al Patronato de Turismo este fallo una
vez firme, con el enc~'lbezamiento,parte
dispositiva J' dernás extremos pertjnen~

'¡es, referentes a las comnnie:wiones de
dicho Centro, obrantes :l los folios .23
Yo .n. ·3 los oportunos dectos. Y por
la rebeldÍ9. del. clemand~do, lIé"ese a
ét'ecto la notificación de esta ~~[jte!1cia

~n la forma preyeni-da .¡Jor los artículos
282 y 283, en relación ;;on el p~hrafo

iegundo dl"larticulo 709 ¡Je la ley de
Enjuici2llliento civil. tle no solicilsr:<:.e
la notificación personal por el actor
dentrO de quinto día.
, Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncie, mando y firmo.-Cíl Lúpez
Ordis. .

Dicha sentencia fu~ publicada en el
dia de .su fedul."

y para que sin-a de notific3ciün en
forma aD. Francisco ~brt¡ncz Ponee,
que se encuentra en ignorado par-a:::ero,
ext1.:ndó la pr.esente. que. iinno en Ya
lencia a 20 de Febrero de 193G.-EI Se
cretario, Adolfo Sirvent.

JUZGADOS MUNICIP_~~LES

ALC.~_ZAF. DE S:\.:s' JU.\~

"::n el juicio "~bal de faltas núme-.
'1:, 207 de 1935, seguido por denuncia
de los Agentes de Yigilancia, contra
Antonio. Monistrol· :\Iás, por el hecho
.de haber yi.ajado sin billete, se ha die,
t~do la sentencia, cuya cabeza y parte
~hspositi:l.·a.·dice:; así: . . . .

·~Sentencia.-En la ciudad de Alcázar
de San Juan a 27 de Febrero de 1936;
el Sr. D. Enrique Utrilla Comas, Juez
munícipal suplente de la misma; ha
bIendo visto las precedent~diligencias
lle juicio verbal de fRitas. por estafa,

Fallo que debo condenar y condeno
:>/ d~nunciado Antonio ~lonistrol :}Ias
a la pena de cinco dias arresto como
n'sponsuble o autor de la falta denun
ciada de estafa, indemnización a la
Compailhl de los ferrocarriles de :;\la
drid. Z::lragoza y Alicante, de 12,50 pe.

setas y al pago· d~ las costas de este
juicio.

-\osi por esta mi sentencia, que será
,.otíJkad,¡ a las partes, lo pronuncio,
mando y flrmo.-Enrique Utrilla.

Dic.,ha scntencia fué leida y publicada
t'l1 el mislTIe, día de su fecha por el
"llez que la. sll~cribe. celebrando au
.1cncia púbiíC:i; doy fe.-E. }1iguel."

'i para que sirvH de notificación en
-¡¡rm:l al d~nunclado Antonio :'\lonhtrü!
jl:ls. expido la presente, cumpliendo lo
•..and::.do por d Sr. J'uez municipal su
plente. en Alcázar de San Juan a ~j

d~ F~brel'o de 1fi36.--El Juez municipal
c;.lplente, Enrique GtrilJa.-El Secreta·
rlo, P. B., Felipe :7I[olina.

JO-29(H

ALICA~TE-~'\ORTE

El Sr. Juez municpal del distrito del
:\o¡'te. de esta l:h.. dad, en el juido Je
Ll:tas d~ que dcspub se hará mención,
¡la diclado la sl:"ntencia, cuya cabeza y
n~ rll::' dispositiva dicen asi:
- '·Senlencla.-En la ciudad de Alican
te a ~8 de Febrcro tie 1936; \'íS:05 por
D. Al~sehno Cutayar y ~laú.ricio, J Ut:t.
muniCIpal del dbtI'ito del Norte, de esta
c;,pitaJ, tos pre~entes autos de juicio de
faltas seguidos cono·a Tomás Torregro
sa Gomb, de cuarenta y seis anos de
cúad, cas:o:do. jornalero, hijo de ~\Ianuel

y de Lordo, natural de :\i.uchamiel, 0u
:ro aetual domidio o paradero se ígno
rJ. por denuncia de la Comisaria de
vIgilancia: siendo partes el ~Iinisterio

fisc¡.l! y demá:-; interesados. st:.>gún la
.í.ey.

Fallo que d<:,ba abso!\'er y absuelvo
li')rt'mentl> al denunciado Tomás 1'orre
gl"O~a Gomis, dedarurido de oficio las
cu:;tas; y p3rn la notiticación de ésta
sLntencia al re:crido denunciado. ex·
pídase por el Secretarío la oportuna
':eduia, la cuál. para su inserción en
~a "Gaoceta" de :Madrid". se remitirá ;al
SI". Administrador de dicho diario ofi
·)a1.

Así por esta mi sen tencia, definitiva
.liente juzgando. lo pronuncio. mando
y nrmo.~-Anselmo Cutayar."

y par:!. que eonste y sin'a de notifl
{'é·ción al ment:.do Tomás Torregrosa,
lE)ro ]a presente, que se publicará en
:a "Gaceta de );~adr~d". en Alicante a
2$ de Febrero de 193t3,-El Juez, An·
"LImo Culayar y :\1uuricio.-El Secreta
!JO. Rafael ~IarHnez.

JO-2905

ARROYü:\íQLIXüS DE :\rO:-;T.\~CHEZ

Don 30norio González Guijo, Juez
n,unidpal de esta villa.

Eago sl:Iber: Que de orden superior y
llabiéndose declarado desiertos los con·
l'L:r~os anteriores para la pro\'isión de
la plaza de Secretario s'uplente de est~

Jt:zgado, se anuncia de nuevo a con
{'urso libre, para su provisión en pt"o
¡,Jedad. por término de quince dias con-

tados desde el siguiente al en q'.1e apa
rezca ¡publicado éste ei'l el Boletín Ofi
dal de la provincia y GACET,\, DE )'IA.
DRrD.

Se advierte a los solici tantes pueden
presentar su documentación, juntamen
'L con la soJÍi::i.ud. a este Juzgado mu
nicipal, el que a su·vez la 'ranitirá a
la Superioridad para la resolución que
procéda.

Este ::\funicipio consta de 2.~OO habi
,antes y el nombrado no percibirá,
cuando actúe. más derechos que los
señalados en el "igen·ie Arancel.

Arroyomolinos de ,::\[onlanchez, 2i de
f (;brero de 1936. - El Juez. Hanorlo
üonzalez.-El S~cri!tarIQ..\ntonio Ber·
:lalte.

JO-2903

BOG.\RRA

Don José Rieta Sánchez. Juez muni
cipal suplente de la villa de Bogarra.
provincia de Albacete.

Hago saber: Que por consecuencia
de no haberse presentado aspirantes a
los cargos de Secretario propietarío y
suplente elel Juzgado municipal de .es
ta villa en el concurso de traslado que
para su provisión se convocÓ al efec
to, por orden de la Superioridad S~

anuncian de nuevo a concurso libre
diohas vacantes por término d~ quin
ce días. contados desde et siguiente al
de la publicación de este anunc(o en
la GACET.... DE )IAURID y Boletin Oficial
de esta pnwinciu. ad\-irtiént!o;;e· que
se proveerim d~ acuerdo con 10 esta
blecido en la le ..... -Ot"f!;ánica dei Poder
judicial y dem~s disposiciones com
plementarla:". <¡u€dando. por tan to, re
seryndas e:xdusiv3.rne:lte a los a~piran

tes ·que reún an los requisitos seflalauos
en las meritadas disposiciollf's. sin que
puetlan 10mar parle en est-e concurso
los que ya p'ertenezcan al Cuerpo de
Secretario~. bien sea en propiecl3d o
en situación de excetlencia.

Los agraciados con las p!azó!.; ex
presadas pl'rc ibirán como emol umen~
tos los derecbos doe Arancel. teniéndo
se en CUE'lltú -que este~Iur..l··¡pio ('ansIa
de :3.14 j habitantes ele d·~recho.

Bogarra. 26 de F.:-brero de 1936.
El Juez, .José Rieta.-Por su mandato.
-el Secretario habilitado, Agu~tin

Guerra.
.10-2906

BL.\ZQDEZ (LOS)

Don BrauEo Rueda Truj¡¡jo, Juez
municipal de esta ·dll:.!.

Hago saber: Que encontr>indose ..-a
cunte la plaza d~ Sec,-eta:'io suplc'nte
de este Juzgádo l1111nic:ipal. se snuncia.
d-e orden de la Superiorldud. a concur
so de traslado por térrni,llJ de trfinta
días, a contar de~de el en que aparez-

I ca este an.un~·io en, el Eo/etill Ojicl:J.! (~e
, esta pronoc¡a y G.....CET.... DE:.r'<OR!D. Cíe

I
conformid.ad con lo dbpur;>sto en -.=1 aro
ticulo ti.a

, bajo las normas cuarto, del
,Decreto del :\1inisterio j~ Justicia UE!

i 31 de Enero de 1934. d~lTI:ís tlisposi
1 ciones complem€niarias y Orden de 31
1 de En-ero último.

I
Las inst<lncias. &C'ompañadas de la

documentación necesaria y debida-

I
mente reintegradas. se dirigirán en el
referido plazo al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción de est~ partide
judicial de Fuenteovejuna; haciéndose
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constar igualmente qUe esta población
tiene un Censo ofici¡¡¡l de 2.037 habi
tantes de derecho :" 2.001 de hecho.

Lo,s Blázquez ¡.Córdoba), 29 de Fe
breN de 1936.--El Juez, Braulio Ru~
da.~Pür su mam::l.ato, el Secretarío,
propietario, F. Estrada.

J0--2909

CA.?\ILLAS

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
c~tario del Juzgado municipal de Ca
nillas: (~ladrid).

Certifico: Que en las diligencias de
juicio dE' faltas que con el número 290
se han seguido por malos tratos, ha
recaído la sent€ncia cuyo encabeza
miento y parte dispósith'a son como
sigue:

"Sentencia.-En 'Canillas a 26 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa, constituido por n; RaJad
Repiso _Araguas, Juez municipal inte
rino; habiendo visto el presente juicio
de faltlls, seguido contra 'Catalina Ble
sa Berna,bé y Fernando Rodríguez
Ponce, cuyas demás circunstancias
constan. hoy en ignorado paraüero, e11

cuyo procedimiento también ha sido
parte el ,~linisterio fiscal

Fallo 'que debo conde~ar ". coadeno
a los denunciados Catalina ~Blesa Ber
nabé y Fernando Rod!'fguez Ponce, f¡

la pena de cinL'O dias de arresto me·
nor y al pago de las costas del presen
te juicio. Notifiques.::les la sentencia R
dichos enjuiciados, al denunciante
Juan Carda Domingo, y denunci:mtes
o perjudicados Domingo :.\12rto y :\Ia
tilde Garcia Domin~o. por medio ae
edictos. .que se insertaran en la GACE'
•.~ DE :.\L-tilRID.

_-\.si por esta mi sentencia Jo pro
nundo. mando y firmo.-R;fael He·
piso."

\. par~ ,qU'l:' conste y noüficar la :,m
tenor sentencia a lo:> enjuiciados Ca
talina Biesa Bernailto v Fernando Ro·
driguez Ponee, y al denunciante Juan
Garcia Domingo. y perjudleados Do
mingo )'Iarto y ),Jatilde Garcia Domin
go. expido la presente para su inser
c~ón en la G,"CETA DE: :'L-\DRlD, con el
VUitO bueno del Sr. Juez municipal en
Caníllas a ~6 de FE'brero de 1936.~EJ
Secretario, Leopoldo Lorenzo Touza.
\'isto bueno: el Juez municipal. Rs
fael Repiso.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Sc:cre
tario -del Juzgado municipal de CanllIas
(1Iadrid).
. Doy fe: Que en ~as .,ji·]igencias de jui

('lO \'erbal de fllItas seguidas con t!]
número 698 de 1935. por hUrto. se ha
dictado sentencia. cuvo encabezamiento
y parte disnosith-s son como sigue:

"Sentenda.-En Canillas a 26 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal de
esta villa. constituído por D. Rafael Re
piso Araguas, Juez municipal interino;
habiendo visto el presente juicio de fal~
'-as seguido contra Ange]a Higueras
Soria, de la que constan 1::15 demás cir·
cunstancias ·personales, por hurto, en
cuyo procedimiento ha sido también
p2rte el :\Iinisterio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a la demmciada Angela Higueras Sori:¡¡
a la pena de cinco ...fias de arresto me
-nor y al ;pago deJas costas del presen
te juicio. Devuélvanse las dos peli_etas

ocupada::;; a la perjudicada Carmen Ló- I
pez López, háganse las anotaciones pre- I
venidas y remítanse antecedentes al se-l
ñor Jefe del Registro Centra] de Pena
dos y Rebeldes. ~otifiquese esta sen
tencia a la enjuicia<ia y $.Ia -perjudica
da !por medio de edietas qtle se inserta
rán en la "Gaceta <ie ~Iadrid".

Asi por esta sentencia, ]0 pronuncio,
mando y firmo.-Hafael Repiso.

Publicada y leida fué la anterior sen
tencia en el mismo dia de s-u fecha."

y para que conste y notificar la pre
inserta sentencia a la_ enjuiciada Ar.ge
la Higueras Soria. y a la perjndicada
Carmen López López, pn~l..ia inserción
del presente en la "Gaceta de ~Iadrid".

expirlo el mismo con el "isto bueno dd
Sr. Juez municipal en Canillas a 26 de
Febrero de 193f.-EI Secretario, Leo
poldo Lorenzo Touza.-Visto bueno:~l
Juez municipal, Rafael Repi'io.

JO-2907

GALLARDOS (LOS)

Don José Flores Gallardo, Juez mu
nidpsl de Los Gallardos. partido judi
cial de \'era C-\lmeria).

Hago saber: Ql!e habiéndose declara
do desierto el concurso de traslado para
la provisión de la yacante de Secreta
rio en· propiedad de este Juzga,do mu
nicipal. se anunda nuevamente a con
curso libre por término de quince dias.
a contar desde el en qut> se pubiique este
anuncio en el "Boletin Oficial" de la
provinda y en la "Gaceta de ~Iadrid",

y de conformidad con lo que dispone el
articulo 6. 0 del Ei~.creto de 31 de Enero
de 1934. Orden ,del i de Enero último,
ley Orgimicadel Poder judicial y dis
posiciones complementarias, y cuya, do
cument:adón deb~rlá ¡-emitirse a este
Juzgado municipal, debiendo acompañar
los aspirante" a su sO'licitud. los docu
mentos que determina la Orden de 31
de Enero del presente año.

El número de habitanks de este tér
mino munic~pa] e" el ,de 2.0.:"0 do: llecho.
y 2.295 de derecho. ~' d Secretario sólo
percibe lúsderechos de Arancel.

Dado én Los Gallardos a 29 de Fe
brero <ie 1935.-El Juez, Jo"é Flores.~
P. S. M., el Secretario suplente, :'.1. :.\ht.-
tinez. .

JO-291O

X.\V_\ De_ RICO\lALlLLO

Don Clement!;' dd Valle Llave, Juez
munidpal dé l'anr. ¡j,¡; P..icomaliIlü (To-
Jedo). .

Por el presente, líe cita a Benito Ce.
ledonio Carrel'as Core-hado. de treinta ~.

seIS- aiíos- de eJal.i, natur",l 'de Aldeacen
t't'.1era (Cáct>re,,). para que el día 23 de
11.;)ril, y hora de las diez de su maña
na, comparezca ante la _-\.udiencia de
-e~le Juzgado municipal, sito en la pla
zu de la Constitución. númeró 1, a ce
kLrar juicio d~ faltas, pOI' hurto de
:.:nas gallinas; bajo aperóbimiento de
ser- declarado rebelde y tenerle por con
feso y conferme, easo' de no compare
t'eL

.\'"a\"a de Ri~vmalillo. 28 de Febréro
de 1936.-El Ju't!z, Clemente del Valle
Lian:.-El Secretario, P. S. :.\1., Julián
Llquümo.

JO-2911

PUERTO DE SAXTA :.\L\.RL\

, Do-n Ramón ?ico "Y Ferrer, Juez mu
'. n~cipal de esta dudad,

Doy ft>: Que en el juicio que- se meno
,:lOna a continuación, ha reca,ído_ la sen
.encía, cuyo e,\lcabezamie.nto y_ parte
di:,pOSlti\'S son dél tenor siguiente:

-Sentencia.-l::n-la ciudad del PuéI'!o
rie Santa Marí.. a 14 de ~oviernbre de
)935; D. Ramón I-ieo y Perrer, Juez mu
~icipal de la misma; hahiendo visto
c:;te juicio de f<lItas, seguido por :esta
f'it <;ontra Andrés Lamela Cantos, YeCi~
nv de Jerez d-c la Fron tera, y ma;ror
de edad. soltero, del campo, y sín ins-
trucción, - .

Fallo que debo condE:nar y condéno
a Andrés Lamela Cantos como autor
de una falta de -estafa a la pena de
diez dias de arJ esto, indc:.-mnizaci6Ii al
perjudicado dt" 15 ¡Jesetas y al <pago
eie las costas del juicio. librándose ex
h ...rto al Sr. Juez municipal decano de
J Hez de la Fr·:wtera. para n¡;nificar- la
sentencia al condenado. '. -

Asi por esta mi sentencia, definiti.
v;.,mente juzganuo, lo pronuncio.man-
do y nrmo.--RamÓn Pico." _ -

y para que conste y sína de uotPi
cación al condenado, .firmo el presen
te en el Put>rto de Santa ~Iaria a 28
de Febrero de 1936.-El Secretario, SIa
n:.r.el Carrillo.- ~CistD bueno: el JueZ mu-
l.~dpal. Ramón Pico. --

JO-2912.-..

Don Báldomero -Bautista Janeiro Ló
pez, Secretario habilitado del Juzgado
municipal de San Fernando de He.na
res.

_<:.Irtifico: Que en -este Juzgado mu
niC':pal se tramitó juicio de taltas, en
el que se dietó la. sentencia, cuyo-e-n
catrezamiento y parte msposiüva .licen
asl . "-

-Sentencis.---.En San Fernando de
Henares a 13de Febrero de 1936;-\;is
tos por- el Sr. D. Domingo Barral Giu
cia. Juez' municip.al de este término,
los presentes autos' de juicio de faltas,
s-egiJidos pol'- Infracción de la le)" de
Pesca contr-á )'lelquiades Villalba Fa·
jardo. de veintiún años, soltero•."jorna
lero y ausente en ignora'do paradero,

Fallo que debo condenar )'condeno
al denunciado )'Idqujades ViUalba -_Ea
jardo, como autor d-e una falta .por in
fraccíón de la ley de Pesca, a la mitlta
de 25 pesetas, pérdida del tr&snrallo
ocupado -y pago de costas. Notifüiuese
esta lientencia al denunciado en- la -GA
CETA' DE .:\l.-\DRID Y Boletín OfiCial de-la
prO'dncia. -

:\sÍ por -e~ta mi sentencia, definitiva·
me~te Juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y ftrmo.--Domingo
Barral,"-

PublJcación.-Leída y publicada ,fué
la anterior sentencia por el· SI". Juez
que la dictó.- estando celehr-andó -áu
diencía pública en el propio -día de su
fecha, de que doy fe.-Baldomero. Bau-
lista JaneirD. .

Asi resulta de la sentencia a que ine
refiero; y para que sirva de notifica
ción al denunciado, se expide la pre
sent-e, con el visto bueno del Sr. Júez
municipal, en San Fernando de Héna
res a 18 de Febrero de 1936.-El Se
cretai'io, Baldomero B. Janeiro.-tis
to bueno_: el Juez municipal, Domingo
Barral. -

JO~2913
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- Cio; mando- :Y .flrrr.o.-'Illnuel Garcia
Patos,' .

'. La ;jlllerior sentencia rué 1lUblícurla
, yo l-eN1a· en",l mismo diu lit" su' fecho,"

y ·-pe'ra su inst!rci-ón en hJ "Caceta de
.' '\[adrid", y para que sín'll de nrii1'fic~

ción al denunciado Kicolás Luque :'Ib¡'
t¡ntoz, ('uyo a(~tuul domicilio o p::rrade-
ro <:Iel mismo se ignora, expido y ti nl10
lu presel,¡te c(Odula ('on el vislo hueno
de S. S. :Y sellllda ('on el !el ,Juzgado en
:\1adl'ida 20 de Febrel'o 'de 19%,-El

-Secrel3rio, P, H., Juan Súndll:z.--\"hto
¡meno: el Juez, :.'IIunul'l G:II'cía l-'atos,

-ne por medio" de edictos' que se ;publi
caran en la ·"Gaceta de :Madrid".

Asi·por esta mi sentendá,lo p.ronUll
.ciacio, mando. v ,jlrrrio:-\Ian l:l el Gl.l-rcia
~tOL' _

La ánterior sentenda ·fu~ publicada
, y leida: en el mismo dia de ;su fecha."

y pura su inserción en ·Ia "Gart"ta de
, .\Iadrid". y para que· sirva de' notifica
don al· denUllCtado Luis T.dgl·t.~ne '''ais,
Cll,:'>'O actual domicilio O pui'adero del
ml~mo se ignora. expido -y firmO la pre
senlc cédula eOn el visto bueno {le S. S.
r sellada con t:i ·<lel JUlf.gado '('11 'Madrid
:.l .21 de :F~bre-ro de 1936.-EI Secretario,
P. H" Juan S:ínc-hez·,-Visto bueno: el
Jtll,.;:. :\fl'lnuel Gorda Patos.

,V,lLL.'\J:'UELD-A

En el expediente de juido vel"halde
.fu.Itas,. seguido en esle .luzgarlo bajo d
numero -tI) del año l!:l:Hi, por d:.rllos, con-

-En el -expt"dienle -de JUH... jO Yel'bDI de "t:'a Carmen Bugud Trotondr':.¡ ~pan;('e
ful!us. seguido 'en este 'Juzgado bajo el "Ia.siguiente - . '
númc¡'o·1 del año 19:J6. nor maJos tra- ~'Stntenda,-En l:1 villa de i\[adrid a
los y amen:lí'::IS, ('ontra Norbc;,to Beni- 21 de,.Enel'O de 19;j(j; el Sr. D..Io~quín
to Ruana, apnrece la !;i;.(uiente _ Romeu Spavedra, Juez nnuüdpul nÚJne-

"SenteJlcia,-En' la -villa {le Madrid a' ro .4; Vistas las dili15epcias de juicio
i dte; fehrero de 19:~¡¡; el Sr.,·J). Joaquín . verb¡l] de faltas, segllldJs ~111re .p:1rtes:
Homell Suavec!r'u, .Juez mnnit'ipllI nt"trnc- de· la una, el )1inisterio fiscal, y de
1'0 4; vistus las <lili;:;cncim; de juicio otra, .como denuncwdu, cuyo. ~dad ;..de-
\"~r!}?1 de faltas, seguidas entre.partes: más circunstancias' ya c:onst¡l\l, Ca.-ñlen
de .la uno, el :\liniste"¡o fiscal, ,,' de Huguet Trotondra.

. otra·, como denunciado, -eu:ya edad ~. de- Fallo .que debo con<lenar v condeno
más eircunstundas ya eOns.t<úl. :\'ol'ber- A la: denqn¡;iudu Carmen lIuguet Tro
to Benito Ruana. : _ . ; t!>n~ra a la multa de :10 pesetas, que

. FnlJo que debo cond'enar'y condeno : l~aru ..efe.clh~as en papel de pagos al
Hallápdos'€' ,yar-un tes losrargos de. nI denunciado ~ol"herto. 'Benito R:aona Estado,sufrIendo, en C;1.:;o de insolven-

"Secretario propi'eti,¡ril}' y' 5uplt-nte del a. la multa de 30 '!x~::>etas. <lúe hará: efec- "el.u, -seis~ dias.de arreslo, a q'tle ,indem-
, Júzgad.o· mnnicip:ll de e.ste 'lugar, 'se ll\'as enpape-l de J)a·g-os al Estado"su- n.lce-.a \utentm \'alero. en :::antldad de
':munéia su prcwisiún' en' eoneurso )i- fl'iendo, . en· caso de -insolvencia, seis': lS ~l}esef::ls, y' al puga ele .las costas. del
bre, .con arr€'!t.lo al Dc>creto de :U de C!í3s de .nrresto y al p~io de-ID's (~ostas ':,juieio. - .-. '.

· Enero: il~ .1 g:ti) 'y demús dis-posiC'¡\mes del jllil.'io, ); notifi<iuesc/.e -csla. resplu-' _-\sí por esta mi sentencia, lo pronun-
vigentes, por f~rllljno de 'qltince odias. . ci0n por medio de edictos .que. se. pll- cio, mando y firmo.-Jo:lquin Rorneu.

" ~e~rendo'los'?-~!?tt:'alltes e~e\'ar s~lS so- .!?liéD~ún en [a "(~acel'~ de. ?lladr~d"~ L:;-' anterior ~entell<;i¡l f1l6 publicada
Jrc1twfes, debIdamente reIIJIC"'ta'das Y', . ASI por esta mI sentenclll, lo. !H·onull·Y, kldaen d m:smo d:a de su fe::ha,"
,~jo('ume.ntadas. al !U.ZglltiO de"primé'a .cio, mando ,Y firmo,~J.O:lq,llí.n'RomS'u. y J?.9;'U su in~rción ~n. hl "Gacc!~ de

~ 'lfistau('fa ·del partido de Roca dllran~ La .ontenor- senlen-cHl fue pubhcada }[adr'ld, y para {Iue Slrya de n()t¡fic~·
.' te E'l"plazó~eñala(jo"a co-nl~l~ dt-!úle Y leída en d rñi!;Jp;c} .día de"sl1 fc~~ha," CiÓH a la dellunc.:iada Carmen Hugut::t

su ptlblkadóil t'l1' la GAr:tTA DF.·:\L..nRIO ..Y para su il1sel'ción~en la"G::1c(~lH fie 'rrotofldra, cuyo actual dOllJi.eililJ opa·
y Bólitin' Ofirial de -esta pro'inc:n. .\~~drir\". y pUI'a. que sif,"a de n6tjll~'a- . ,radero de. hl misHlll ~c igJ1ul':.l, expido

_'o Se hflCé -I..onst;lr ,que'e~r.enso ell' po- CIOn ::11. denunciado ?\?~b.erlo ~enlto Y firmo la_,:IJI~e~ente ('euul:J~on el \'l~to
, -tláE-loR' .dE' e!;·le ·1hm ir-ipioes ,de.' :-n 5 R:.wn:l. C~IYO a('lu~tl dOIllJe¡JJ(~ o pur:qde- bueno de S. S.): sdbda 1.:011,('1 rlL'¡ ,¡¡¡Z-

· .habH-ante" dé -dere<'.ho \"';).19 de hecho ·1'0 del Husmo se Ignora,. expIdo y fll'mo gado en. ~IudrJ(1 a 20 d~ h .. bn·ro fle
"yque:únícamentt! se pel'c-ilJe-n lo~ de: la J2rc;ente ehlula COil ..d \"i~lo bu,eno :lH:Hj.~r:~ Serret:Jrio, P. R, Juan S2~-

réc'hós:ar-ance.]grios,' '. . de S;.S•. y sellada,con el del.Jllzgado (:n t:lWZ.-\lsto hueno: el .IuC"z, ,Ioaqmn
r·.:' :\~U1atueld~/.25 (le... Febre-ro de. 1936. ~la~rld ~ 10 de Febr~ro...dell~~p.~~l Ihm1eu.
. ,El Jue:z; ,JuIr:lI1·fferrrro.' . ... Secret:mo, P. H .. Juan S¡jnCln~z,---\ lS-

JO-~g1;'; to bueno: el Juez, :'IlanueI Garela Patos.

, 'VA.I.LEHEH:~WSO DE·: LA GO:\1ERA

Don- ~lanuel ~r6rá Rbldán, Juez. rñu
n,icipat 'del dIstrito prirllCI'(l del pUe-

· blo' de . Valle-h~r'rnoso, en "la Isla de la
: ·Gdan~r:.:l, .. - . . . .

Ha~o saber: QUé encontr~ndose -va
'c~a;1te~ fa pJaZ~ .de S.eeretarjo 'en propie·
'd:,id ae este- Juzgado municipal,':;e

_¡iñj.m6a para .•'>ü:piv,isión a cOllcurso
,de traslado: cQnforille' ü.ro establecido

en el Decrefo -del .\fin islerio d~ Justicia
· de: 3·1 de Enero de 1934. o}Jseryúrido:;e
~ p'ara' su. ·próvisl(¡li. los 'preceptos 'de .la
,'le~" Org:ln1ca y de"rn:ls iliJ;¡.Íosiciolú.'s
'coiripfernoantari::rs.debit>ndo los uspi-

rantes. dirigir sus solicitudes, ;)comp~\

.'r!iúias:. d~ los t;f~("uil1enJo,o;' perlínen.tes,
: ro!! Si! .re~ry.t~gro correspo.ndientc, al
· Sr. Juez de primera instancia de. este

partido 'ol;'n' el 'té,rinil}o .de Ú'eJntq -dias,
a contar. de.\(le,el siguiente al de la pll-

· bUci:tCión -de"! presen!e .'en- la GACl:'fA DH
~n.j)niD; . " . _.' .: . ~ ". .' ~.

.. Y purasu-jnsercion en.dicho perió
dico (¡fielál. 'se' expidt- el pt;e'i... nte ('n
YálIe'heJ:1l10iO . de' 13 Goniéra a 1," .ele

_. :F:e-búro·:de193'6....".:.El Jnt'z', Manuel :\ro-
· ·r¡i•...:.:...I;:f Se'creta'rio <¡tlple'rite, Jos'é 'H~l"
'náridez, - - . . . .

'J0---':2"914

Eh d éxpedient'e de juicio vérbal de
falta:;, ~egujdo en este Juzgado 'baj:) el
nümero 14 del año 19:m, por malo:> tra-

,'En el expedienle de jl.lic-i.o verbal ~ tle En ('1 expediente de juicio ver:bal de ¡¡·os r :.JnWllazas, contru En~raeia (;on-
falta:;, seguido en este .Juzgado bajo el faltas,:seguido en este .fuzgndo hajú el zúlez. Casadu y otro, nparl'ce la si-

· .-~ÚlU~ro 76 del año 19:-lI.i, !JOt· riñ:J ). le·níuner-n Gl der ano 193G, por escándalo, ,guiente
.' "iyt'lt's,' contr'n .Luis Lágrene' \Vais y ('mllnl ~¡c:ol~~ Luque :\!ortinez, aparece "Sentencia.-En l:l villa de :\fadrid a
· .'Jíro, a:r..arel:é la .sigureoie· I:;¡, si;{-l.dente . J-l de Fdll'erotle llJ:Hi;. el Sr, D. :\iunuel
· - -"Si.'ritel1l;ia,-Eil hi \'ill¡¡ ile :\ladrid a ·'Sentencia.-En la~\,jJJa de :\Iadrid fI Gurda Patos y. Recio, Juez municipal

21 de Febrero de 1936; el Sr, D.1Iunuel 18.de- Febl'ero de 1936; el Sr. D. :\lunuél - . númer(¡ 4; Yisi:ls las dilige;l("i:l~ de jlli-
''-C!l'rcla ~afos y·Recio. Jucz miulidpalGal'cía Patos y Recio, Juez municipal .cio verbal de f;jltas.~,;egtli([:t~entre /lal'·
" . !1LtITtel'o 4 ~ v1st.us lns c1i1igc¡j.cjus de jui- núnw¡'o -t;. -\'istas las diligenci[ls.de·jui- teS: ue la una, el .\-tinisteri() ;:lsc;,¡!. v de
. do: \',,~rDal' d'e: fallas; _se,guidas eiitre pur- do' \'crJJal de. faltas, .seguidas ei1-!¡-e par- otl'.:.!,· como denunciados. n:ya edad y

.. ·tt;;;': tle.l<'! ,(In!}: el .::\Ii·lúslc¡·jo fiscaL y de· tes: de la .una,·el. )Iinistcriorü;c:a!,'y de. demás eirCIlJlst:UlC'laS ya ('onstun, .-\1l1o~

. ot'rá, como dE.'mincilJdo, cuya edad ,,: de· otra, eomo denunciado, cuya' edad y de- nio Alyarez Fern:'mdcz y Eng-racin. t.iOl1-
másdr('un~tanciasY:l ('on~t:m.·Luí;' La-·· . más circunstandas ya constan, ?\-kolá:; z:llez C:l~tldo.

, ·gr·ehe \V3i'$ j' LlHS"Cftbestl'cros. Luque .:\larlínez, , ,Falto que deho conuennr y condeno
'. ·:r'aHo.'que c!e1)O' COnderhlr y condeno Fallo que debo- cond~naI" y condeno. á .IOs-def.lUrtd:Jdos Antonio .-\h"arez Fer-

j nI. c!em.lneiado Luis Lagl'e:ié \Yais a la' al denuneiado Nicolás LU(Jlle :\hu:tínez n:mc!ez. y 'a Engruda González C:lsado.
:' f;{'.nu ,de·se1s~ {]ü,:" de. ;]l'r-esto· menor y' ·a·lu multa c:~ :W pesetas,' qlie hará efee- . a '('aua uno, a la multa de 30- pc!>etas,
'qlt 'p,ago de la mirad deeostas::. ya Luis livllS en pope1 <le pagos nI, Estaco, su- .eneia,. se-is dhJS de 'arresto y ai pago
-, Cahe-str-eros Páramo·9 ]a"rm¡]ta' <k :IO . friendo. en .caso de insolvencia, seis al Estudo, sufriendo, en caso de insol-
, ·pe~et-fls~ que ha¡':i· cfectl':~l'i en-pDpel·de ciias _de arresto, rcpren~jÓi1 y al ,pago· :veneia.- seis dios de· al'J'csto y el pago
; :):lag'o-s.al Es~-adti,:Süf::lendo. en:<,¡Jso:de de los costas. y notifiquesele ,esta n:sO- de las: cü!:1as d~i jui¡-[o pUl' mitad ~.

insolvencia. seis dlas de :-trrt's!o' "~ el lu~iún por tdictos que se publicarán en ·noti-f.iquesele.esta reso!tw!ún a Engn;cia
pago de la otra mitad de costas, y' nO·· --Ia- ~'Gacetá de'~[adrid".·. ",' . '.' .;{i6ri'zále:: 'pOI' medio d::~ eJidos que se
tifiqu-ese'esta resolución a Luis Lagre- Así por esta- mi· sentenda;.-lo; ¡j-r-onml' - :·l-m1J1i"ar.ári~n ·la ','Gacttu d0 ·}fadrid".
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Así por esta mi sentencia, 10 pronun·
cio, mando y nrmo.-){anuel García
Patos•.

La anterior sentencia fué 'publi~da

y leida en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta de

:'\.Iadrid", y pala que sirva de notiiica
ción lit. la denunciada Engracia Gonzá
lez Casado. cuyo actuai dowicmo o pa
radero de 1:3. misma se .ignora, expido y
firmo la presente cédula con. el visto
bueno de S. S. y sellada con el· del Juz
~ado en Madri<l a 14 de Ft<brero de
1936.-El Secretario, P. 11., Juan San
cbez.-Yisto bueno: el Juez, :'I:mucl
G:;..rcíaPatos.

Por ]a presente, se cita, llama y em
¡:laz2 a Valentina Figueroa Cánovas,
domiciliada últimamente en ]a calle .del
Amparo, número 4, para que, dentro del
termino de segundo día, comparezca
ante este Juzagado municipal numero 4,
~itoen la calle de Santa. Catalina, nú·
[llerO 1, principal, con el fin dc que
llaga efectiva la muIta. de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido b~;jo el número 1.142 de
(,orden de! año HJ35; apercibida que, de
uo verlficarlo, ~ufrirá el apremio per
sonal core;¡pondicnte.

y para Sil ·in;ic:rción en la "Gaceta de
).ladird", expido la presente, visada por
S. S., <'/1 ~Iadrid a 17 de Febrero de
1936.-El Secretario, 1). n., Juan Sán
chez.-Yisto bueno: el Juez municipal,
)fanue} García Patos.

Por la presenle, se el fa. llama y eln
jJlaza a Antonio )Iorcno, domiciliado
¡'¡Uimamente en Yallchermoso. 70, para
(!ue, en el término de segundo db. com
parezca .antc cste Juzgado Illunicipal
número 4, sito en la calle de Santa Ca
~alina, nÚm~¡-o 1, princípal, con el fin
de que haga dediva la multa de 30
¡;esetas que le ha sido impucsta en jui
cio de faltas seguido bajo el número
1.145 de orden del año 1935; apercibido
~ue, de nO verificarlo, sufrirá el apre
TIlio personal correspondiente..

y para su inserción en la "Gaceta de
:'.!adrid". expido la presente, visada por
S. S.• en }ladrid a 17 de Febrero de
193ú.-El Scerdario, P. B., Juan Sán
dwz.-\"isto bueno: el Juez munk.ipal,
:\lnnuel Garda Patos.

JO-2798

}IADRlD-JCZGADO XF.\IERO 13

En el expediete de juicio "erbal de.
faltas número 1.132 se~uido el1este Juz·
g:ldo contra L~Óll :Vledina, por malos
:~ II tos, se ha dictado la sentencill, cuyo
.mcabazamiento ":i parte dispositiva di
~'trl asi:
"Sentcncia.~En la villa de Madrid a

1~ de Febrero de 1936; el Sr. D. José
:\í:nia Cuartero Poyeda. Juez lllilniópal
del nÚmero 1:~; vistas las diligcncias de
iuicio Yerbal de faltas se~uidas entre
partes. de lUna el Ministerio fiscal, y
lle l:~ otra, {'om() denunciado, cuya edad
" dem~s c:rct!llstandas ya constan.
León :He-dina.

Fallo (]ll~ neho conde:lar y condeno
nl denunei:1do León }Iedina a la pena
üe 30 pesetas de multa y al pago de
ras cOstas del juicio, p:ublicándos.e esta
sentencia en la "Gaceta de lI.Iadrid",·
para que s.irva de noliff.cnción al oc
nunciado.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, José Maria Cuartero.

Publicada el mismo día de su fe·
cha."

y para que sirva de notificación al
denunciado Levn Medina, expido la pre
sente en :\Iadrid a 20 de Febrero de
1936. - El .Juez, José :VIaría Cuartero
F'oveda.-El Secretario, José Galán.

JO-2795

PUE::\'TE DE YALLECAS

.En el expedü:ute de juicio verbal de
faltas segui~o en este Juzgado bajo el
número ~ de orden del corriente año,
por hurto, contra José )laI"Ía )Iut GOll
zález, se ha dictado)a ·siguiente

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 24 de Febrero de 1936; el Juzga
do illunicipal del Puente de Valle<~as,

constituido por D. Isidoro Martínez
Alonso, Juez municipal s:uplente; ha·
lJien-do visto el presente juicio de fal
:"s seguido contra José ::lIaría :Ylut Gon·
zález, por hurto, cuya edad y demás
clr,cunstancias ~'a cansan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado José ){aría
:\Iut González, declarando de oficio las
costas causadas en cl presente juicio.

Xotifíquese la presente al denuncian·
(() Francisco :\felero Aguilar por medio
dio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de ).ladrid".

Así por esta mi sentencia lo pro
liuDcio, mando v firmo. - J. :'fartínez
:\lonso. .

La :interior ~ntenda fué leída y pu
t)licadaen el mismo día de su fecha."
. y para que sirva. de notificación en

forma al denunciante Francisco )Ielel'o
Aguilar, C:Uyo actual domiclio y para
dero se descon0ce, expido el presente
para. su inse,cióll en la "'Gaceta de Ma
drid", que firmo en el Puente de Valle
{'aS a 24 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, P. R .• Mariano Casado.-Yis
Ir, bueno: el Juez municipal suplente,
bidoro Jlartinez Alonso.

En el expediente de ]U!CIO verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.412 de orden de 1935. pOI'
'nalos tratos :Jo' amenazas, COntra Dioni
úo Reyes :\Jolina, se ha dictado la si·
;uiente

"$entcncia.-En el Puenle de Valle
cas a 21 de Febrero de 1936; el Juzga
do mun~cipal del Puente de VaI1ecas,
tonstituido por D. Isidoro ::\-Iartínez
A.lonso, Juez municipal suplente; ha
Liendo visto cl presente juicio de fal
tas seguido contra Dionisio Reyes :\10
Iina, POl- majos tratos y amenazas, cuya
edad y demás drcun!itancias ya cons
l.ln anteriormente,

Fallo que debo absolver y ahsueh·o
]¡br~mcnte al denunciado Dionisio Re·
ye!; Jlolina, d{.'"Clarando de oficio las cos
tas causadas en el presente jl~icio.

Xotifíquese la presente al denuncia
(lo Dionisia Reyes Molina, por medio
~:e edicto q:ue se insertará en la "(;;a
r.cta tic :'vladrid".

Así por esta mi sentencia lo PI'O
r.llllcio, mando y firmo. - 1. M:artinez
.\!onso.

La anterior sentencia fué leida y pn·
l'licada en el mismo dia de su fecha."

i p~ra que sirva de notificac:ión e~\

f,;rma al denunciado Dionisio Reye~

:\íolína, cuyo actual domicili.o y para
dero se ig'llcra, expido el pr(;sente para

su insereión en la "Gaeela de Madrid",
que firmo en- el Puente de VaUecas a
~1 de Febrero de 1936.-El Secretario,
1-'. H .. Mariano Casado_-Visto bU~Tlo;

t-1 Juez municipal suplente, Isidoro
:.\lartínl:z Alonso.

JO-2797

PUERTO DE SANTA )IARU

Don Ramón Picó y Ferrer, Juez 1ml·
nicipal de esta ciud:J.ll.

Doy fe: Que en el juicio que SI: me:1
ciona a continuación, ha recaído la sen
tencia. cuyo encaLezamiento y parte
Jispositiva son dd tenor siguiente:

"SentenCÍa.-En la ciUdad del Puerto
de Santa Maria a 2;~ de· Febrero de
1936; D. Ramón Picó y Ferrer, Juez
mumcipal de la misma; habicndo visto
este juicio de faltas, seguido ;por da
ños a la Compañia de FerrOC:lJ'Í'iles All
daluces, contra Antonio Meana )IartÍ
nez, domiciliado últimamente en Cádiz,
sin que consten más circunstancias.

F.all0 que debo condenar y condeno
:.'l. Antonio i\leana Martínez, como ~utor

de un~ falta de daños a ·la pena de
cinco -pesetas de multa y cinco pesetas
de indemnización a la entidad perjudi.
cada, y al pago de las costal5 del jui
cio, sufriendo, caso de insolvencia, el
arresto subsidiario correspondiente, Ji.
brandose edieto para notificar la sen
tencia al condenado.

Asi por esta mi sentencia, definiti\·a·
mente juzga.ndo, lo pronuncio, mando
v finno.-Ramón Picó."
. y para que conste y sirva de notifica·
ción al condenado. firmo el presente en
el Pu·erto de Santa i\laria a 24 de Fe
brero de 1936.-El .Juez, Ramón Picó.
El Secretario suplente, ;\Ianuel Carrillo,

Don Ramón Picó y Ferrer, Juez mu·
nidpal de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio que se men·
ciona a continuación, ha recaldo la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
(hspositiva son dd tenor sig.uiente: .

"Sentencia.-En la ciudad del Puerto
de Santa María a 31 pe Febrero de
1930· D. Ramón Picó y Ferrer, Juez
municipal de la misma; habiendo visto
este juicio de fallas, seguido por lesio
nes de Yicente Carratalá Juan, soltero,
y Antonio Crespo Tur, e:lsado, y ambos
mayores <le edad, marineros y de esta
vecindad, y

F:::rllo que debo condenar y condeno
a Antonio Crespo Tur. como autor ele
una falta de lesiones ~ )a pena de cinco
dias de arresto y reprensión, y a \"i
cente Carratalá .Juan. a Ji p.ena de ~;)
pesetas de. rnultu, C0ll10 autor de una
falta de maltrato de obra. y a ambos al
pago de las costas del juicio. suf::iendo
el segundo, ca!;o de insolvencia, ,.!
:'In'esto subsidiario correspondiente.

Asi por esta mi sentenda, definitiVD
mente juzgando, lo prolllmtio, manud
y firmo.-Ramón Picó."
, y para que conste y sirva de notiñc:1
ción a Vicente Carratalá .Juan. firmo l:t
presente en el Pucr·to de Santa i\laria
3. 3 de Febrero de 1936.---:1::1 Juez. R<l
món Picú.-EI Secretario sllplente, ~,b·

nueI Canilla.
JO-279ú

Sucesores de Ri~adeneyra. S, A.
Paseo de S::.nVicente. 28,


